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a. TÍTULO 

 

“EXAMEN ESPECIALA LAS CUENTAS DE BANCOS Y 

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS DEL CUERPO DE BOMBEROS DE 

LA CIUDAD DE LOJA EN EL PERIODO  2013” 
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b. RESUMEN 

 

La tesis denominada, “EXAMEN ESPECIALA LAS CUENTAS DE 

BANCOS Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS DEL CUERPO DE 

BOMBEROS DE LA CIUDAD DE LOJA EN EL PERIODO  2013”  ha 

sido desarrollada en base a lo dispuesto en el Reglamento de Régimen 

Académico de la Universidad Nacional de Loja, como requisito previo a 

optar el título de Ingeniera en Contabilidad y Auditoría Contador Público - 

Auditor; la misma que se ejecutó para brindar un aporte a los directivos de 

esta institución para la toma adecuada y oportuna de decisiones, por otra 

parte cabe señalar que se ha logrado cumplir con el objetivo general 

planteado como es realizar un Examen Especial a las cuentas de Bancos 

y Mantenimiento de Vehículosde esta entidad pública, para lo cual fue 

necesario  desarrollar los siguientes objetivos específicos: 

 

El primer objetivo específico es: “Evaluar el Sistema de Control Interno 

implementado por la institución en el  periodo 2013” el mismo que se lo 

ejecuto aplicando las Normas de Control Interno y las disposiciones 

legales y reglamentarias sujetas al Sector Público  a través del 

cuestionario de Control Interno con la finalidad de determinar el nivel de 

confianza y de riesgo en el manejo de las cuentas en estudio. El segundo 

objetivo específico es: “Verificar  la razonabilidad y confiabilidad de los 

saldos de las cuentas de bancos y mantenimiento de vehículos del 

Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de Loja  en el periodo 2013 que 

presenta la entidad para ver si han sido utilizados de manera eficiente”, se 

procedió a analizar el área  a examinarse y describir mediante la ayuda de 
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las cédulas narrativas y con los respectivos papeles de trabajo que 

permitieron evaluar la seguridad y autenticidad de las operaciones con 

que los directivos y administrativos manejan los recursos financieros de la 

institución. El tercer objetivo específico fue  “Presentar el Informe del 

Examen Especial al Director Administrativo del Cuerpo de Bomberos de la 

Ciudad de Loja  que contengan comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que contribuyan a mejorar los servicios financieros”, 

donde se deja constancia del Informe de auditoría de los resultados 

obtenidos del examen especial.  

 

La metodología utilizada permitió lograr el cumplimiento a cabalidad de los 

objetivos antes mencionados se tomó como referencia al Manual de 

Auditoría Financiera Gubernamental y así para proceder a aplicar las 

fases del Examen Especial. En la primera  fase: se presenta la 

Planificación del Examen Especial en donde se realizó la Planificación 

Preliminar en la cual se cumplió el reconocimiento de la institución y sus 

actividades principales, seguidamente la Planificación Especifica por 

medio de la Evaluación del Sistema de Control Interno por componentes; 

en  la segunda fase se desarrolla el trabajo de campo en donde se aplicó 

los procedimientos establecidos en el programa de auditoría por 

componente y se desarrollaron completamente los hallazgos significativos 

encontrados debidamente evidenciados y respaldados en los papeles de 

trabajo  en donde se concreta la evidencia suficiente y competente que 

respalda la opinión y el informe, además se utilizaron cédulas narrativas, y 

cédulas sumarias; la tercera fasees la comunicación  de resultados y 

culmina con la presentación del informe final, el mismo que contiene la 

carta de presentación, comentarios, conclusiones, y recomendaciones. 
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Finalmente como conclusión más relevante se puede establecer que el 

Sistema de Control Interno que mantiene la institución presenta algunas 

falencias que deben ser corregidas, las mismas que se encuentran 

detalladas en  el respectivo informe de Examen Especial,  recalcando que 

en la División de Administración, Fianzas y Tesorería no se realizan las 

conciliaciones de manera independiente al registro de las transacciones 

bancarias, presentando un nivel de riesgo bajo  y un nivel de confianza 

alto con un porcentaje de 97.3% para las cuentas de bancos, ante esta 

situación la  institución deberá organizar organizar mejor manera al 

personal que labora en esta División  asignando funciones o disponiendo 

por escrito de una persona independiente al registro de las transacciones 

de la División mencionada  para que efectúe la verificación de las 

conciliaciones bancarias de forma oportuna de modo que cumpla 

eficazmente con su actividad, ya que la acumulación de funciones 

conlleva a caer en errores humanos involuntarios lo cual no permite 

generar una información razonable para la oportuna toma de decisiones, 

relacionada con la liquidez; e igualmente para la cuenta de mantenimiento 

de vehículos presenta un nivel de riesgo bajo  y un nivel de confianza alto 

con un porcentaje del 96.875%en tal virtud de este resultado se dispondrá 

la supervisión  frecuente de  los vehículos de comodato que estos tenga 

la documentación  respectiva y que la misma esté al alcance y vista de 

quienes laboran bajo su responsabilidad   a fin de  tener  un conocimiento 

exacto con la finalidad de evidenciar el cumplimiento de las disposiciones  

legales.y custodia de los vehículos de la institución. 
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ABSTRACT 

 

The thesis called, " SPECIAL EXAMINATION TO THE ACCOUNTS OF 

BANKS AND MAINTENANCE OF VEHICLES OF THE FIRE BRIGADE 

OF LOJA's CITY IN THE PERIOD 2013 " has been developed on the 

basis of arranged in the Regulation of Academic Regime of Loja's National 

University, as prerequisite when Auditor chose the Engineer's title in 

Accounting and Audit Public Book-keeper-; the same one that was 

executed to offer a contribution to the executives of this institution for the 

suitable and opportune capture of decisions, on the other hand is 

necessary to indicate that it has been achieved to expire with the general 

aim raised since to be to realize a Special Examination to the accounts of 

Banks and Maintenance of Vehicles of this public entity, for which was 

necessary to develop the following specific aims. 

 

The first specific objective is: "To evaluate the internal control system 

implemented by the institution in the period 2013" the same as I run 

applying the Internal Control Standards and laws and regulations subject 

to the Public Sector through Control Questionnaire Internal order to 

determine the level of trust and risk in handling accounts in studio. The 

second specific objective is: "Check the fairness and reliability of the 

balances of the accounts of banks and maintenance of vehicles of the Fire 

Department of the City of Loja in the period 2013 to present the company 

to see if they have been used efficiently "we proceeded to analyze the 
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area being examined and described by the help of the narrative and the 

respective working papers bonds that allowed evaluate the safety and 

authenticity of transactions that managers and administrative manage the 

financial resources of the institution. The third specific objective was "To 

present the Report of the Special Review the Administrative Director of the 

Fire Department of the City of Loja containing comments, conclusions and 

recommendations to help improve financial services", which record the 

audit report of it is left results of the special examination. 

 

The methodology allowed to fully achieve compliance with the above 

objectives was taken as reference to Government Financial Audit Manual 

and thus to proceed to implement the phases of the Special Examination. 

In the first phase: Planning the Special Examination occurs where 

preliminary planning was performed in which the recognition of the 

institution and its main activities are fulfilled, then the Planning Specifies 

through Assessment Internal Control System Component ; in the second 

phase of field work where the procedures in the audit program by 

component is fully applied and developed significant findings properly 

evidenced and supported in working papers where sufficient evidence is 

concrete and develops competent and supports the view that the report 

also narratives bonds, and summary bonds were used; The third phase is 

the communication of results and culminates with the presentation of the 

final report, containing the same letter, comments, conclusions, and 

recommendations. 
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Finally and most important conclusion we can state that the internal control 

system that maintains the institution has some shortcomings that must be 

corrected, the same as detailed in the respective report of the Special 

Review, noting that in the Division of Administration, Bonds and cash 

reconciliations independently of the registration of bank transactions are 

made, presenting a low risk level and a high level of confidence with a 

percentage of 97.3% for bank accounts, in this situation the institution 

shall organize organize better the people working in this division assigning 

roles or providing written an independent person to record transactions 

mentioned Division to perform the verification of bank reconciliations in a 

timely manner so that it complies effectively with their activity, since the 

leads to accumulation of functions fall into involuntary human errors which 

can not generate a reasonable information for timely decisions related to 

liquidity; and also for the maintenance of vehicles has seen presents a low 

risk level and a high level of confidence with a percentage of 96.875% by 

virtue of this result so frequent monitoring of vehicles that they have the 

loan documentation was available and that it is within reach and view of 

those working under their responsibility in order to have an accurate 

knowledge in order to demonstrate compliance with the provisions legales 

and custody of the vehicles of the institution. 
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c. INTRODUCCIÓN 

 

El examen especial en la actualidad, tiene fundamental importancia 

porque consienteen evaluar y verificar los saldos de las cuentas 

examinadas ya que sus resultados permiten establecer el grado de 

cumplimiento  de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, así 

como la razonabilidad  del saldo de las cuentas objeto de 

examen;consiguientemente  constituye una herramienta para el control 

posterior de sus operaciones y actividades que se relacionan con el 

manejo de los recursos asignados a las instituciones de la administración 

pública. 

 

El propósito del trabajo de tesis titulado  EXAMEN ESPECIAL A LAS 

CUENTAS DE BANCOS Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS DEL 

CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD LOJA EN EL PERIODO 

2013, está orientado a dar un aporte significativo a la  División de 

Administración, Finanzas y Tesorería,porque permitió evaluar el producto 

del control interno en el desarrollo institucional de acuerdo a las normas 

legales vigentes del control interno. La investigación desarrollada, además 

aporta a la entidad con el informe del examen ejecutado, con la 

finalidadde establecer el grado de cumplimiento de los deberes y 

atribuciones que les han asignado dentro de la institución para así 

garantizar el accionar administrativo, económico y financiero para una 
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adecuada toma de decisiones que favorezca el crecimiento de la 

institución. 

El trabajo realizado está estructurado a través de los siguientes 

elementos: TÍTULO, que es la razón del trabajo de investigación; 

RESUMEN, es una síntesis de todo el proceso del examen especial 

realizado de acuerdo a los objetivos planteados destacando los 

principales resultados; INTRODUCCIÓN, que contiene la importancia, 

aporte y estructura del trabajo; REVISIÓN DE LA LITERATURA donde se 

encuentra una serie de conceptos teóricos que sirven como base para el 

desarrollo del trabajo relacionado con  el Examen Especial; MATERIALES 

Y MÉTODOS,  que constituyen las herramientas didácticas que se utilizó 

en el trabajo, así mismo métodos y  técnicas necesarias para el desarrollo 

del presente trabajo investigativo; RESULTADOS, que contiene el 

desarrollo completo del Examen Especial  en sus tres etapas: 

Planificación, Ejecución y Comunicación de Resultados; que contiene el 

informe; DISCUSIÓN, que es realizada contrastando la teoría con los 

resultados, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES,  destinadas al 

mejoramiento de las actividades de la entidad en las cuentas examinadas, 

BIBLIOGRAFÍA,  que constituye las fuentes de extracción de  

información, ANEXOS  se presenta toda la documentación facilitada por la 

entidad y el proyecto de tesis; y finalmente el ÍNDICE que muestra la 

ubicación de los contenidos. 
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d. REVISIÓN DE LITERATURA 

  

Entidades Públicas 

 

Concepto  

 

“Las entidades públicas son creadas por el Gobierno Central, pertenecen 

al Estado, tienen personalidad jurídica, patrimonio y régimen jurídico 

propio y están destinadas a proveer servicios públicos, incentivar la 

producción y los trabajos encaminados a la obtención de bienes 

materiales y poder generar empleos cumpliendo las normativas del país.”1 

 

“Las instituciones no son más que reglas y procedimientos que 

caracterizan la actividad de un grupo. También se utiliza como equivalente 

a grupo organizado estable, con la finalidad de brindar un bien o servicio 

al público en general, sin ánimo de lucro y primordialmente, por ser parte 

de un estado, satisfacer las necesidades de su pueblo.”2 

 

Sector Público 

 

“De acuerdo a lo establecido por  la  Constitución  de la República del 

Ecuador vigente, el sector público comprende: 

losorganismosydependenciasdelasfuncionesEjecutiva,Legislativa, 

Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social. Las entidades que 

integran el régimen autónomo descentralizado. 

                                                           
1 Incisos primero y segundo del artículo 4, sustituidos por el artículo 1 de la Ley No. 2004-42 “Ley 
Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 
2 www.relacioneslaborales.gob.ec 
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LosorganismosyentidadescreadosporlaConstituciónolaley para elejercicio  

de  la  potestad  estatal,  para  laprestacióndeservicios públicos o para 

desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado. 

Laspersonasjurídicascreadasporactonormativodelosgobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos.”3 

 

Definición  

 

No se puede ignorar que como todas las empresas e instituciones que 

dependen económicamente del Estado son o forman parte del sector 

público. La actividad económica de este abarca todas aquellas 

actividades que el Estado realiza como: La Administración y control de 

dichas Instituciones del Sector Público. 

 

Funciones Económicas 

 

 Actuar como un agente económico. 

 Regular las relaciones económicas. 

 Suministrar los bienes y Servicios públicos. 

 Aplicar la política económica. 

 

Clasificación 

 

De conformidad con la Constitución Política del Ecuador, así mismo  este  se 

subdivide en: Sector Público Financiero  y Sector Público no Financiero. 

                                                           
3 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. Capitulo Séptimo. Administración Pública. 
Art. 225 
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 Sector Público Financiero (SPF).- Integrado por: Banco Central de 

Ecuador, Banco Nacional de Fomento, Banco del Estado, Corporación 

Financiera Nacional, Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y 

Becas, Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (BIESS), 

los mismos que han de tener un sistema de operación contable, de 

acuerdo a la normativa expedida por la Superintendencia de Bancos y 

Seguros.  

 Sector Público no Financiero (SPNF).- Está integrado por el 

Gobierno Central y las Empresas Públicas por ejemplo los ministerios, 

universidades públicas, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

(GAD´s) y las empresas públicas. 

 

 

  

SECTOR PÚBLICO

SECTOR PÚBLICO NO  FINANCIERO 
(SPNF)

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

* LEGISLATIVO

* EJECUTIVO

* JUDICIAL 

* ELECTORAL

* TRANPARENCIA Y 
CONROL SOCIAL

GOBIERNO NACIONAL

ORGANSMOS DEL ESTADO

* PROCURADURIA GENERAL DEL 
ESTADO

*CONTRALORÍA GENERAL DEL 
ESTADO

*TRIBUAL SUPREMO ELECTORAL

* INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL

*TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

*SUPERINTENDENCIAS

* OTROS 

GOBIERNOS AUTONOMOS 
DECENTRALIZADOS

* GOBIERNOS  REGIONALES

* GOBIERNOS PROVINCIALES

* GOBIERNOS  MUNICIPALES

* JUNTAS PARROQUIALES

* DISTRITOS 
METROPOLITANOS

* UNIVERSIDADES PÚBLICAS

EMPRESAS PÚBLICAS

* PETROECUADOR

* CORREOS DEL ECUADOR

* ADUANA DEL ECUADOR

* TAME 

*SERVICIIO ECUATORIANO 
DE CAPACITACIÓN 

PROFESIONAL

*COPPORACIÓN NACIONAL 
DE COMUNICACIONES

* MEDIOS PÚBLICOS DEL 
ECUADOR 

SECTOR PÚBLICO  FINANCIERO 
(SPF)

* BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

* BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
(BanEcuador)

* BANCO ECUATORIANO DE LA 
VIVIENDA

* CORPORACIÓN 
FINANCIERANACIONAL

* BANCO DEL ESTADO

*INSTITUTO ECUATORIANO DE 
CRÉDITO EDUCATIVO Y BECAS

*BANCO DEL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD 

SOCIAL 

FUENTE:CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. Capitulo Séptimo. Administración Pública. Art. 225 

ELABORADO POR: La Autora 
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Gobiernos Autónomos Descentralizados 

 

"El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, es la sociedad política 

autónoma subordinada al orden jurídico constitucional del Estado, cuya 

finalidad es el bien común local y, dentro de éste y en forma primordial, la 

atención de las necesidades de la ciudad, del área metropolitana y de las 

parroquias rurales de la respectiva jurisdicción. El territorio de cada cantón 

comprende parroquias urbanas cuyo conjunto constituye una ciudad, y 

parroquias rurales.  

 

Cada Municipio constituye una persona jurídica de derecho público, con 

patrimonio propio y con capacidad para realizar los actos jurídicos que 

fueren necesarios para el cumplimiento de sus fines, en la forma y 

condiciones que determinan la Constitución y la ley."4 

 

Cuerpo de Bomberos Municipales  

  

“Los Cuerpos de Bomberos de la República son organismos de derecho 

público, eminentemente técnicos (…) al servicio de la sociedad 

ecuatoriana, destinados específicamente a defender a las personas y a 

las propiedades, contra el fuego; socorrer en catástrofes o siniestros, y 

efectuar acciones de salvamento, rigiéndose por las disposiciones de la 

Ley de Defensa contra Incendios y sus Reglamentos.”5 

                                                           
4Ley Orgánica de Régimen Municipal, Sección Primera, Art. 1 y 2  
5 Reglamento General de la Ley de Defensa Contra Incendios. Capítulo I. Art. 1 
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Los Cuerpos de Bomberos son sujetos de derecho público y órganos 

operativos que dependen del Ministerio de Inclusión Económica y Social o 

del Municipio, están encargados de buscar alternativas que permitan a la 

ciudad y cantón en el que operan generar un espacio ordenado con 

prosperidad y soporte, con capacidad de gestión para enfrentar los 

riesgos de origen natural y humano, comprometido con la colectividad, 

asumiendo una cultura de prevención con el razonamiento de alta 

rentabilidad social. 

 

AUDITORÍA 

 

Definición 

 

“Es el examen constructivo de las operaciones de una entidad  o empresa 

efectuado con posterioridad a su ejecución, para establecer el grado de 

eficiencia de la implantación de la normas empleadas para la 

planificación, coordinación, dirección, organización y control de los 

recursos disponibles utilizados para lograr las metas programadas y 

establecer las responsabilidades en cuanto a las participaciones de los 

integrantes de los niveles de la entidad auditada, basándose en sus 

recomendaciones las futuras acciones. ”6 

 

Importancia 

 

Es importante porque define con bastante razonabilidad la situación real 

de la entidad, evaluando el grado de eficiencia y eficacia con que se 

                                                           
6DIAS, M. Jorge;  “Diccionario y Manual de Contabilidad y  Administración”. Pág.130. 
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desarrollan las labores administrativas y el grado de cumplimiento de los 

procedimientos y orientaciones de la dirección. 

 

Permite comprobar la veracidad, exactitud y autenticidad de las operaciones 

económico - financieras desarrolladas por la entidad. Busca el progreso en 

las operaciones y actividades que desempeñan las instituciones, a través de 

las recomendaciones y acciones correctivas. 

 

Alcance de la Auditoría: 

 

El alcance general de la auditoria eta limitado al buen juicio del auditor de 

acuerdo a las circunstancias puede extenderse a  todos los aspectos 

significativos  de las actividades, operaciones o programaque se ejecuten en 

una institución, sea de carácter financiero u otro tipo,  que se halle vinculado 

con los objetivos del examen especifico, concentrando el examen profundo 

en las áreas cuyas conclusiones y recomendaciones por parte del auditor 

puedan ser beneficiosas a la entidad con el propósito de:  

 

 Delegar efectivamente las funciones.  

 Mantener adecuado control sobre la organización. 

 Reducir a niveles mínimos el riesgo inherente.  

 Revisar y evaluar cualquier fase de la actividad de la organización, 

contable, financiera, administrativa, operativa.  

 

Objetivos: 

 

Se efectuaran con las intenciones de establecer el grado en que las 

entidades del sector público y sus servidores han cumplido 
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adecuadamente con los deberes y atribuciones que les han sido 

ordenados. 

 

Precisamente  el Manual Latinoamericano de Auditoria profesional para el 

sector público, publicado por el OLACEFS (Organismo Latinoamericano y 

del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores) es quien establece 

una serie de criterios técnicos para el ejercicio de la auditoria profesional 

por parte de las Instituciones Superiores de Auditoría de todos los países 

de américa latina,  los mismos que se mencionan a continuación: 

 

 Promover mejoras o reformas constructivas en las operaciones, en los 

sistemas administrativos y financieros y en el control interno gerencial 

de las entidades públicas. 

 Determinar si se están llevando a cabo, exclusivamente, aquellos 

programas o actividades legalmente autorizados, conduciéndolos en 

forma debida y cumpliendo con los objetivos. 

 Averiguar si los programas y actividades se llevan a cabo de manera 

eficiente, efectiva y económica. 

 Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables a las operaciones gubernamentales. 

 Examinar y evaluar los sistemas de control interno gerencial de las 

entidades públicas, determinando, así mismo, el grado de 

confiabilidad que merece la administración en el ejercicio directo del 

control sobre los recursos humanos, materiales y financieros. 

 Determinar la suficiencia, oportunidad, utilidad y grado de 

confiabilidad de la información financiera y administrativa elaborada y 

utilizada para la toma de decisiones gerenciales internas. 
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Clasificación de la auditoría  

 

Dependiendo de quien la realiza  

 

 Auditoría Interna.- Realizada por auditores internos de la entidad. 

 Auditoría Externa.- Realizada por los auditores ajenos a la entidad 

auditada. 

 

Dependiendo del tipo de entidad 

 

 Auditoría Privada.- Es ejecutada en las empresas del sector privado y 

es practicada por auditores independientes o firma privada de 

auditores. 

 Auditoría Pública o Gubernamental.- Es aplicada a organismos y 

entidades del sector público, ejecutada por la Contraloría General del 

Estado (CGE). 

 

Dependiendo de las operaciones que se examinan 

 

 Auditoría Financiera.- Examina los estados financieros presentados 

por un contador diferente del que examina la información contable, con 

la finalidad de establecer su razonabilidad, dando a conocer los 

resultados de su análisis, a fin de incrementar su confiabilidad. 

 Auditoría Operacional o Administrativa.- Examina los 

procedimientos administrativos de una empresa. 

 Auditoría de Gestión.- Evalúa la eficiencia y eficacia en el logro de 

los resultados previstos en los objetivos de la institución. 
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 Auditoría Tributaría.- Realizada por el Servicio de Rentas Internas sobre 

el cumplimiento de pago de impuestos. 

 Auditoría Ambiental.- Evaluación periódica  y sistemática de aquellas 

acciones realizadas por las empresas que pueden producir un  impacto 

sobre el medio ambiente. 

 Auditoría de Carácter Específico o Examen Especial.- Es el estudio de 

ciertos rubros con el fin de verificar aspectos limitados a una parte de las 

operaciones ya sean financieras o administrativas con posterioridad a su 

ejecución, con el objeto de evaluar el cumplimiento de las políticas, 

normas y programas a fin de  emitir un informe de auditoría que contenga 

comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

 Informática.- Análisis que se practica a los recursos computarizados de 

una empresa, comprendiendo: capacidad del personal que los maneja, 

distribución de los equipos, estructura del departamento y utilización de 

los recursos informáticos. 

 Cumplimiento.- Se hace con el propósito de verificar si se  están 

efectuando  las metas de la gerencia y si se cumplen con  las leyes, 

normas y reglamentos aplicables a la entidad. 

 

MARCO LEGAL Y NORMATIVO  

 

Las disposiciones legales vigentes sobre la materia, señalan que el Contralor 

General expedirá las normas generales para controlar los recursos y bienes 

del sector público. 

 

 Normas  auditoría gubernamental  

 Normas de control interno  

 Principios de contabilidad generalmente aceptados   
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Normas auditoría gubernamental 

 

 Normas Relacionadas con el Auditor Gubernamental (AG) 

 

La auditoría gubernamental debe desempeñarse por una persona 

o personas que posean la capacidad, independencia, cuidado y 

pericia profesional. 

 

1. Requisitos mínimos del auditor gubernamental 

2. Cuidado y esmero profesional del auditor gubernamental. 

3. Responsabilidad de la función del auditor gubernamental. 

4. entrenamiento técnico y continuo del auditor. 

5. Participación de profesionales y/o especialistas en la auditoría 

gubernamental. 

6. Independiente del auditor. 

7. Confidencialidad del trabajo de auditoría. 

8. Control de calidad de la auditoría gubernamental 

 

 Normas Relacionadas con la Planificación de la Auditoría 

Gubernamental (PAG) 

 

El trabajo de auditoría gubernamental debe planificarse 

adecuadamente, obteniendo suficiente comprensión de la misión, 

visión, metas y objetivos institucionales para el control interno 

para determinar la naturaleza, duración y extensión de las 

pruebas a realizar. 
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1. Planificación anual de la auditoría gubernamental. 

2. Planificación de la auditoría gubernamental. 

3. Designación del equipo de auditoría. 

4. Planificación preliminar de la auditoría gubernamental. 

5. Planificación especial de la auditoría gubernamental. 

6. Evaluación del riesgo. 

7. Estudio y evaluación del control interno 

8. Memorándum de planeamiento de la auditoría gubernamental. 

 

 Normas Relativas a la Ejecución de la Auditoría Gubernamental 

(EAG) 

 

Proporcionan al auditor una base para juzgar la calidad de la 

gestión institucional y de los estados financieros como 

consecuencia de la  evidencia obtenida  por medio de las 

inspecciones, observaciones, indagaciones y confirmaciones que 

satisfagan que la información recibida ha sido preparada con 

honestidad y transparencia para poder emitir una opinión 

pertinente. 

 

1. Programas de auditoría gubernamental. 

2. Materialidad de la auditoría gubernamental. 

3. Evaluación del cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias. 

4. Papeles de trabajo en la auditoría gubernamental. 

5. Evidencia suficiente competente y relevante. 
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6. El muestreo en la auditoría gubernamental. 

7. Fraude u error. 

8. Verificación de eventos subsecuentes en la auditoría 

gubernamental. 

9. Comunicación de hallazgos de auditoría. 

10. Supervisión de trabajo de auditoría gubernamental. 

 

 Normas Relativas al Informe de Auditoría Gubernamental (IAG) 

 

Una función importante del auditor es comunicar en forma 

oportuna los resultados del trabajo realizado puesto que la 

entrega del informe de la auditoria gubernamental debe incluir los 

resultados del trabajo realizado en forma escrita de conformidad 

con las normas dictadas para el ejercicio de la profesión ya que 

constituye el valor agregado del auditor en beneficio de la 

institución auditada. 

 

 

1. Informe a auditoría gubernamental. 

2. Contenido y estructura del informe de auditoría gubernamental. 

3. Convocatoria a la conferencia final. 

4. Oportunidad en la comunicación de resultados. 

5. Presentación del informe de auditoría gubernamental. 

6. Implantación de las recomendaciones. 
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Normas de Control Interno  

 

100 - 00  Normas generales de control interno. 

200 - 00  Normas de control interno para el área de administración 

financiera      gubernamental. 

300 - 00  Normas de control interno para el área de recursos humanos. 

400 - 00  Normas de control interno para el área de sistemas de 

información computarizados. 

500 – 00  Normas de control interno para el área de inversiones en 

proyectos y programas. 

 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

 

 “Equidad.- Es el principio fundamental de toda organización. En toda 

entidad se halan diversos intereses que deben estar reflejados en los 

Estados Financieros. Al crear éstos, deben ser equitativos con 

respecto a los intereses de las distintas partes. Por ello no se deben 

reflejar datos que afecten intereses de unos, prevaleciendo los de 

otros.  

 Ente.- Los Estados Financieros se refieren siempre al ente donde el 

elemento subjetivo o propietario es considerado como tercero. El 

concepto de “ente” es distinto del de “persona” ya que una misma 

persona puede producir estados financieros de varios “entes” de su 

propiedad. 

 Bienes Económicos.- Los Estados Financieros se refieren siempre a 

bienes económicos, bienes materiales e inmateriales que posean 
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valor económico y por ende susceptibles de ser valuados en términos 

monetarios. 

 Unidad de Medida (Moneda).- para reflejar el Patrimonio de una 

empresa mediante los Estados Financieros, es necesario elegir una 

moneda y valorizar los elementos patrimoniales aplicando precio a 

cada unidad. Generalmente, se utiliza como común denominador de 

la moneda  que tiene curso legal en el país en que funciona el ente o 

empresa. 

 Empresa en Marcha.- Salvo indicación expresa, se entiende que los 

Estados Financieros pertenecen a una  “empresa en marcha”, 

considerándose que el concepto que informa la mencionada 

expresión, se refiere a todo organismo económico cuya existencia 

personal tiene plena vigencia y proyección futura. 

 Valuación al Costo.- Este principio establece que los activos de una 

empresa deben ser valuados al costo de adquisición o producción, 

concepto básico de valuación; asimismo, las fluctuaciones de la 

moneda común denominador, no deben incidir en alteraciones al 

principio expresado, sino que se harán los ajustes necesarios a la 

expresión monetaria de los respectivo costos, por ejemplo ante un 

fenómeno inflacionario.   

 Periodo.- La empresa se ve obligada a medir el resultado de su 

gestión, cada cierto periodo de tiempo, ya sea por razones 

administrativas, legales, fiscales o financieras. Al tiempo que emplea 

para realizar esta medición se le llama periodo, el cual comprende de 

doce meses, y recibe el nombre de ejercicio. 
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 Devengado.- Las variaciones patrimoniales que deben considerarse 

para establecer el resultado económico son las que competen a un 

ejercicio sin entrar a considerar si se han cobrado o pagado. 

 Objetividad.- Los cambios en los activos, pasivos y en la expresión 

contable del patrimonio neto, deben reconocerse formalmente en los 

registros contables, tan pronto como sea posible, medirlos 

objetivamente y expresar esa media en una moneda de cuenta. 

 Realización.- Los resultados económicos deben computarse cuando 

sean realizados, o sea de la utilidad se obtiene una vez ejecutada la 

operación mercantil, no antes. El concepto realizado, o también 

llamado percibido, está relacionado con el del devengado. Se debe 

considerar una compra o una venta como efectuada una vez realizada 

la operación económica con otros entes sociales o actividades 

económicas. Los resultados económicos solo se deben computar 

cuando se han realizado, o sea cuando la operación que los origina 

queda perfeccionada desde el punto de vista de la legislación o 

prácticas comercialesaplicables y se hayan ponderado fundadamente 

todos los riesgos inherentes a tal operación. Se debe establecer con 

carácter general que el concepto “realizado” participa del concepto de 

“devengado”. 

 Prudencia (Conservadurismo).- Significa que cuando de debe elegir 

entre dos valores por un elemento del activo, normalmente se debe 

optar por el más bajo, o bien que una operación se contabilice de tal 

modo que la alícuota del propietario sea menor. Este principio general 

se puede expresar también diciendo: “contabilizar todas las pérdidas 

cuando se conocen y las ganancias solamente cuando se hayan 

realizado”. 
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 Uniformidad.- Los principios generales, cuando fuere aplicable y las 

normas particulares utilizadas para preparar los estados financieros 

de un determinado ente deben ser aplicados uniformemente de un 

ejercicio a otro. Debe señalarse por medio de una nota aclaratoria, el 

efecto en los saldos financieros de cualquier cambio de importancia 

en la aplicación de los principios generales y de las normas 

particulares. 

 Materialidad (Significancia Relativa).- Al ponderar la correcta 

aplicación de los principios  generales y de las normas particulares 

deben necesariamente actuarse con sentido práctico. Frecuentemente 

se presentan situaciones que no encuadran dentro de ellos y, sin 

embargo, no presentan problemas porque el efecto que producen no 

distorciona el cuadro general. Desde luego, no existe una línea 

demarcadora que fije los límites de lo que es u no es significativo y 

debe aplicarse el mejor criterio para resolver lo que corresponda en 

cada caso, de acuerdo con las circunstancias, teniendo en cuenta 

factores tales como el efectivo relativo en los activos y pasivos, en el 

patrimonio o en el resultado de las operaciones. 

 Exposición.- Los estados financieros deben contener toda la 

información y discriminación básica y adicional que sea necesaria 

para una adecuada interpretación de la situación financiera de los 

resultados económicos del ente a que se refieren.”7 

                                                           
7 BRAVO, Valdivieso  Mercedes;  “Contabilidad General”.  Págs.10 y 11. 
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EXAMEN ESPECIAL 

 

Concepto 

 

El  Examen Especial destacado también como una evaluación a un 

determinado componente o cuenta,  se considera como parte del control 

posterior de empresas privadas y públicas, el mismo que  se encarga de 

verificar, estudiar y evaluar los aspectos limitados o de una parte de los 

movimientos referentes a la gestión financiera, administrativa y operativa, 

con posterioridad a su ejecución, para ello se aplicaran  las técnicas y 

procedimientos de auditoria de acuerdo con la materia del examen y  

consecuentemente se formulará el correspondiente informe que deberá 

contener comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

 

Importancia 

 

Es importante puesto que permite evaluar las deficiencias encontradas y 

detectar riesgos, errores y desviaciones dentro del manejo de recursos: 

materiales, económicos y financieros. Los resultados se muestran de 

acuerdo con el  auditor dando a conocer la situación real de la entidad  y 

sirve como apoyo para tomar decisiones oportunas y  adecuadas de las 

actividades que desarrolla en la institución. 

 

Alcance del examen especial  

 

“El examen especial verificará, estudiará y evaluará aspectos limitados 

ode una parte de las actividades relativas a la gestión 
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financiera,administrativa, operativa y medio ambiental, con posterioridad a 

su ejecución, aplicará las técnicas y procedimientos de auditoría, de la 

ingeniería o afines,o de lasdisciplinas específicas, de acuerdo con la 

materia de examen y formulará el correspondiente informe que deberá 

contener comentarios, conclusiones, recomendaciones.”8 

 

Objetivos: 

 

 Opinar sobre la razonabilidad de los saldos de las cuentas objeto de 

estudios de los estados financieros conforme a las disposiciones 

legales. 

 “Examinarelmanejodelosrecursosfinancierosdeunente, deuna unidad 

y/o de un programa para establecer el grado en que sus servidores 

administran y utilizan los recursos y si la información financiera es 

oportuna, útil, adecuaday confiable. 

 Evaluarelcumplimientodelasmetasyobjetivosestablecidosparala 

prestación de servicios o la producción de bienes, por los entes y 

organismos de la administración pública. 

 Verificar que las entidades ejerzan eficientes controles sobre los 

ingresos públicos. 

 Verificarelcumplimientodelasdisposicioneslegales,reglamentarias y 

normativas aplicables en  la ejecución de  las actividades 

desarrolladasporlosentespúblicos. 

 Propiciareldesarrollodelossistemasdeinformacióndelosentes públicos,  

como  una  herramienta  para  la  toma dedecisionesyla 

ejecucióndelaauditoría. 

                                                           
8 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. Capitulo III. Sección I. Art. 19 
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 Formular recomendaciones dirigidas a mejorar el control interno y 

contribuir al fortalecimiento de la gestión pública y promover su 

eficiencia operativa.”9 

 

Características 

 

 Estudia una parte de las operaciones y transacciones financieras o 

administrativas. 

 Tiene similitud con la auditoría financiera en su estructura. 

 

Control de Calidad de un Examen  

 

La atención del control de calidad en el proceso de la auditoría provee 

una seguridad razonable para el cumplimiento de las Normas de Auditoría 

Generalmente Aceptadas (NAGA) a fin de lograr una dirección, 

organización, ordenamiento y niveles de decisión adecuados en la 

práctica de las auditorías. 

 

Es importante suponer entre otros los siguientes elementos de control de 

calidad que se relacionan con las fases de planificación, ejecución y 

comunicación de resultados en el proceso de la auditoría: 

 

                                                           
9 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. Manual de Auditoría Financiera Gubernamental. Pág. 
18 
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 “Independencia.- La dirección de la unidad de control externo deberá 

asegurarse que los auditores asignados a un examen de auditoría no 

tengan vinculaciones de carácter familiar con los funcionarios de la 

entidad y/o proyecto examinado. De igual forma debe tener la 

seguridad de que ninguno de sus auditores tenga conflicto de 

intereses en los entes auditados. 

 Asignación de personal.- Se debe identificar con oportunidad al 

personal que se necesita para ciertos trabajos específicos a fin de que 

se pueda contar con el  personal competente, que tenga el grado de 

entrenamiento técnico y teórico suficiente de acuerdo con las 

circunstancias. 

 Consultas.- La identificación de unidades administrativas o 

funcionarios especializados en campos técnicos es importante, para 

garantizar, la calidad de los trabajos de auditoría.  

 Supervisión.- Para que un trabajo de auditoría cuente con 

estándares de calidad suficientes debe por sobre todas las cosas 

observar y cumplir las disposiciones de la normatividad vigente de la 

auditoría, no obstante, la función de supervisión debe especialmente 

participar intensamente en la etapa de planificación y proveer una 

dirección continua sobre la aplicación de procedimientos, elaboración 

de papeles de trabajo, pruebas de auditoría y comunicación de 

resultados. 

 Desarrollo Profesional.- La capacitación continua contribuye a 

acumular mayores conocimientos que permitan cumplir eficientemente 
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las responsabilidades asignadas a los auditores, consecuentemente 

es importante que el equipo de auditores asista a programas de 

entrenamiento, tenga acceso a la información técnica y actualizada en 

materia de contabilidad y en forma especial que reciba la instrucción 

adecuada sobre auditoría. 

 Evaluaciones.- El trabajo realizado por el equipo de auditores debe 

ser periódicamente evaluado, a fin de mejorar los procedimientos 

utilizados durante la auditoría y mejorar los estándares de rendimiento 

individual. Un proceso de evaluación periódico permite aumentar las 

responsabilidades en forma gradual y sustentar las promociones que 

deban realizarse”10 

 

Proceso del Examen Especial 

 

Al especificar como un proceso sistemático el examen especial se lo 

realiza de una manera especificada siguiendo una serie de fases  

establecidas. 

 

Las mismasque para llevar a cabo un examen especial comprende: 

planeación, ejecución, y comunicación de resultados, sin embargo existen 

algunos ajustes que diferencian en cada una de las etapas del proceso 

dado que sus operaciones son más simplificadas que en una auditoría de 

amplio alcance. 

                                                           
10CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. 

Págs. 23 y 24 
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Esquema del Proceso de el Examen Especial 
 
 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

  

Conocimiento 

Preliminar INICIO 

FASE 1:  PLANIFICACIÓN 
FASE 1-A PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

- Orden de Trabajo. 
- Revisión del Archivo  General, Permanente y  

Corriente. 
- Carta de Presentación. 
- Visita Previa. 
- Reporte de Planificación Preliminar. 

FASE 1-B PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

- Estructura y  Contenido del Plan      Específico. 
- Evaluación del Control Interno. 
- Métodos de Evaluación del Control   Interno. 

 

FASE 2: EJECUCIÓN 

- Aplicación Pruebas  Sustantivas. 
- Aplicación de Pruebas de    Cumplimiento 
- Aplicación de Técnicas 
- Aplicación de Evidencias. 

 

-Hallasgos 
FASE 3: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

-Comunicación del Examen Especial. 
- Informe 
-Estructura y Contenido del Informe. 
-Dictamen del Auditor. 
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Discusión de 
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Entidad auditada 

Elaboración  del 
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FUENTE: CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO,  Manual de Auditoría Financiera Gubernamental 
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FASE 1: PLANIFICACIÓN DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

“Comprende el desarrollo de una estrategia global para la administración y 

conducción, al igual que el establecimiento de un enfoque apropiado 

sobre la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos del 

examen especial que deben aplicarse.”11 

 

Constituye la primera fase del proceso del examen especial y de su 

concepción dependerá la eficiencia y efectividad en el logro de los 

objetivos propuestos, utilizando los recursos estrictamente necesarios.  

 

La planificación de un examen especial, comienza con la obtención de 

información necesaria para definir la estrategia a emplear y culmina con la 

definición detallada de las tareas a realizar en la fase de ejecución. 

 

Realizar un esfuerzo en la planificación de un examen especial es 

importante para el desarrollo de un adecuado trabajo, es una estrategia 

general y un enfoque detallado para la naturaleza, oportunidad, alcance 

esperados de la auditoría. 

 

Objetivo de la planificación 

 

El objetivo principal de la planificación consiste en determinar adecuada y 

razonablemente los procedimientos del examen especial que 

                                                           
11CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.  Manual de Auditoría Gubernamental. Pág. 17 
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correspondan aplicar, cómo y cuándo se ejecutarán, para que se cumpla 

la actividad en forma eficiente y efectiva.  

 

La planificación es un proceso dinámico, que si bien se inicia al comienzo 

de las labores del examen especial, puede modificarse durante la 

ejecución del mismo. 

 

Orden de Trabajo 

 

Mendivil Escalante lo define como el documento en donde se hace 

constar el inicio  y  motivo de porque se va a realizar la Auditoria o 

Examen Especial por lo tanto se convierte un documento fundamental y 

básico en el proceso del mismo, de igual forma este documento sirve para 

designar el personal que va  a Auditar a la Entidad, los objetivos que 

persigue la Auditoría, el Alcance de la misma, el tiempo en se va a llevar a 

cabo y todas las instrucciones para desarrollar la Auditoria. 

 

Planificación Preliminar 

 

La planificación preliminar es un proceso que se inicia con la emisión de la 

Orden de Trabajo (OT) y culmina con la emisión de un reporte para 

conocimiento del Director de la Unidad de Auditoria. 

 

Tiene como propósito obtener o actualizar la información general sobre 

todos los aspectos importantes o principales actividades de la entidad o 

una parte de ella. Su función principal es identificar de manera global las 
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condiciones existentes para ejecutar el examen especial y poseer un 

lineamiento a seguir. 

 

Guía para la Visita de Evaluación Previa 

 

Según el manual de auditoría financiera gubernamental, la guía de visita 

previa permitirá conseguir información y documentación precisa sobre la 

entidad y los funcionarios responsables de las operaciones en el periodo 

del examen espacial para una buena planificación; por lo que es 

necesario elaborar un plan para la visita de evaluación previa, en el cual 

se establece una relación entre el auditor y la entidad, y contiene los 

siguientes elementos:  

 

 Tipo de Intervención. 

 Área a ser examinada.  

 Ciudad en la cual se realiza el examen especial.  

 Antecedentes.  

 Objetivos.  

 Metodología para analizar las cuentas Bancos y Mantenimiento de 

Vehículos. 

 Nómina de funcionarios a entrevistar.  

 Plazo de ejecución de la visita previa. 

 Auditor actuante. 

 Recursos a utilizar. 

 Resultado mediante memorando. 

 Firmas de responsabilidad. 



35 
 

 
 

Reporte de Planificación Preliminar 

 

Este reporte se lo elabora por el método de preguntas y respuestas 

realizadas a la máxima autoridad, observaciones, indagaciones  y entrevistas 

con funcionarios responsables de las áreas a examinarse. 

 

Informe 

 

Luego del reporte se desarrolló las entrevistas, que sirvieron para la 

obtención de  la información y documentación necesaria. Para ello se debe 

emitir un informe de visita previa, el mismo que contiene los siguientes 

elementos:  

 

 Antecedentes. 

 Información general de la institución examinada.  

 Descripción de la institución.  

 Misión institucional.  

 Visión institucional.  

 Objetivos institucionales.  

 Financiamiento a ser examinado.  

 Estructura orgánica.  

 Nómina de funcionarios. 

 Exámenes especiales o auditadas realizadas.  

 Información financiera (Contabilidad, control interno). 

 Puntos de interés para el examen. 

 Transacciones importantes identificadas. 

 Identificación de los componentes importantes a ser examinados en la 

siguiente fase. 
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Planificación Específica 

 

“En esta fase se define la estrategia a seguir en el trabajo. Tiene 

incidencia en la eficiente utilización de los recursos y en el logro de las 

metas y objetivos definidos para la auditoría. 

 

La planificación específica tiene como propósito principal evaluar el 

control interno para obtener información adicional, evaluar y calificar los 

riesgos de la auditoría y seleccionar los procedimientos de auditoría a ser 

aplicados a cada componente en la fase de ejecución, mediante los 

programas respectivos.”12 

 

La realización de la planificación Especifica, viene a convertirse en la 

estrategia a seguir. 

 

Objetivo 

 

Identificar las acciones relevantes de la entidad para examinarlas en la 

siguiente fase del examen especial, preparar  el informe de evaluación  

del control interno y orientar el programa detallado del examen. 

 

Propósito 

 

Evaluar el sistema control interno, calcular y calificar los riesgos de la 

auditoría y escoger los procedimientos del examen especial a ser 

                                                           
12 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. Manual de Auditoría Gubernamental. Pág. 63 
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aplicados a cada componente en la fase de ejecución mediante 

los programas respectivos. 

 

CONTROL INTERNO 

 

Definición 

 

 

“El Control Interno constituye un proceso aplicado por la máxima 

autoridad, la dirección y el personal de cada institución, que proporciona 

seguridad razonable de que se protegen los recursos  y se alcancen los 

objetivos institucionales. Constituyen elementos del control interno: el 

entorno del control; la organización; la idoneidad del personal; el 

cumplimiento de los objetivos institucionales; los riesgos institucionales en 

el logro de los objetivos institucionales y las medidas adoptadas para 

afrontarlos; el sistema de información; el cumplimiento de las normas 

jurídicas y técnicas; y, la corrección oportuna de las deficiencias de 

control.”13 

 

Importancia 

 

“El  control interno tiene como finalidad, preservar la existencia de 

cualquier organización y apoyar a su desarrollo; contribuyendo con 

resultados esperados. No debe ser aislado, sino un todo, relacionado con 

los planes estratégicos de la empresa y su gestión organizacional. 

                                                           
13 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. Manual de Auditoría Gubernamental. Pág. 63 
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Además está diseñado para proporcionar una razonable seguridad 

respecto al logro de objetivos, dentro de las categorías eficacia, eficiencia 

y economía de las operaciones, confiabilidad de la información financiera 

y cumplimiento con leyes y normas aplicables. 

 

Para el cumplimiento de estos elementos mencionados  tenemos a la 

máxima autoridad jerárquica de las instituciones la responsabilidad de 

organizar, establecer y mantener el sistema de control, el cual debe ser 

adecuado a la naturaleza, estructura y fines de la organización. Todo el 

personal tiene responsabilidades sobre el control, las cuales deben formar 

parte, explícita o implícita, de la descripción del trabajo de cada uno. 

Asumiendo el compromiso de comunicar problemas y violaciones que se 

observen, que afecten el logro de los objetivos. 

 

La tarea del evaluador es averiguar el funcionamiento real del sistema: 

que los controles existan y estén formalizados, que se apliquen 

cotidianamente como una rutina incorporada a los hábitos, y que resulten 

aptos para los fines perseguidos.”14 

 

Existen controles informales que, aunque no estén documentados, se 

aplican correctamente y son eficaces, y resulta más útil al favorecer la 

comprensión del sistema por parte de los empleados. La naturaleza y el 

nivel de la documentación requieren mayor rigor cuando se necesite 

demostrar la fortaleza del sistema ante terceros. 

                                                           
14 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado Reformas y Reglamentos. Art.11, Art.12 
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Debe elaborarse un plan de acción que contemple: 

 

 El alcance de la evaluación. 

 Las actividades de supervisión continuadas existentes. 

 La tarea de los auditores internos y externos. 

 Áreas o asuntos de mayor riesgo. 

 Programa de evaluaciones. 

 Evaluadores, metodología y herramientas de control. 

 Presentación de conclusiones y documentación de soporte.  

 Seguimiento para que se adopten las correcciones pertinentes. 

 

Objetivos 

 

El Control Interno presenta tres objetivos fundamentales.  Si se logra 

identificar perfectamente cada uno de estos objetivos, se puede afirmar 

que se conoce el significado de Control Interno.  En otras palabras toda 

acción, medida, plan o sistema que emprenda la entidad y que tienda a 

cumplir cualquiera de estos objetivos, es una fortaleza de Control Interno.  

Los objetivos son los siguientes: 

 

 Suficiencia y confiabilidad de la información financiera. 

 Efectividad y eficiencia de las operaciones. 

 Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicable. 

 

http://www.monografias.com/trabajos35/categoria-accion/categoria-accion.shtml
http://www.monografias.com/Computacion/Programacion/
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Componentes del Control Interno 

 

 Ambiente de control.  

 La valoración del riesgo. 

 Actividades de control. 

 Información y comunicación. 

 Vigilancia y monitoreo. 

 

Principios Básicos del Control Interno  

 

El control interno se basa en el concepto de carga y descarga de 

responsabilidades y deberes. Sus principios básicos son:  

 

 Responsabilidad delimitada.- La responsabilidad por la realización 

de cada deber, tiene que ser delimitada a cada persona. La calidad de 

control será ineficiente, si no existe debida responsabilidad. No se 

debe realizar transacción alguna, sin la aprobación de una persona 

específicamente autorizada para ello. 

 Segregación de funciones de carácter incompatible.- Las funciones 

contables y financieras deberán estar en posición de poder controlar 

los registros y al mismo tiempo las operaciones que originan los 

asientos de dichos registros. Las funciones de iniciación, autorización 

y contabilización de transacciones, así como la custodia de recursos, 

deben separarse dentro del plan de organización de la entidad. 

 División del procesamiento de cada transacción.- Ninguna persona 

debe tener la responsabilidad completa por una transacción. Toda 

persona puede cometer errores y la probabilidad de descubrirlos 
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aumenta, cuando son varias las personas que realizan una 

transacción. 

 Selección de servidores hábiles y capaces.- Se debe seleccionar y 

capacitar a los empleados. Servidores hábiles y capacitados producen 

un trabajo más eficiente y económico. 

 Aplicación de pruebas continúas de exactitud.- Deberán utilizarse 

pruebas de exactitud con el objeto de asegurar la corrección de la 

operación, así como de la contabilización subsiguiente. 

 Rotación de deberes.-Se deberá rotar a los empleados de un trabajo 

al máximo posible y exigirse la utilización de las vacaciones anuales 

para quienes estén en puestos de confianza. Permite descubrir errores 

y fraudes si se han cometido. 

 Fianzas.-Los empleados que manejan y contabilizan los recursos 

materiales y financieros deben estar afianzados. Por ejemplo: el 

contador, el cajero, los cobradores y el bodeguero.  

 Instrucciones por escrito.- Las instrucciones deberán darse por 

escrito, en forma de manual de operaciones. Las órdenes verbales 

pueden olvidarse o mal interpretarse. 

 Utilización de cuentas de control.- El principio de la cuenta de 

control deberá utilizarse en todos los casos aplicables. Las cuentas de 

control sirven para efectuar pruebas de exactitud entre los saldos de 

las cuentas, ayudando a evaluarlos en caso de ser considerable el 

volumen de transacciones.  

 Uso de equipos de pruebas automáticas.- El equipo mecánico con 

dispositivo de prueba incorporada deberá utilizarse siempre que sea 

posible. 
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 Contabilidad por partida doble.- Deberá utilizarse el sistema de 

contabilidad por partida doble. Sin embargo, este sistema no 

constituye un sustituto para el control interno, sino que más bien lo 

ayuda. 

 

Tipos de control 

 

 “Control Interno Financiero.- Comprende el plan de organización y los 

procedimientos y registros que conciernen a la custodia de los recursos, 

así como la verificación de la exactitud y confiabilidad de los registros e 

informes financieros. (…) 

 Control Interno Administrativo.- Comprende el plan de organización y 

los procedimientos y registros que conciernen a los procesos de decisión 

que llevan a la autorización de las transacciones y actividades por parte 

de la gerencia de manera, que fomenta la eficiencia de la operaciones la 

observancia de la política prescrita y el logro de las metas y objeticos 

programados.”15 

 

Momentos del control 

 

 Control Previo.- Son los procedimientos que se aplican antes de la 

ejecución de las operaciones y asegura su conveniencia y 

oportunidad en función de los programas de la organización. 

 Control Concurrente.- Este tipo de control  ayuda a garantizar que 

el plan será llevado a cabo en el tiempo específico y bajo las 

                                                           
15 OLACEFS, Manual Latinoamericano de Auditoria Profesional en el Sector Público. Págs.89 y 90   

http://www.monografias.com/trabajos7/plane/plane.shtml


43 
 

 
 

condiciones requeridas de ejecutar los planes e incluye la dirección, 

vigilancia y sincronización de las actividades según ocurran, en otras 

palabras, es el momento actual del acto administrativo. 

 Control Posterior.- Mide los resultados de una acción que ha 

concluido. 

 

Objetivos de la evaluación control interno 

 

 “Obtener comprensión de cada uno de los cinco componentes de 

control interno e identificar los factores de riesgo de fraude. 

 Evaluar la efectividad del control interno 

 Comunicación de los resultados de la evaluación de control interno”16. 

 

Métodos para evaluar el control interno 

 

Los métodos son procedimientos necesarios que el auditor emplea en el 

transcurso de una auditoria, con el fin de evaluar de manera correcta el 

control Interno de la Entidad. 

 

 Método de Cuestionario.- “Es un papel de trabajo elaborado por el 

jefe de equipo y el supervisor cuyas funciones son compartidas 

elaboran preguntas de  tipo cerradas las cuales generan una 

respuesta negativa o afirmativa. 

                                                           
16CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Pág. 
87 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE:                                                                                    PERIODO: 

N° PREGUNTAS 
RESPUESTAS VALORACIÓN 

OBSERVACIONES 
SI NO N/A P/T C/T 

        

 TOTAL 

ELABORADO POR: REVISADO  POR: FECHA: 

 

 

 Método de Narrativas.- Consiste en presentar un relato de las 

actividades del ente que indican la consecuencia de cada operación, 

siendo importante el lenguaje y la forma de trasladar el conocimiento 

adquirido a los papeles de trabajo de manera que no resulte 

engorroso en entendimiento de la descripción vertida. 

 

 Método de Flujo gramas.- El profesional debe tener conocimiento en 

flujo programación para establecer mediante representaciones 

gráficas  de la secuencia de las operaciones de un determinado 

sistema, esta secuencia se grafica en un orden cronológico. Este 

método es más técnico y recomendable para la evaluación, ya que 

tiene ventajas frente a otros métodos, porque permite efectuar el 

relevamiento siguiendo una secuencia lógica y ordenada, permite ver 

de un solo golpe de vista el circuito en conjunto, y facilita la 

identificación o ausencia de controles.  

 

A continuación se presenta la simbología de flujogramación: 

FUENTE: CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO,  Manual de Auditoría Financiera Gubernamental 
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SÍMBOLO SIGNIFICADO 

 
 
 
 
 
 
  

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
  
 
 
 

 
PROCESO 
 
 
PROCESO CON CONTROL 
 
 
 
DECISIÓN 
 
 
DOCUMENTO 
 
 
 
REGISTROS (libros, tarjetas, etc.) 
 
 
TARJETA PERFORADA 
 
 
PAPEL PERFORADO 
 
 
ARCHIVO 
 
 
DESPLAZA UN DOCUMENTO PARA EXPLICAR 
DESVIACIONES DE SISTEMA 

 

 

 Método de Matrices.- El uso de las matrices conlleva a permitir una 

mejor localización de las debilidades del control interno.”17 

 

Evaluación del Riesgo de Auditoría. 

 

“Una vez en la Planificación Preliminar se determinaron los componentes 

que deben ser analizados en detalle, y estos son ratificados con la 

                                                           
17CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoria Financiera Gubernamental, 
Págs. 129-136 

 

 

 

FUENTE: CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO,  Manual de Auditoría Financiera Gubernamental 
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evaluación de control interno, procedemos a la evaluación de los riesgos 

de auditoria por cada componente, relacionados específicamente con las 

afirmaciones de veracidad, cálculo y valuación.  

 

Clasificación de los riesgos de auditoría 

 

Riesgo de Auditoría 

 

Es lo opuesto a la seguridad de la auditoría es decir es el riesgo que los  

estados financieros a área examinada contenga errores o irregularidades 

no detectadas una vez que la auditoría es terminada. 

 

 Riesgo Inherente.- Son errores o irregularidades en la información 

financiera, administrativa u operativa antes considerar la efectividad 

de los controles internos diseñados y aplicados por el ente. Es la 

posibilidad que la entidad en sus Estados Financieros incurra en 

errores, en la información financiera presentada.  

 Riesgo de control.- Son los procedimientos de control interno, 

incluyendo a la unidad de auditoría interna, que no puedan prevenir o 

detectar errores significativos de manera oportuna. 

 Riesgo de detección.- Existe  al aplicar programas de auditoría, 

cuyos procedimientos no son suficientes para descubrir errores o 

irregularidades significativas. 
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De la definición anterior, se puede mencionar  que el riesgo de detección se 

refiere a la posibilidad de que una auditoría no pueda detectar ese error y, 

consecuentemente, exprese una opinión favorable errónea”18. 

 

Tabla de valoración y significatividad 

 

 

Modelo de la matriz de evaluación de calificación de riesgo de auditoría 

 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 RIESGOS Y SU 

FUNCIONAMIENTO 

CONTROLES 

CLAVES 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

PRUEBAS 

SUBSTANTIVAS Inherente Control 

      

 

 

Programas Básicos de Auditoría 

 

Según el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental la utilización de 

un programa general de auditoría constituye una guía detallada que 

                                                           
18CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoria Financiera Gubernamental, Pág. 
102 

NIVEL DE 
RIESGO 

SIGNIFICATIVIDAD 
FACTORES DE 

RIESGO 

PROBABILIDAD DE 
OCURRENCIA DE 

ERROR 

MINIMO No Significativo No existen Remota 

BAJO Significativo 
Algunos pero pocos 

importantes 
Improbable 

MEDIO Muy Significativo Existen Algunos Posible 

ALTO Muy Significativo 
Varios y son 
importantes 

Probable 

FUENTE: CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO,  Manual de Auditoría Financiera Gubernamental 

 

FUENTE: CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO,  Manual de Auditoría Financiera Gubernamental 
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permite aplicar los principales procedimientos para evaluar el control 

interno de la entidad o área examinada. 

 

ENTIDAD 
 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 
 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 
COMPONENTE: 

Nº 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 
REF. P/T 

ELABORADO 
POR 

FECHA 

1.   
 

  
 

ELABORADO POR:                           SUPERVISADO POR:         FECHA:    

 

 

Propósitos 

 

 “Servir como registro cronológico de lasactividades de auditoría, 

evitando olvidarse la aplicación de algún procedimiento. 

 Facilitar la revisión del trabajo al jefe de equipo y supervisor.”19 

 

Ventajas de un Programa 

 

 “Proporcionan un plan sistemático de cada fase del trabajo. (…) 

 Proporcionan una base sistemática para las tareas a los auditores y 

auxiliares al efectuar la distribución del trabajo entre los miembros del 

equipo  y coordinación de labores entre los auditores y auxiliares. 

 Sirve como un historial de trabajo efectuado y como guía para futuras 

auditorias de la misma entidad, ayudando a futuros equipos de auditoría 

a familiarizarse con la naturaleza de la labor efectuada anteriormente.”20. 

                                                           
19 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. Manual de Auditoría Financiera Gubernamental. 
Pág. 160 
20 OLACEFS, Manual Latinoamericano de Auditoria Profesional en el Sector Público.Pág.199 

FUENTE: CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO,  Manual de Auditoría Financiera Gubernamental 
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Objetivos  

 

Los objetivos provienen directamente de las afirmaciones de los 

ejecutivos contenidas en los estados financieros de la entidad, al diseñar 

un programa para la revisión de una determinada cuenta, lo primero que 

hacen los auditores es listar los objetivos relacionados con ella, después 

identifican los riesgos inherentes a cada uno de los objetivos específicos.  

 

Clases de programas  

 

 Programas generales.- Son aquellos cuyo enunciado es igual en la 

aplicación de las técnicas de auditoría, estos son usados por auditores 

con amplia experiencia. 

 Programas detallados.- Describen con mayor minuciosidad la forma 

de aplicar los procedimientos y técnicas de auditoría se los usa 

generalmente en operativos y auxiliares de auditoría. 

 Programas específicos.- Se los realiza concretamente para cada 

entidad basándose en las necesidades de la misma. 

 Programas estándares.- Se los utiliza en los exámenes especiales 

debido a que son completos y evitan la omisión de procedimientos. 

 

Dentro de estos programas se detalla: 

 

 Número.- El número en forma secuencial de los objetivos, como de los 

procedimientos a aplicarse. 
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 Procedimientos.- Dentro de esta columna se detalla los objetivos y 

los procedimientos que se aplican para alcanzar los objetivos. 

 Referencia.- Se utilizará las marcas y números referenciales de los 

papeles de trabajo utilizados dentro de cada procedimiento. 

 Elaborado por.- Se escribirá las iniciales del auditor u operativo que 

las realizo al papel de trabajo. 

 Fecha.-  Fecha en la que se realizó el papel de trabajo. 

 

FASE 2: EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

 

La fase de ejecución se inicia con la aplicación de los programas 

específicos producidos en la fase anterior; continúa con la obtención de 

información; la verificación de los resultados financieros; la identificación 

de los hallazgos y las conclusiones por componentes; y la comunicación a 

la administración de la entidad para resolver los problemas y promover la 

eficiencia y la efectividad en sus operaciones. 

 

Elementos relevantes de esta fase 

 

 Papeles de trabajo  

 Las Pruebas del examen especial  

 Técnicas de muestreo  

 Evidencias del examen especial.  
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PAPELES DE TRABAJO 

 

Según el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental de la Contraloría 

General del Estado, los papeles de trabajo son indispensables en el 

transcurso de un examen especial, son la evidencia de los análisis, 

comprobaciones, verificaciones e interpretaciones, en que se fundamenta 

el Auditor, para dar sus opiniones y juicios sobre los componentes o 

cuentas examinadas; cabe recalcar que los mismos papeles deben tener 

gran importancia en el estudio de cada componente, el mismo que deberá 

mantener una información clara y concisa, para que todo su trabajo sea 

objetivo. 

 

Propósitos de los Papeles de Trabajo 

 

 “Registrar las labores – Proporcionan un registro sistemático y 

detallado de labor efectuada al llevar a cabo una auditoría. 

 Registrar los Resultados - Proporcionan un registro de la 

información y evidencia obtenidas y desarrolladas, en respaldo de los 

hallazgos, conclusiones y recomendaciones resultantes de la labor de 

auditoría. 

 Respaldar el Informe del Auditor - El contenido de los papeles de 

trabajo tiene que ser suficiente para respaldar las opiniones, 

conclusiones y el contenido total del informe de auditoría. 

 Indicar el Grado de Confianza del Sistema de Control Interno – 

Los papeles de trabajo incluyen los resultados del examen y 

evaluación del sistema de control interno, así como lo comentarios 

sobre el mismo. 
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 Servir como Fuente de Información – Los datos utilizados por el 

auditor al redactar el informe, se encuentran en los papeles de 

trabajo. Muchas veces sirven como fuentes de consulta en el futuro, 

cuando se necesitan algunos datos específicos. 

 Mejorar la Calidad del Examen – Los papeles de trabajo bien 

elaborados llaman la atención sobre asuntos importantes y garantizan 

el que se de atención adecuada a los asuntos más significativos. 

 Facilitar la Revisión y Supervisión – Los papeles de trabajo son 

indispensables para la etapa de revisión del informe antes de emitirlo. 

 Ayudar en el Desarrollo Profesional – La elaboración correcta de 

los papeles de trabajo puede ser una ayuda importante en el 

desarrollo  profesional del personal de auditoría. 

 Respaldar el Informe de Auditoría en los Procesos Judiciales –En 

los casos que se llevan a los tribunales, normalmente asociados con 

fraudes u otros delitos encontrados, los papeles de trabajo son de 

gran importancia para respaldar el contenido del informe de 

auditoría.”21 

 

Preparación  

 

La elaboración de los papeles de trabajo, obedecerá a la objetividad en las 

apreciaciones, la concisión de los comentarios, la precisión de las 

conclusiones y la indicación de las fuentes de información utilizadas por el 

auditor, quien al efectuar su trabajo, debe hacerlo de acuerdo con las normas 

de calidad profesional y deberá conceder importancia en su creatividad. 

                                                           
21 OLACEFS, Manual Latinoamericano de Auditoria Profesional en el Sector Público. Págs.212 y 
213    
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Clases de  papeles de trabajo 

 

 “Papeles de Trabajo Generales.- Son aquellos que no corresponden 

a una operación específica y que por su naturaleza o significado 

tienen uso y aplicación general. 

 Papeles de Trabajo Específicos.- Son aquellos que corresponden a 

alguna operación concreta o específica para desarrollar la 

Auditoria”22. 

 Cédulas sumarias o de Resumen.- Son resúmenes o cuadros 

sinópticos de conceptos y/o cifras homogéneas de una cuenta. 

 Cédulas de detalle o descriptivas.- Es la descripción de los 

procedimientos aplicados en la ejecución de la auditoría. 

 Cédulas analíticas o de comprobación.- En estas se detallan los 

rubros contenidos en las cédulas sumarias, y contienen el análisis y 

la  comprobación de los datos de estas últimas, desglosando los 

renglones o datos específicos  con  las pruebas o procedimientos 

aplicados para la obtención de la evidencia suficiente y competente. 

 

Archivos de los papeles de trabajo 

 

 “Archivo Corriente.- El material que se coloque en el archivo 

corriente debe estar constituido por  la información relacionada 

principalmente con las fases corrientes de la auditoria y que no se 

consideren de uno continuo en auditorias posteriores… 

                                                           
22 OLACEFS, Manual Latinoamericano de Auditoria Profesional en el Sector Público. Pág. 220 
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 Archivo Permanente.- Este archivo debe contener la información de 

interés, utilización continua o necesaria en auditorías subsiguientes. Así 

como el caso de los archivos corrientes, deben organizarse de tal 

manera que se van mejor a las necesidades de la auditoría.”23 

 

Índices y referencias de los papeles de trabajo 

 

Marcas de Auditoría 

 

Las marcas de auditoría son símbolos convencionales que utiliza el auditor, 

para identificar el tipo de procedimiento, tarea o pruebas realizadas en la 

ejecución de un examen.  

 

El uso de marcas simples facilita su entendimiento, permitiendo  tener mayor 

orden y ubicación de cada trabajo realizado.Las marcas de auditoría son de 

dos clases: con significado uniforme a través de todos los papeles de trabajo, 

y  con distinto significado a criterio del auditor. 

 

 Marcas con significado uniforme.- Registran en el lado derecho de la 

información verificada y de ser extensa la información se utiliza un 

paréntesis rectangular que identifique concretamente la información 

sujeta a revisión y en el centro se ubicará la marca ya que sirven como 

prueba del auditor y de localización a los papeles de trabajo. 

 Marcas con significado a criterio del auditor.- Se las utilizan para 

definir en forma resumida el procedimiento, tarea o prueba aplicada a la 

información, transacción, dato o actividad examinada. 

                                                           
23 OLACEFS, Manual Latinoamericano de Auditoria Profesional en el Sector Público. Pág. 217 y 
218 
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SÍMBOLO SIGNIFICADO 

√ 
S. 
^  
∑  
∆  
α  
C  
C 
N  
O 

Tomado de y/o chequeado con 
Documentación Sustentatoria 
Transacción rastreada 
Comprobado sumas 
Rejecución de cálculos 
Verificación posterior 
Circularizado 
Confirmado 
No autorizado. 
Inspección física 

 

 
 Referencia Cruzada.- Tiene por objeto relacionar información 

importante contenida en un papel de trabajo con respecto a otro.”24 

 

Pruebas de Auditoria  

 

Las pruebas de auditoria sirven para seguridad del auditor  y 

convencimiento para la alta dirección de los hallazgos de errores y 

deficiencias en la misma. Las pruebas de auditoria se clasifican en dos: 

pruebas de control y pruebas sustantivas. 

 

 “Las pruebas de control.- Están orientadas a proporcionar la 

evidencia necesaria sobre la existencia adecuada de los controles, se 

dividen en pruebas de cumplimiento y pruebas de observación. 

 

1. Las pruebas de cumplimiento.- Son el instrumento mediante el 

cual el auditor va a evaluar el sistema de control interno de la 

entidad auditada tal como se encuentran prescritos, aseguran o 

confirman la comprensión sobre los controles de la entidad estas 

                                                           
24CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Pag. 
236-239. 

FUENTE: CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO,  Manual de Auditoría Financiera Gubernamental 
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pruebas están encaminadas a comprobar: la existencia de control 

interno, la eficacia del mismo. 

2. Las pruebas de observación.- Posibilitan verificar los controles 

en aquellos procedimientos que carecen de evidencia 

documental. 

 

 Las Pruebas Sustantivas.- Tienen como objetivo comprobar la 

validez de los saldos que presentan las cuentas incluidas en los 

estados financieros.”25 

 

Clases de técnicas de auditoria 

 

Técnicas de Auditoría 

 

“Es la apreciación y juicio de las características generales de la entidad, 

las cuentas o las operaciones a través de sus elementos más 

significativos para concluir si se ha de profundizar en su estudio y la forma 

en que la de ha de hacerse. 

 

Técnicas de verificación escrita 

 

 Análisis.- Es el estudio de los componentes de un todo para concluir 

para concluir en base en aquellos respecto de este. Esta técnica se 

                                                           
25 DE LA PEÑA,  Alberto. Auditoría un enfoque práctico. Pág. 59 
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aplica concretamente al estudio de las cuentas o rubros genéticos de 

los estados financieros.  

 Confirmación.- Es la ratificación por parte de una persona ajena a la 

entidad de la autenticidad de un saldo, hecho u operación en la 

participó y por la cual está en condiciones de informar válidamente 

sobre ella.  

 

Técnicas de Verificación Física 

 

 Inspección.- Es la verificación física de las cosas materiales en que 

se tradujeron las operaciones. Se aplica al estudio de las cuentas 

cuyos saldos tienen una representación material.  

 

Técnicas de verificación verbal  

 

 Investigación.- Es la recopilación de información mediante 

entrevistas con los funcionarios y empleados de la entidad  

generalmente se aplica al estudio del control interno en su fase inicial 

y de las operaciones que no parecen muy claras en los registros.  

 Declaración y certificaciones.- Es la formalización de la técnica 

anterior cuando por su importancia resulta inconveniente que las 

afirmaciones recibidas deben quedar escritas (declaraciones) y en 

algunos casos certificadas por una autoridad (certificaciones). 
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Técnicas de verificación Ocular 

 

 Observación.- Es una manera de inspección menos formal y se 

aplica generalmente a operaciones para verificar como se realiza en 

la práctica. 

 

Técnicas de verificación documental 

 

 Cálculo.- Es la verificación de la corrección aritmética de aquellas 

cuentas u operaciones que se determina fundamentalmente por 

cálculos sobre bases precisas.”26 

 

Evidencias 

 

“Las evidencias deben de demostrar la veracidad contundente de la 

información obtenida en el desarrollo del trabajo realizado y representan 

la comprobación incuestionable de los hallazgos durante el ejercicio de la 

auditoria. 

 

Las evidencias deben ser: 

 

 Suficiente: para sustentar los hallazgos conclusiones y 

recomendaciones del auditor. 

 Competente: debe ser consistente, convincente y confiable. 

                                                           
26 CARDOZO, Cuenca Hernán, Auditoria del sector solidario, Págs. 18-19 
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 Relevante: debe aportar elementos de juicio para demostrar o refutar 

un hecho.  

 Pertinente: Debe existir congruencia entre las observaciones, 

conclusiones y recomendaciones.”27 

 

Tipos de Evidencias  

 

 Evidencia Física: mapas, fotos, etc.  

 Evidencia documental: contratos, facturas, etc.  

 Evidencia testimonial: obtenida de personas que trabajan en la 

entidad o que tienen alguna relación con la misma.  

  Evidencia analítica: datos comparativos, cálculos, etc.  

 

HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

 

Un hallazgo de auditoria es algo que el auditor ha observado o 

encontrado durante su examen, la información en la cual se basa esta 

disponible en la entidad y conocida por otros. 

 

Todos los hallazgos desarrollados por el auditor, estarán sustentados en 

papeles de trabajo en donde se concreta la evidencia suficiente y 

competente que respalda la opinión y el informe. 

                                                           
27CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría Financiera Gubernamental. Pág. 

230 
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Atributos del hallazgo 

 

Es importante asegurarse que toda la información necesaria para 

comunicar el mansaje con efectividad ha sido reunida y está disponible 

para el redactor del informe.  

 

 Condición.- Es la situación actual encontrada por el auditor con 

respecto a una actividad o transacción que se está examinando. La 

condición refleja el grado en que los criterios están siendo logrados. 

 Criterio.- Es la norma con la cual el auditor mide la condición. 

Necesariamente son unidades de medida que permitan la evaluación 

de la condición actual. 

 Causa.- Es la razón  o razones fundamentales  por la cual se originó 

la desviación o es el motivo por el cual no se cumplió el criterio o la 

norma.  

 Efecto.- Es el resultado adverso real o potencial que resulta de la 

condición encontrada. Normalmente representa la perdida en dinero o 

en efectividad causada por el fracaso en el logro de las metas. 

 

FASE 3: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

 

Esta fase comprende también, la redacción y revisión final del informe 

borrador, el que será elaborado en el transcurso del examen, con el fin de 

que el último día de trabajo en el campo y previa convocatoria, se 

comunique los resultados mediante la lectura del borrador del informe a 
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las autoridades y funcionarios responsables de las operaciones 

examinadas, de conformidad con la ley pertinente. 

  

Informe del examen especial de auditoría 

 

Los informes de examen especial que se presentase y que por su 

naturaleza tienen un alcance limitado y menos amplio que la auditoria, 

deberán contener los resultados de comentarios, conclusiones y 

recomendaciones sobre los hallazgos de importancia que fueron 

examinados  y serán elaborados de acuerdo a los manuales de auditoría. 

 

“Como parte de la auditoría gubernamental el examen especial verificará, 

estudiará y evaluará aspectos limitados o de una parte de las actividades 

relativas a la gestión financiera, administrativa, operativa, y medio 

ambiental, con posterioridad a su ejecución aplicará las técnicas y 

procedimientos de auditoría, de la ingeniería o fines, o de las disciplinas 

específicas , de acuerdo con la materia del examen y formulará el 

correspondiente informe que deberá contener, comentarios ,conclusiones, 

recomendaciones.”28 

 

Características del informe  

 

 “Preciso: Sin desviaciones significativas en razón a la naturaleza de la 

organización y a los objetivos de la Auditoria.  

                                                           
28 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 2002, Art. 19, Pág. 6 
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 Conciso: De manera sucinta, donde lo comunicado sea realmente 

importante y material. 

 Objetivo: Producto de hechos reales y no estar sujeto a varias 

interpretaciones. 

 Soportado: Teniendo como referente las pruebas, documentación e 

información que valide lo afirmado. 

 

Aquellas características mencionadas, son parte fundamental que el 

auditor debe tomar en cuenta en la realización de su informe. 

 

Clases de responsabilidades  

 

 Responsabilidad Administrativa Culposa.- La responsabilidad 

administrativa culposa de las autoridades, dignatarios, funcionarios y 

servidores de las instituciones del Estado, se establecerá a base del 

análisis documentado del grado de inobservancia de las disposiciones 

legales relativas al asunto de que se trate, y sobre el incumplimiento 

de las atribuciones, funciones, deberes y obligaciones que les 

competen por razón de su cargo o de las estipulaciones contractuales, 

especialmente las previstas en esta ley. 

 

Incurrirán en responsabilidad administrativa culposa las autoridades, 

dignatarios, funcionarios o servidores de las instituciones del Estado, 

se encontraren comprendidos en una o más de las causales 

siguientes: 
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 No aplicar Indicadores de Gestión y medidas de desempeño para 

evaluar la gestión Institucional. 

 Cometer abuso en su cargo. 

 Permitir la violación de la Ley. 

 Exigir o recibir dinero, por cumplir sus funciones con preferencia. 

 Contraer compromisos y obligaciones por cuenta del estado. 

 No tomar acciones correctivas inmediatamente. 

 No proporcionar oportunamente la información pertinente. 

 No efectuar el ingreso oportuno de cualquier recurso financiero 

recibido. 

 

 Responsabilidad Civil Culposa.- La responsabilidad civil culposa 

nace de una acción u omisión culposa aunque no intencional de  un 

servidor público o de un tercero, autor o beneficiario, de un acto 

administrativo emitido, sin tomar aquellas cautelas, precautelas o 

precauciones necesaria para evitar resultados perjudiciales directos o 

indirectos a los bienes y recursos públicos. 

 

 Indicios de Responsabilidad Penal.- Cuando por actas o informes y, 

en general, por los resultados de la auditoria o de exámenes 

especiales practicados por servidores de la Contraloría General del 

Estado, se establezcan indicios de responsabilidad penal, se 

procederá de la siguiente manera: 

 

 El auditor Jefe de Equipo que interviniere en el examen de auditoria, 

previo visto bueno del supervisor, hará conocer el informe respectivo 
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al Contralor General, quienes luego de aprobarlo lo remitirán al 

Ministerio Público. 

 El fiscal de ser procedente resolverá el inicio de instrucción Fiscal. 

 Copia certificada de la sentencia ejecutoriada, será remitida al 

órgano competente en materia de administración del personal, para 

la inhabilitación permanente en el desempeño de cargos y 

funciones públicas”.29 

 

En la Determinación de Responsabilidades, nos basamos de acuerdo 

a los reglamentos que regulan a través de la Contraloría donde 

hubiese algún tipo de perjuicio. 

 

Los funcionarios y empleados de las entidades y  organismos sector 

público y los terceros relacionados con actos de la  administración y 

del servicio público, por razón de la Ley o de estipulaciones 

contractuales, son responsables de sus actos ejecutados en el 

servicio público o por razón del mismo. La omisión intencional o 

culposa del acto ordenado por la Ley en forma directa o indirecta, 

también genera responsabilidad.  

 

El informe constituye el producto final del trabajo del auditor, en la 

auditoría financiera, puede incluir la siguiente información: 

 

 Comunicación al Inicio del examen especial.- “Para la 

comunicación del inicio del examen, de los hallazgos en el transcurso 

                                                           
29 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, Reformas y Reglamentos, Art. 39, Art.45, 
Art. 52, Art.65. 



65 
 

 
 

del examen y la convocatoria a la lectura del borrador de informe, se 

consideran las disposiciones constantes en el Reglamento de 

Delegación de Firmas de la Contraloría General del Estado. 

 Comunicación en el Transcurso del examen especial.- Con el 

propósito de que los resultados de un examen no propicien 

situaciones conflictivas y polémicas mucha veces insuperables, éstos 

deberán ser comunicados en el transcurso del examen y en la 

conferencia final, tanto a los funcionarios de la entidad examinada, a 

terceros y a todas aquellas personas que tengan alguna relación con 

los hallazgos detectados. 

 Convocatoria a la Conferencia Final.- La convocatoria, a la 

conferencia final la realizará el jefe de equipo, mediante notificación 

escrita, por lo menos con 48 horas de anticipación, indicando el lugar, 

el día y la hora de su celebración. 

 Entrega del Informe.- El último paso de la comunicación de 

resultados constituye la entrega oficial del informe de auditoría al 

titular de la entidad auditada y a los funcionarios que a juicio del 

auditor deben conocer, divulgar y tomar las acciones correctivas”.30 

 

Estructura y contenido del informe de examen especial 

 

 Carátula.- “Contendrá el logotipo de la Contraloría General del Estado 

en la parte superior. En el recuadro de la parte inferior se incluirá la 

denominación del trabajo realizado: auditoría; la entidad, lugar, 

programa, proyecto, actividad, ente contable, unidad o área y el 

                                                           
30 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de auditoría financiera gubernamental. Págs. 
257 - 261 
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período de cobertura o alcance correspondiente. En la esquina inferior 

derecha del recuadro se incluirán las siglas de la unidad en la que se 

originó el informe, el año y el número secuencial. 

 Relación de siglas y abreviaturas utilizadas.- Es un detalle de 

todas las abreviaturas utilizadas en la redacción del informe y que se 

las incluye al inicio, a efectos de que en el texto no se ponga el 

nombre completo de las mismas. Sirve además para que el lector o 

usuario del informe se familiarice con las mismas. 

 Índice.- Constituye el detalle resumido del contenido del informe, e 

incluirá el número de las páginas, para guiar al lector o usuario 

respecto del contenido del informe. 

 Informe, que contendrá 2 capítulos 

 

CAPITULO I  

 

Información Introductoria 

 

 Motivo del examen. 

 Objetivos del examen. 

 Alcance del examen. 

 Base legal. 

 Estructura orgánica. 

 Objetivos de la entidad. 

 Financiamiento o monto de recursos examinados. 
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CAPITULO II 

 

Resultados del examen 

 

En este capítulo se deben desarrollar todos los comentarios sobre cada uno 

de los rubros o áreas examinadas, ordenándolos de acuerdo al grado de 

importancia relativa, empezando por el resultado del seguimiento de las 

recomendaciones de informes anteriores. 

 

Todo comentario tendrá un título que revele su contenido en forma resumida 

y llame la atención al lector. Todos los comentarios deben presentar sus 

atributos: condición, criterio, causa y efecto; serán redactados en forma 

narrativa y contendrán aspectos trascendentes detectados durante el 

examen, descritos ordenadamente con lógica y claridad, incluirán con 

claridad la fecha del evento o hecho; y, su efecto, en lo posible, será 

cuantificado; además, incluirán las conclusiones y recomendaciones, sin que 

estas formen parte de los hallazgos pero que guarden relación directa con 

ellos. 

 

Comentarios, conclusiones y recomendaciones 

 

 “Comentarios.- Para presentar adecuadamente los hallazgos, el auditor 

debe reconocer y evaluar los comentarios presentados por las personas 

responsables o afectadas.En un informe que contenga múltiples 

hallazgos tienen que presentarse dichos comentarios y la evaluación del 

auditor sobre ellos, junto con cada hallazgo pertinente en vez de 

presentar los comentarios de la entidad al final del informe en forma 

global. 
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 Conclusiones.- Cada capítulo o sección de hallazgos debe llevar al 

lector  a una exposición clara de la opinión final del auditor, basada en 

una cuidadosa consideración de toda la información obtenida. 

 Recomendaciones.- De igual modo cada capítulo o sección debe 

concluir con la presentación de la recomendación o recomendaciones 

consideradas necesarias para mejorar las operaciones o actividades 

examinadas”.31 

 

Dictamen Profesional 

 

“El Dictamen contendrá un párrafo introductorio, que incluya a los estados 

financieros dictaminados, un párrafo de alcance, en el cual se describe la 

naturaleza de la auditoría, el párrafo de las excepciones o salvedades y un 

párrafo separado para expresar su opinión profesional”32. 

 

Tipos de dictamen 

 

 Dictamen sin Salvedades.- “Un “dictamen sin salvedades” o “dictamen 

limpio” se emplea cuando el auditor expresa la opinión sobre los estados 

financieros en el sentido de que presentan razonablemente la situación 

financiera y los resultados de las operaciones de la entidad, de acuerdo a 

los principios de contabilidad generalmente aceptados aplicados sobre 

una base consistente con el año anterior y de acuerdo a las 

disposiciones legales… 

 Dictamen con Salvedades.- Un auditor puede emitir un dictamen con 

salvedades cuando los estados financieros de la entidad presentan 

                                                           
31 OLACEFS, Manual Latinoamericano de Auditoria Profesional en el Sector Público. Págs. 307 y 
308   
32 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Pág. 
276 
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razonablemente la situación financiera, salvo determinadas excepciones 

o limitaciones que no afectan de manera importante o significativa a la 

situación financiera y los resultados de las operaciones mostradas en 

dichos estados.”33 

 

Esta clase de opinión se emite en los siguientes casos según el 

manual de auditoría financiera gubernamental: 

 

 Cuando no hay suficiente evidencia probatoria sobre el asunto. 

 Cuando el auditor basado en su auditoría, considera que los estados 

financieros contienen desviaciones de los principios de contabilidad 

generalmente aceptados aplicables al sector público, normas 

ecuatorianas de contabilidad, cuyo efecto es material o importante, 

pero decide no expresar una opinión adversa (negación). 

 Cuando la información esencial para la adecuada presentación de los 

estados financieros de conformidad con principios de contabilidad 

generalmente aceptados, las normas ecuatorianas de contabilidad, no 

incluyen en conjunto las notas aclaratorias que revelen 

adecuadamente la posición financiera y económica de la entidad. 

 Cuando se han producido cambios contables que involucren 

modificaciones en los principios o métodos de contabilidad. 

 

 “Dictamen Adverso.- Un dictamen adverso es la declaración formal del 

auditor en el sentido de negar que los estados financieros examinados 

presenten razonablemente la situación financiera y resultados de las 

operaciones de la entidad auditada… 

                                                           
33 OLACEFS, Manual Latinoamericano de Auditoria Profesional en el Sector Público. Págs. 331 y 

332 



70 
 

 
 

 Abstención de Expresar Opinión.- En el caso de que el auditor no está 

en condiciones de formular un opinión profesional sobre los estados 

financieros tomados en su conjunto se expresa una abstención de 

dictaminar, explicando claramente el por qué no ha podido hacerlo. Esta 

situación se presenta cuando las restricciones en la aplicación de 

procedimientos de auditoria son importantes, limitando en tal forma el 

alcance del examen y las bases necesarias para emitir una opinión o la 

incertidumbre del auditor es tan grande que no le permite 

responsabilizarse de una opinión”34. 

 

Una abstención de opinión según el manual de auditoría financiera 

gubernamental puede derivarse de: 

 

 Una limitación en el alcance del examen. 

 La existencia de incertidumbres importantes y generalizadas de 

manera que una opinión con salvedad no resulte apropiada. 

 La trascendencia que pueda tener el riesgo de que la entidad 

examinada ya no pueda seguir en operación (en el sector privado se 

lo conoce como Negocio en Marcha). 

 

De lo anteriormente anotado podemos decir que al emitir un dictamen, el 

auditor y su institución asume la responsabilidad por las afirmaciones que 

incluye, cabe recalcar que para emitir una opinión el auditor debe de estar 

seguro de lo que afirma con base en las evidencias obtenidas en todo el 

proceso de la Auditoria que le den el debido respaldo. 

 

                                                           
34 OLACEFS, Manual Latinoamericano de Auditoria Profesional en el Sector Público, Págs. 334 y 
335   
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e. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

MATERIALES 

 

Para el desarrollo del trabajo final de tesis se ha utilizado los siguientes 

materiales: 

 

 

 Papel bond tamaño A4.  

 Esferos, lápiz, borrador. 

 Equipo de computación 

 Impresora 

 Flash Memory 

 5 Cd’s 

 Proyector 

 

 

MÉTODOS 

 

 Científico: Se utilizó  como estrategia general para la ejecución de la 

tesis, haciendo posible el examen especial, además permitió observar 

el problema a investigarse y fue utilizado mediante las técnicas lógicas 

para la organización, sistematización y exposición de los 

conocimientos teóricos a fin de determinar el sustento lógico que 
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coadyuvó a  comparar la revisión de la literatura y lineamientos 

prácticos para dar respuesta al problema investigado. 

 Inductivo: Permitió conocer los hechos específicos del movimiento 

contable en el Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Loja, para evaluar 

el Sistema de Control Interno, implementado en la entidad y llegar a 

determinar la razonabilidad de los saldos de las cuentas de Bancos y 

Mantenimiento de Vehículos durante el periodo analizado. 

 Deductivo:Se aplicó para analizar los aspectos generales de las 

Leyes, Normas y Reglamentos que regulan la actividad contable en las 

instituciones del sector púbico, procediendo a sintetizas y verificar su 

cumplimiento en el Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Loja, 

permitiendo conocer cómo se aplicó en la ejecución del Examen 

Especial realizado a las cuentas de Bancos y Mantenimiento de 

Vehículos. 

 Analítico: Facilitó analizar individualmente la información contable y 

financiera de las cuentas: Bancos y Mantenimiento de Vehículos del 

Cuerpo de bomberos de la ciudad de Loja en el periodo estudiado, 

permitiendo organizar y sistematizar de cada uno de sus elementos y 

así verificar saldos, movimientos y registro en los libros de 

contabilidad, que sirvieron como base para la elaboración de los 

correspondientes papeles de trabajo que sustentan el informe de 

examen especial al concluir el mismo. 
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 Descriptivo: Se lo utilizó al momento de realizar la elaboración de las 

cédulas narrativas producto de la evaluación del Sistema de Control 

Interno en el Cuerpo de Bomberos de la cuidad de Loja, 

especialmente en la descripción de los hechos observados y 

procedimientos contables, que constan en los documentos que 

sustentan el Examen Especial. 

 Sintético: Permitió seleccionar los lineamientos necesarios para la  

preparación y elaboración del informe final del Examen Especial 

direccionado a mejorar el funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de 

la ciudad de Loja,  además ayudó en la redacción de los elementos del 

proceso investigativo como: el resumen, introducción, conclusiones y 

recomendaciones a los directivos para la oportuna y correcta toma  de 

decisiones. 

 Matemático: Ayudó a realizar los cálculos en los papeles de trabajo 

de las operaciones financieras realizadas en el Cuerpo de Bomberos 

de la ciudad de Loja, permitiendo la comprobación de las cédulas 

sumarias y analíticas que se presentaron como producto de la revisión 

y análisis de los diferentes rubros. 
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f. RESULTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO DEL EXAMEN ESPECIALA LAS CUENTAS DE 

BANCOS Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS DEL CUERPO DE 

BOMBEROS DE LA CIUDAD DE LOJA EN EL PERIODO  2013” 
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ORDEN DE TRABAJO 

 

OT. Nº 01. EE.BMV.CBL 

 

Loja, 09 de mayo del 2014 

 

Srta. 
Karla Daniela Ruiz Astudillo 
JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO 
Ciudad.-  

 

 

En el cumplimiento del Reglamento de Régimen Académico de la 

Universidad Nacional de Loja, y en atención al proyecto aprobado, 

dispongo a usted se sirva realizar el Examen Especial a las Cuentas de 

Bancos y Mantenimiento de Vehículos del Cuerpo de Bomberos de la 

Ciudad de Loja en el periodo 2013, para lo que extiendo la presente orden 

de trabajo, examen especial que deberá contener entre otros, los 

siguientes aspectos:  

 

MOTIVO DEL EXAMEN 

 

El Examen Especial a las Cuentas de Bancos y Mantenimiento de 

Vehículos del Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de Loja en el periodo 

AD-1 
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2013, se efectuará con la finalidad de determinar si la administración ha 

cumplido con la reglamentación vigente. 

 

OBJETIVOS DEL EXAMEN: 

 

 Evaluar el sistema de control interno implementado por la institución 

en el  periodo 2013. 

 Verificar  la razonabilidad y confiabilidad de los saldos de las Cuentas 

de Bancos y Mantenimiento de Vehículos del Cuerpo de Bomberos de 

la Ciudad de Loja en el Periodo  2013 que presenta la entidad para 

ver si han sido utilizados de manera eficiente. 

 Presentar el informe del examen especial al  Director Administrativo 

del CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD DE LOJA, que 

contengan comentarios, conclusiones y recomendaciones, que 

contribuyan a mejorar la gestión financiera. 

 

ALCANCE DEL EXAMEN: 

 

El presente examen cubrirá el periodo comprendido entre el 01 de enero 

al 31 de diciembre del 2013, 

 

EQUIPO DE AUDITORÍA: 

 

Dra. Judith María Morales Espinosa Mg. Sc. - SUPERVISORA                                 

Srta. Karla Daniela Ruiz Astudillo - JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO 

AD-1 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Loja, 12 de Mayo del 2014 

 

Sr. Dr. 
Erwin Ayora Rico 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

Ciudad.- 

 

De mi consideración: 

 

Por medio de la presente y de conformidad con su autorización  me dirijo 

a usted para comunicarle que de acuerdo a la Orden de Trabajo-OT. 

Nº01. EE.BMV.CBL se ha dispuesto realizar un EXAMEN ESPECIALA 

LAS CUENTAS DE BANCOS Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD DE LOJA EN EL 

PERIODO 2013,para lo que solicito a usted muy comedidamente se me 

facilite la información requerida. 

 

Los objetivos del Examen Especial están dirigidos a: 

 

 Evaluar el sistema de control interno implementado por la 

institución en el  periodo 2013. 

 Verificar  la razonabilidad y confiabilidad de los saldos de las 

Cuentas de Bancos y Mantenimiento de Vehículos del Cuerpo de 

Bomberos de la Ciudad de Loja en el Periodo  2013 que presenta 

la entidad para ver si han sido utilizados de manera eficiente. 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
 PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO 

NOMBRE SIGLAS FUNCIÓN 
COMPONENTE 
A EXAMINAR 

TRABAJO A DESARROLLARSE 
TIEMPO A 
REALIZAR 

 
Dra. Judith 

María Morales 
Espinosa 

 
 

J. M. M. E. SUPERVISORA  

 Planificar,  programar y supervisar 
las actividades de actividades del 
equipo de auditoría. 

 Dirigir y revisar la ejecución del 
trabajo. 

 Evaluar el avance del trabajo. 
 Analizar los reportes de los papeles 

de trabajo. 
 Revisar los programas de auditoría 

con el jefe de equipo para los 
componentes Bancos y 
Mantenimiento de Vehículos. 

 Revisar el borrador del informe de 
auditoría. 

45 DÍAS 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
13 – 05 – 2014 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
 PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO 

NOMBRE SIGLAS FUNCIÓN 
COMPONENTE 
A EXAMINAR 

TRABAJO A DESARROLLARSE 
TIEMPO A 
REALIZAR 

Karla Daniela 

Ruiz Astudillo 

 

 

K.D.R.A. 

 

JEFE DE 

EQUIPO Y  

AUDITOR 

OPERATIVO 

Bancos y 

Mantenimiento de 

Vehículos del 

Cuerpo de 

Bomberos 

 Planificar y programar  el inicio de 
trabajo para realizar los 
procedimientos convenidos. 

 Cotejar, suscribir y tramitar 
comunicaciones y documentos 
inherentes a las cuentas 
examinadas. 

 Evaluar el Sistema de Control 
Interno. 

 Preparar los programas y aplicar  
para los componentes Bancos y 
Mantenimiento de Vehículos. 

 Ejecutar las actividades 
programadas. 

 Revisar el resultado de los papeles 
de trabajo con respaldo suficiente y 
competente. 

 Elaborar y entregar el borrador del 
informe. 

45 DÍAS 

 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
13 – 05 – 2014 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO UTILIZADO 

FASE TIEMPO 
COMUNICACIÓN 

RESULTADOS 
TOTAL 

 
1. PLANIFICACIÓN 
 

 Preliminar 
 Específica  

 
2. EJECUCIÓN 
DEL TRABAJO 
 
3. COMUNICACIÓN 
DE RESULTADOS          
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
TOTAL 

 
14 días 

 
 

 
 

22 días 
 
 
 

 
2 días 

 
 

 
 

5 días 
 
 

2 días 

 
16 días  

 
 
 

 
27 días 

 
 

2 días 
 

36 días 9 días 45 días 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
13 – 05 – 2014 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

HOJA DE ÍNDICES 

ÍNDICE SIGNIFICADO 

AD 
AD – 1  
AD – 2 
AD – 3 
AD – 4 
AD – 5 
AD – 6 
AD – 7 
AD – 8 
AD – 9 
AD – 10 
AD – 11 
 
PP 
PP – 1 
PP – 1.1 
PP – 2 
 
PE 
PE – 1 
PE – 2 
PE – 3 
PE – 4 
PE – 5 
PE – 6 
 
EJ 
EJ – B 
EJ – B – 1 
EJ – B – 2 
EJ – B – 3 
EJ – B – 4 
B 
EJ – V 
EJ – V – 1 
EJ – V – 2 
EJ – V – 3 
V 

Administración de trabajo 
Orden de trabajo 
Carta de Presentación 
Hoja de distribución de trabajo 
Hoja de distribución de tiempo utilizado 
Hoja de índices 
Hoja de marcas 
Hoja de siglas y abreviaturas 
Correspondencia (Notificación) 
Constancia de entrega de oficios circulares 
Registro de correspondencia enviada 
Cuadro de registro y control de auditores asignados 
 
Planificación Preliminar 
Guía de Visita Previa 
Reporte de planificación preliminar 
Matriz preliminar de riesgo de auditoría 
 
Planificación Específica 
Reporte de Planificación Específica 
Matriz de evaluación y planificación de riesgos 
Cuestionario de Control Interno (Bancos) 
Resultados de Evaluación del Control Interno (Bancos) 
Cuestionario de Control Interno (Vehículos) 
Resultados de Evaluación del Control Interno (Vehículos) 
 
EJECUCIÓN DEL TRABAJO 
EJECUCIÓN DEL TRABAJO BANCOS 
Aplicación de Programa de Auditoría (Bancos) 
CédulasNarrativas (Bancos) 
Cédula Analítica (Bancos) 
Cedula Sumaria (Bancos)  
Bancos (Documentos De Respaldo) 
EJECUCIÓN DEL TRABAJO VEHÍCULOS 
Aplicación de Programa de Auditoría (Vehículos) 
Cédulas Narrativas (Vehículos) 
Cédula Analítica (Vehículos) 
Vehículos (Documentos De Respaldo) 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
14 – 05 – 2014 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DEBANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

HOJA DE MARCAS 

MARCA SIGNIFICADO 

 
 

 
/ 
 
 

C 
 
 

@ 
 
 

 
∑ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
Verificado con libro mayor 

 
 
Verificado con estado de cuenta  
 
 
Saldo Auditado 
 
 
 
Sumado 
 
 
 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
14 – 05 – 2014 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

HOJA DE SIGLAS Y ABREVIATURAS 

SIGLAS Y 
ABREVIATURAS 

SIGNIFICADO 

 

EEFF 

CTA. CTE. 

CB 

PT 

NEA 

NAG 

NCI 

PCGA 

SAS 

RNI 

CBL 

Art. 

Cc 

 

 

 

 

 

Estados Financieros 

Cuenta Corriente 

Conciliaciones Bancarias 

Papeles de Trabajo 

Normas Ecuatorianas de Auditoría 

Normas  de Auditoría Gubernamental 

Normas de Control Interno 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

Declaraciones sobre las Normas de Auditoría 

Reglamento Normativo Interno 

Cuerpo de Bomberos de Loja 

Artículo 

Con copia para 

 

ELABORADO POR: 
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
14 – 05 – 2014 
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NOTIFICACIÓN 

 

 

Loja , 15 de mayo del 2014  

 

Sr. Dr. 
Erwin Ayora Rico 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

Ciudad.-  

 

Por medio del presente  me dirijo a su autoridad para poner en 

conocimiento que de conformidad  con la Orden de Trabajo Nº 01 con 

fecha 09 de mayo del 2014,se dara inicio al Examen Especial a las 

Cuentas de Bancos y Mantenimiento de Vehículos del Cuerpo de 

Bomberos de la Ciudad de Loja en el periodo 2013.  

 

Los objetivos del Examen Especial estarán dirigidos a: 

 

 Evaluar el sistema de control interno implementado por la 

institución en el  periodo 2013. 

 

 Verificar  la razonabilidad y confiabilidad de los saldos de las 

Cuentas de Bancos y Mantenimiento de Vehículos del Cuerpo de 

Bomberos de la Ciudad de Loja en el Periodo  2013 que presenta 

la entidad para ver si han sido utilizados de manera eficiente. 

AD- 8 
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 Presentar el informe del examen especial al  Director Administrativo 

del CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD DE LOJA, que 

contengan comentarios, conclusiones y recomendaciones, que 

contribuyan a mejorar la gestión financiera. 

 

El equipo de trabajo está conformado por: 

 

AUDITORES 

 

Dra. Judith Morales Espinosa Mg. Sc.- SUPERVISORA 

Srta. Karla Daniela Ruiz Astudillo - JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO 

 

Para cuyo cumplimiento solicito se digne disponer a todos los 

departamentos se presente la información financiera que será solicitada 

en el desarrollo de la auditoría. 

 

 

 
JEFE DE EQUIPO Y AUDITOR OPERATIVO 

 

 

 

AD- 8 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

 EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE OFICIO CIRCULARES 

N° NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 
 

001 
 

Dr. Erwin Ayora Rico Director Administrativo 
 

 
002 

 
Lic. Leonardo Nuñez del R. Jefe de Talento Humano (E.) 

 

 
003 

 
Lcda. Virginia González Samaniego Jefe Financiero 

 

 
004 

 
Lcda. Mirian Castillo Rojas Contadora General 

 

 
005 

 
Lcda. Karla Aguilar Viñan Tesorera 

 

 
006 

 
Sr. Mauricio Sandoval Loaiza Mantenimiento de Vehículos 

 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
15 – 05 – 2014 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

 EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

 
REGISTRO DE CORRESPONDENCIA ENVIADA 

OF. N° FECHA DESTINATARIO CARGO 
CONTESTADO 

SI NO 

001 12-05-2014 Dr. Erwin Ayora Rico Director Administrativo  X 

002 12-05-2014 Lic. Leonardo Nuñez del R. Jefe de Talento Humano (E.)  X 

003 12-05-2014 
Lcda. Virginia González 
Samaniego 

Jefe Financiero  X 

004 12-05-2014 Lcda. Mirian Castillo Rojas Contadora General  X 

005 12-05-2014 Lcda. Karla Aguilar Viñan Tesorera  X 

006 12-05-2014 Sr. Mauricio Sandoval Loaiza Mantenimiento de Vehículos  X 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
15 – 05 – 2014 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

CUADRO DE REGISTRO Y CONTROL DE AUDITORES DESIGNADOS 

N° 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

Función 
Fecha de 

Integración 
Rúbrica Iniciales 

Fecha de 
Separación 

Equipo 

Días 
Efectivos 

Laborados 

 
001 

 

Dra. Judith María 
Morales Espinosa 

Supervisora 02/05/2014  J. M. M. E.  45 días 

 
002 

 

Karla Daniela Ruiz 
Astudillo 

Jefe de Equipo 
Y  Auditor 
Operativo 

02/05/2014  K.D.R.A.  45 días 

ELABORADO POR:                           

K.D.R.A. 
SUPERVISADO POR:         

J. M. M. E. 
FECHA:    

16 – 05 – 2014 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

 EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DEBANCOS  
Y MANTENIMIENTODE VEHÍCULOS 

 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

GUÍA DE VISITA PREVIA 

 

DATOS DE LA ENTIDAD 

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

 

 Razón Social: Cuerpo de Bomberos de Loja 

 Ruc: 1160051310001 

 Provincia: Loja 

 Cantón: Loja 

 Dirección: Av. Universitaria y 10 de Agosto Esq. 

 Teléfono: 2578180 

 Horario De Trabajo: 08h00 -13h00 y 15h00-18h00 

 Correo Electrónico: 

cblcentral@bomberosloja.gob.eccblcentral@bomberosloja.gob.ec 

 

2.  BASE LEGAL DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

El Cuerpo de Bomberos de Loja, nació un día 07 de noviembre de 

1946, siendo su primer Jefe el Sr. Miguel Ángel Vélez Valdivieso, 

quien al mando de 60 hombres voluntarios de esta ciudad por primera 

PP2 PP2 
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vez ofrecían el servicio contra incendios, con una autobomba del 

mismo año, así fue que se inauguró en el edificio donde funciona 

actualmente el Hospital Militar ubicado en las calles Colón entre 

Bolívar y Bernardo Valdivieso frente al parque San Francisco, por 5 

años aproximadamente, para luego trasladar sus instalaciones hasta 

las calles 10 de Agosto entre 24 de Mayo y Juan José Peña. 

 

En el año 1965, se compra un terreno en las calles Rocafuerte y Av. 

Universitaria, el mismo que fue cambiado por un lote ubicado en las 

calles Av. Universitaria y 10 de Agosto, donde actualmente está 

funcionando el Cuerpo de Bomberos de Loja 

 

En el año 1970, se comienza a construir el edificio de 3 plantas  en 

hormigón armado, estructura que se la termina en el año de 1980, y 

después de una serie de transformaciones en el año de 1989, se 

inauguró el nuevo edificio del Cuerpo de Bomberos de Loja. 

 

Con el inicio de la  Alcaldía del Ing. Jorge Bailón Abad en el año 2005, 

inicia la recuperación del Cuerpo de Bomberos,  devolviéndosele 

ciertas atribuciones y en este sentido permanece hasta el año 2011. 

 

Desde el 21 de febrero de 2011 y actualmente basa su  

funcionamiento  conforme la Ordenanza de Institucionalización No. 

06-2011 del Cuerpo de Bomberos de Loja, cumpliendo disposiciones 

PP - 1 
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del Art. 140 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, COTAD. 

 

Además se crean dos estaciones más: Compañía Norte, ubicada en  

las calles Francisco Lecaro y Miguel Cano Cdla. La Inmaculada, y 

Compañía Sur, ubicada en la Urbanización Juan José Castillo ubicada 

en las calles Juan Pío Montufar entre Vicente Álvarez y Rodríguez 

Soto, contamos con los equipos y materiales necesarios para auxiliar 

a la ciudadanía del cantón Loja. 

 

La base legal a la que se rige el Cuerpo de Bomberos es la siguiente:  

 

 Constitución de la República delEcuador. 

 LeyOrgánica de Transparencia y Accesoa la Información 

PúblicaLOTAIP y su reglamento. 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

ContrataciónPúblicaLOSNCPy su reglamento. 

 LeyOrgánica delServicioPúblicoLOSEPy su reglamento. 

 Segundo suplemento a la LeyOrgánica del Servicio 

Público.Suplemento LOSEP. 

 La ley de Defensa contra incendios LDCI  y su reglamento 

 CódigodelTrabajo. 

PP - 1 
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 Código  Orgánico  de Organización Territorial, Autonomía 

yDescentralizaciónCOOTAD. 

 Reglamento de Prevención, Mitigacióny Proteccióncontra 

Incendios. 

 Reglamento OrgánicoOperativo yde Régimen InternoyDisciplina De 

losCuerposde Bomberos delPaís. 

 Reglamento deAplicación a losArts.32 y35 de la Leyde Defensa 

Contra Incendios 

 Reglamento dePrevencióndeIncendios para que losCuerposde 

Bomberos cumplany hagan cumplir lasNormas 

técnicasydisposiciones en la Leyde Defensa contra Incendios. 

 Disposiciones Especiales para la Aplicación de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de ContrataciónPúblicaLOSNCP. 

 Ordenanza de Institucionalización del CuerpodeBomberos de Loja 

 Y demás normas vigentes del Sector Público. 

 

3.  ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

El  orgánico estructural que consta en la Ordenanza de Institucionalización 

del Cuerpo de Bomberos de Loja, a la fecha no está acorde a las 

necesidades institucionales y a las exigencias legales. 

 

PP-1 

6-16 

PP - 1 
4 / 12 



95 
 

 
 

El  orgánico estructural con el que cuenta la institución inicio sus actividades 

mediante aprobación de la ordenanza de institucionalización del cuerpo de 

bomberos de Loja n° 06-2011  es: 

 

Organigrama Estructural del Cuerpo de Bomberos de Acuerdo a la 

Ordenanza 

 

Fuente: Cuerpo de Bomberos de Loja 
Elaborado por: Cuerpo de Bomberos de Loja 
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Organigrama Estructural actual  del Cuerpo de Bomberos de acuerdo 

a las Funciones  

 
 
 
 

PP2 

1- 
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1- 
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Nivel Directivo 

 Directorio  

 

Nivel Ejecutivo: 

 Consejo de Administración y Disciplina 

 Comandante 

 

Nivel Administrativo: 

 División  Administración, Finanzas y Tesorería 

 División  Consultoría Jurídica     

 División Administrativa de  Talento Humano y Educación y 

Capacitación 

 División de Gestión de riesgos 

 Comunicación y Tecnología 

 División Emergencias y  Atención Pre-Hospitalaria 

 

Nivel de Apoyo: 

 

 Logística y Mantenimiento Adquisiciones 

 Contador 

 Recaudador 

 voluntariados 

 Estaciones Bomberiles (Norte , Centro y Sur) 

PP - 1 
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4. FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

NOMBRE CARGO DESDE HASTA 

Dr. Erwin Ayora Rico 
 

Director Administrativo 01/12/2013 13/05/2014 

Lcdo. Leonardo Nuñez 
del R. 

Jefe de Talento Humano E. 01-06-2011 Continúa 

Lcda. Virginia 
González Samaniego 

JefeAdministrativoFinanciero 01-09-2013 Continúa 

Lcda. Mirian  Castillo 
Rojas 

Contadora General 01-06-2011 Continúa 

Lcda. Karla Aguilar 
Viñan 

Tesorera 01-06-2013 Continúa 

Sr. Mauricio Sandoval 
Loaiza 

Responsable de 
Mantenimiento 

07-01-2014 Continúa 

 

5. FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL ÁREA FINANCIERA Y DE 

MANTENIMIENTO VEHICULAR 

  

Dr. Erwin Ayora Rico    Director Administrativo 

Lcdo. Leonardo Nuñez del R.  Jefe de Talento Humano (E.) 

Lcda. Virginia González Samaniego Jefe Administrativa Financiera 

Lcda. Mirian  Castillo Rojas   Contadora 

Lcda. Karla Aguilar Viñan  Tesorera 

Sra. Marcia SimancasFaicanAsistente de    Contabilidad 

Sr. Mauricio Sandoval Loaiza  Responsable de Mantenimiento 

 

6.  OBJETIVOS Y PRINCIPIOS DE LA ENTIDAD 

 

 Atender los requerimientos de la comunidad lojana en áreas de 

control de incendios, inundaciones, accidentes vehiculares, 

rescate, salvamento, manejo de materiales peligrosos, derrumbes, 

deslizamientos y otros eventos. 

PP - 1 
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 Normar y direccionar las acciones de investigación, planificación, 

comunicación, capacitación e inspección oportunas para la 

prevención de incendios, a fin de generar una actitud y cultura 

preventiva, en la comunidad Lojana.    

 Planificar, organizar, dirigir y supervisar las acciones, 

procedimientos y protocolos a llevarse a cabo en la atención pre-

hospitalaria en el cantón Loja. 

 Promover la práctica de los valores Institucionales. 

 Fortalecer la institucionalidad y profesionalización del personal del 

Cuerpo de Bomberos de Loja, sustentadas en competencias, 

cultura y clima organizacional, con la finalidad de garantizar el fiel 

cumplimiento de su misión. 

 Trabajar con estándares nacionales e internacionales, a fin de 

garantizar la excelencia en el servicio brindado a la comunidad 

Lojana. 

 Realizar alianzas estratégicas con otras instituciones del Estado u 

organizaciones privadas, relacionadas a las actividades acordes a 

la misión institucional. 

 Seguimiento, monitoreo y control del plan estratégico y operativo; 

así como la transparencia de la información y el manejo de 

recursos, se realizará a través de herramientas automatizadas que 

permitan una gestión institucional eficiente y eficaz. 
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7. PERIODO CUBIERTO POR EL ÚLTIMO EXAMEN 

 

En la institución no se ha realizado auditoria alguna, ni examen 

especial a ninguno de los componentes examinados hasta la fecha. 

 

8. CÓDIGO DE CUENTAS UTILIZADAS 

 

Se maneja el plan y manual de cuentas que es emitido por el 

Ministerio de Finanzas. 

 

9. PROCEDIMIENTOS EXISTENTES PARA REGISTRO Y CONTROL 

DE INGRESOS  Y EGRESOS 

 

 Los fondos asignados por el Estado se realizan mediante 

transferencia  a la cuenta del Banco Central de Ecuador de la 

institución.  

 La recaudación se la realiza mediante depósitos en el Banco de 

Loja. 

 Las cajeras realizan las operaciones de cobros de patentes, 

permisos y demás servicios previa la presentación del depósito 

efectuado a la cuenta del Banco de Loja, de igual manera el dinero 

recaudado por concepto de especies valoradas es depositado al 

final del día en la misma cuenta. 

 Los egresos de la institución se realizan mediante transferencia 

únicamente.  

PP - 1 
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10. PROCEDIMIENTOS EXISTENTES PARA AUTORIZACIÓN, REGISTRO 

Y CONTROL PREVIO PARA EL MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 

 Emisión de la certificación presupuestaria por parte de la 

Contadora 

 Autorización por parte del Jefe Administrativo 

 Proformas (mínimo 3) 

 Depósito 

 Factura 

 Comprobante de Retención 

 Comprobante de Egresos 

 

11.  DEFICIENCIAS DEL CONTROL  INTERNO 

 

 Los pagos no se efectúan inmediatamente luego de recibir la 

factura, ya que entre ambas partes existe un convenio en donde se 

acuerda la fecha límite de pago. 

 Las cuentas bancarias no son conciliadas por personas 

independientes al manejo de los recursos y registros de los 

mismos. 

 El libro auxiliar de la cuenta Bancos no sé  encuentra debidamente 

autorizado por el director administrativo. 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

 EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DEBANCOS  
Y MANTENIMIENTODE VEHÍCULOS 

 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

REPORTE DE LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

  

1. ANTECEDENTES 

 

En el Cuerpo de Bomberos de Loja, la última auditoría realizada por la 

Contraloría General del Estado se concentró en los procesos de: 

CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN y al de ADQUISICIÓN DE 

TRAJES CONTRAINCENDIOS; la misma que se desarrolló desde el 03 

al 07 de marzo del 2014.   

 

2. MOTIVO DEL EXAMEN ESPECIAL  

 

El examen especial a los componentes Bancos y Mantenimiento de 

Vehículos del Cuerpo de Bomberos de Loja, en el periodo  

comprendido entre el 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2013, se 

realizará en cumplimiento de la Orden de Trabajo N° 001-CBL de fecha 

09 de Mayo del 2014 emitida por la  Supervisora Dr. Judith María 

Morales Espinosa Mg. Sc., docente de la Carrera de Contabilidad y 

Auditoría de la universidad Nacional de Loja. 
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3.  OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL  

 

 Evaluar el sistema de control interno implementado por la institución 

en el  periodo 2013. 

 Verificar  la razonabilidad y confiabilidad de los saldos de las Cuentas 

de Bancos y Mantenimiento de Vehículos del Cuerpo de Bomberos de 

la Ciudad de Loja en el Periodo  2013 que presenta la entidad para 

ver si han sido utilizados de manera eficiente. 

 Presentar el informe del examen especial al  Director Administrativo 

del CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD DE LOJA, que 

contengan comentarios, conclusiones y recomendaciones, que 

contribuyan a mejorar los servicios financieros. 

 

4.  ALCANCE DEL EXAMEN 

 

El examen especial cubrirá las operaciones relativas  a los componentes  

Bancos y Mantenimiento de Vehículos del Cuerpo de Bomberos de la 

Ciudad de Loja en el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de 

Diciembre del 2013. 

 

5.  CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD Y SU BASE LEGAL 

 

Razón Social: Cuerpo de Bomberos de Loja 

Ruc: 1160051310001 

Provincia: Loja 

Cantón: Loja 

PP – 1.1 
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Dirección: Av. Universitaria y 10 de Agosto Esq. 

Teléfono: 2578180 

Horario De Trabajo: 08h00 -13h00 y 15h00-18h00 

Correo Electrónico: 

cblcentral@bomberosloja.gob.eccblcentral@bomberosloja.gob.ec 

 

Base Legal 

 

En la actualidad el funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de Loja, 

basa su funcionalidad cumpliendo  con las disposiciones del Art. 140 del 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, COTAD.  

 

Las disposiciones legales aplicables al del Cuerpo de Bomberos es la 

siguiente:  

 

 Constitución de la República delEcuador. 

 LeyOrgánica de Transparencia y Accesoa la Información 

PúblicaLOTAIP y su reglamento. 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

ContrataciónPúblicaLOSNCPy su reglamento. 

 LeyOrgánica delServicioPúblicoLOSEPy su reglamento. 

 Segundo suplemento a la LeyOrgánica del Servicio 

Público.Suplemento LOSEP. 

 La ley de Defensa contra incendios LDCI y su reglamento. 

PP – 1.1 
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 CódigodelTrabajo. 

 Código  Orgánico  de Organización Territorial, Autonomía 

yDescentralizaciónCOOTAD. 

 Reglamento General Para la aplicación de la Leyde defensa contra 

Incendios. 

 Reglamento OrgánicoOperativo yde Régimen InternoyDisciplina De 

losCuerposde Bomberos delPaís. 

 Reglamento deAplicación a losArts.32 y35 de la Leyde Defensa 

Contra Incendios 

 Reglamento dePrevencióndeIncendios para que losCuerposde 

Bomberos cumplany hagan cumplir lasNormas 

técnicasydisposiciones en la Leyde Defensa contra Incendios. 

 Disposiciones Especiales para la Aplicación de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de ContrataciónPúblicaLOSNCP. 

 Ordenanza de Institucionalización del CuerpodeBomberos de Loja 

 Y demás normas vigentes del Sector Público. 

 

6. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

El  orgánico estructural que consta en la Ordenanza de 

Institucionalización del Cuerpo de Bomberos de Loja, a la fecha no está 

acorde a las necesidades institucionales y a las exigencias legales. 

PP-1 
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El  orgánico estructural con el que cuenta la institución inicio sus 

actividades mediante aprobación de la ordenanza de institucionalización 

del cuerpo de bomberos de Loja n° 06-2011  es: 

 

Organigrama Estructural del Cuerpo de Bomberos de Acuerdo a la 

Ordenanza

PP – 1.1 
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Fuente: Cuerpo de Bomberos de Loja 
Elaborado por: Cuerpo de Bomberos de Loja 
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 Organigrama Estructural actual  del Cuerpo de Bomberos de 

acuerdo a las Funciones  
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Nivel Directivo: 

 Directorio  

 

Nivel Ejecutivo: 

 Consejo de Administración y Disciplina 

 Comandante 

 

Nivel Administrativo: 

 División  Administración, Finanzas y Tesorería 

 División  Consultoría Jurídica     

 División Administrativa de  Talento Humano y Educación y 

Capacitación 

 División de Gestión de riesgos 

 Comunicación y Tecnología 

 División Emergencias y  Atención Pre-Hospitalaria 

 

Nivel de Apoyo: 

 

 Logística y Mantenimiento Adquisiciones 

 Contador 

 Recaudador 

 voluntariados 

 Estaciones Bomberiles (Norte , Centro y Sur) 

PP – 1.1 
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7. MISIÓN Y VISIÓN  INSTITUCIONAL  

 

MISIÓN 

 

"El Cuerpo de Bomberos de Loja es una institución altamente 

capacitada en acciones de prevención, salvamento, rescate, atención 

pre hospitalaria, combate de incendios u otro tipo de eventos 

naturales o producidos por la mano del hombre a través de la 

utilización adecuada de recursos asignados al comando bomberil para 

proporcionar un adecuado servicio a la comunidad lojana". 

 

VISIÓN 

 

"Ser una institución de primera respuesta con altos estándares de 

calidad, calidez, eficacia y eficiencia en la atención de emergencias 

médicas y prestación de servicios de salvamento, rescate, combate 

de flagelos naturales o producidos por la mano del hombre, 

disponiendo de talentos humanos altamente capacitados, con elevado 

conocimiento científico tecnológico y dotados de un equipamiento 

acorde a las necesidades de la comunidad". 

 

8. OBJETIVOS DE LA ENTIDAD 

 

 Atender los requerimientos de la comunidad lojana en áreas de 

control de incendios, inundaciones, accidentes vehiculares, 

PP – 1.1 
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rescate, salvamento, manejo de materiales peligrosos, derrumbes, 

deslizamientos y otros eventos. 

 Normar y direccionar las acciones de investigación, planificación, 

comunicación, capacitación e inspección oportunas para la 

prevención de incendios, a fin de generar una actitud y cultura 

preventiva, en la comunidad Lojana.    

 Planificar, organizar, dirigir y supervisar las acciones, 

procedimientos y protocolos a llevarse a cabo en la atención pre-

hospitalaria en el cantón Loja. 

 

9. POLÍTICAS INSTITUCIONALES 

 

 Promover la práctica de los valores Institucionales. 

 Fortalecer la institucionalidad y profesionalización del personal del 

Cuerpo de Bomberos de Loja, sustentadas en competencias, 

cultura y clima organizacional, con la finalidad de garantizar el fiel 

cumplimiento de su misión. 

 Trabajar con estándares nacionales e internacionales, a fin de 

garantizar la excelencia en el servicio brindado a la comunidad 

Lojana. 

 Realizar alianzas estratégicas con otras instituciones del Estado u 

organizaciones privadas, relacionadas a las actividades acordes a 

la misión institucional. 

PP – 1.1 
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 Seguimiento, monitoreo y control del plan estratégico y operativo; 

así como la transparencia de la información y el manejo de 

recursos, se realizará a través de herramientas automatizadas que 

permitan una gestión institucional eficiente y eficaz. 

 

10.  FINANCIAMIENTO  

 

La entidad se financia con recursos provenientes del Gobierno 

Nacional a través de asignaciones presupuestarias emitidas por el 

Ministerio de Finanzas. 

 

PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2013 

MONTO DE INGRESOS TOTALES $3´440.169,81 

 

11. FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

 

NOMBRE CARGO DESDE HASTA 

Dr. Erwin Ayora Rico 
 

Director Administrativo 01/12/2013 13/05/2014 

Lcdo. Leonardo Nuñez 
del R. 

Jefe de Talento Humano E. 01-06-2011 Continúa 

Lcda. Virginia González 
Samaniego 

JefeAdministrativoFinanciero 01-09-2013 Continúa 

Lcda. Mirian  Castillo 
Rojas 

Contadora General 01-06-2011 Continúa 

Lcda. Karla Aguilar Viñan Tesorera 01-06-2013 Continúa 

Sr. Mauricio Sandoval 
Loaiza 

Responsable de 
Mantenimiento 

07-01-2014 Continúa 
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12. TIEMPO ESTIMADO  

 

El desarrollo del Examen Especial a los Rubros de Bancos  y 

Mantenimiento de Vehículos, se ejecutara en un tiempo estimado de 

45  días laborables iniciando el día 13 de mayo  y culminando el día 

11 de julio del presente. 

 

13. RECURSOS A UTILIZARSE 

 

 Humanos 

 

Dra. Judith Morales Espinosa Mg. Sc. - SUPERVISOR                                 

Srta. Karla Daniela Ruiz Astudillo - JEFE DE EQUIPO Y 

OPERATIVO 

 

 Materiales 

 

Computador  

Calculadora  

Hojas de papel bond  

Útiles de escritorio  

Material bibliográfico  
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14. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

 

Entre las principales políticas contables de la Dirección de Educación 

se ha determinado las siguientes: 

 

 El registro de operaciones financieras se lo realiza en relación al 

Catálogo Único de Cuentas del Sector Público emitido por el 

Ministerio de Finanzas. 

 Los Estados Financieros que se elaboran y presentan son: Balance 

de Comprobación, Estado de Resultados, Estado de Situación 

Financiera, Estado de Ejecución Presupuestaria, Estado de Flujo 

del Efectivo, Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos. 

 En el registro de las transacciones se utiliza el Método del 

Devengado. 

 

15.  APRECIACIÓN DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO SOBRE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.  

 

La División de Administración, Finanzas y Tesorería del Cuerpo de 

Bomberos de Loja está compuesto por una Dirección Financiera bajo 

responsabilidad de un profesional en la rama y acompañado de un 

contador el cual se encarga de realizar las transacciones 

correspondientes, desde un enfoque técnico administrativo se puede 

observar que el departamento cumple con las disposiciones legales 

tantas organizativas como de funcionamiento. 

PP – 1.1 
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16. PUNTOS DE INTERÉS PARA EL EXAMEN 

 

 Verificar el manejo y control de la cuenta Bancos. 

 Determinar el nivel de cumplimiento de las Normas de Control 

Interno. 

 Verificar que el registro del  mantenimiento vehicular conforme las 

disposiciones legales establecidas. 

 Determinar el grado de confiabilidad sobre el mantenimiento 

vehicular realizado durante el periodo evaluado. 

 

17. TRANSACCIONES IMPORTANTES IDENTIFICADAS 

   

CÓDIGO CUENTAS TOTAL 2013 

 
1 
11 
111 
111.03 
 
111.15 
 
 
15 
 
151 
151.34 
151.34.05 

 
ACTIVOS 
OPERACIONALES 
Disponibilidades 
Banco Central del Ecuador Moneda de Curso 
Legal 
Bancos Comerciales Moneda de Curso Legal-
Cuenta de Recaudación (BANCO DE LOJA) 
 
INVERSIONES EN OBRAS EN PROYECTOS 
Y PROGRAMAS 
Inversiones en Obras en Proceso 
Instalación, Mantenimiento y Reparaciones 
Gastos en Vehículos (Instalación, 
Mantenimiento y Reparaciones) 

 
 
 

1´821.437,64 
 

0,53 
 
 
 

 
 

26,249.53 

TOTALES 1’847,687.70 
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18. IDENTIFICACIÓN DE LOS COMPONENTES IMPORTANTES A SER 

EXAMINADOS 

 

De acuerdo a la evaluación preliminar se ha creído conveniente 

realizar un análisis detallado a los componentes Bancos y 

Mantenimiento de Vehículos, elementos mediante los cuales se 

obtendrá la respectiva información, evaluación y  control. 

 

19. DEFICIENCIAS DEL CONTROL  INTERNO 

  

 Los pagos no se efectúan inmediatamente luego de recibir la 

factura, ya que entre ambas partes existe un convenio en donde se 

acuerda la fecha límite de pago. 

 Las cuentas bancarias no son conciliadas por personas 

independientes al manejo de los recursos y registros de los 

mismos. 

 El libro auxiliar de la cuenta Bancos no sé  encuentra debidamente 

autorizado por el director administrativo. 

 El personal responsable del departamento financiero no se halla 

debidamente caucionado. 

 No se constató los  respaldos que evidencien la propiedad 

respectiva  de los vehículos de la institución, para considerar el 

mantenimiento que requiere o los valores cancelados por este 

concepto. 

PP – 1.1 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

 EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DE RIESGO DE AUDITORÍA 

COMPONENTE 
RIESGO Y SU FUNCIONAMIENTO 

ENFOQUE PRELIMINAR 
ESTRUCTURA PARA EL 

PLAN DE TRABAJO INHERENTE CONTROL 

 
BANCOS 

 

MODERADO 
 
Movimiento y valor 
representativo  del 
componente 
. 
 

ALTO 
 

 Movimiento 
significativo de la 
Cuenta. 

CUMPLIMIENTO 
 

 Verificar que los 
procedimientos 
establecidos se cumplan 
adecuadamente. 

 
SUSTANTIVAS 

 

 Confirmar que los saldos 
de los estados de cuenta 
y de las conciliaciones 
bancarias  de cada una 
de las cuentas. 

 Revisar que los valores 
de los registros 
contables coincidan con 
la documentación 
sustentatoria. 

 Confirmará los saldos de 
las cuentas existentes 
entre el estado de cuentas 
y conciliaciones bancarias. 

 Revisará que los valores 
de los registros contables 
coincidan con la 
documentación 
sustentatoria. 

ELABORADO POR:                           

K.D.R.A. 
SUPERVISADO POR:         

J. M. M. E. 
FECHA:    

23 – 05 – 2014 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

 EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DE RIESGO DE AUDITORÍA 

COMPONENTE 
RIESGO Y SU FUNCIONAMIENTO ENFOQUE 

PRELIMINAR 
ESTRUCTURA PARA EL 

PLAN DE TRABAJO INHERENTE CONTROL 

 
 
 

MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS 

 
 
 
 

 
MODERADO 

 

Determinar el 
movimiento del 
componente. 
 

 
ALTO 

 

 Movimiento propio 
de la Cuenta. 

 
 
 
 
 

 
CUMPLIMIENTO 

 

 Verificar que los 
procedimientos se 
cumplan 
adecuadamente. 

 
SUSTANTIVAS 

 

 Examinar las 
partidas 
presupuestarias 
asignadas por el 
gobierno. 
 

 
 

 
 Identificará los controles 

contables. 
 Verificará si los valores 

por concepto de 
mantenimiento de 
vehículos, han sido 
cancelados de acuerdo 
al trámite 
correspondiente. 
 
 

 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
23 – 05 – 2014 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

 EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTODE VEHÍCULOS 

 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

REPORTE DE LA PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

 

Razón Social: Cuerpo de Bomberos de Loja 

Ruc: 1160051310001 

Provincia: Loja 

Cantón: Loja 

Dirección: Av. Universitaria y 10 de Agosto Esq. 

Teléfono: 2578180 

Horario De Trabajo: 08h00 -13h00 y 15h00-18h00 

Correo Electrónico: 

cblcentral@bomberosloja.gob.eccblcentral@bomberosloja.gob.ec 

  

2. REFERENCIA DE LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

El 21 de mayo del 2014, se emitió el Reporte  de Planificación 

Preliminar del Examen Especial a los componentes Bancos y 

Mantenimiento de Vehículos, en el cual se estableció un enfoque de 

PP2 PP2 
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auditoría preliminar de pruebas sustantivas y de cumplimiento, al 

respecto se acogieron las instrucciones detalladas y se evaluaron los 

controles respecto a cada componente determinado. 

 

3. MOTIVO DEL EXAMEN 

 

El examen especial a los componentes Bancos y Mantenimiento de 

Vehículos del Cuerpo de Bomberos de Loja, en el periodo  

comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2013, se 

realizará en base a la Orden de Trabajo N° 001-CBL de fecha 09 de 

mayo del 2014 emitida por la   Supervisora  Dra. Judith María Morales 

Espinosa Mg. Sc. docente de la Carrera de Contabilidad y Auditoría 

de la Universidad Nacional de Loja. 

 

4. OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL  

 

 Evaluar el sistema de control interno implementado por la 

institución en el  periodo 2013. 

 Verificar  la razonabilidad y confiabilidad de los saldos de las 

Cuentas de Bancos y Mantenimiento de Vehículos del Cuerpo de 

Bomberos de la Ciudad de Loja en el Periodo  2013 que presenta 

la entidad para ver si han sido utilizados de manera eficiente. 

 Presentar el informe del examen especial al  Director Administrativo 

del CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD DE LOJA, que 

contengan comentarios, conclusiones y recomendaciones, que 

contribuyan a mejorar los servicios financieros. 
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5. ALCANCE DEL EXAMEN 

 

El examen especial cubrirá las operaciones relativas  a los 

componentes  Bancos y Mantenimiento de Vehículos del Cuerpo de 

Bomberos de la Ciudad de Loja en el periodo  2013. 

 

6. BASE LEGAL 

 

En la actualidad el funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de Loja, 

basa su funcionalidad cumpliendo  con las disposiciones del Art. 140 

del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, COTAD. 

 

La base legal a la que se rige el Cuerpo de Bomberos es la siguiente: 

 

 Constitución de la República delEcuador. 

 LeyOrgánica de Transparencia y Accesoa la Información 

PúblicaLOTAIP y su reglamento. 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

ContrataciónPúblicaLOSNCPy su reglamento. 

 LeyOrgánica delServicioPúblicoLOSEPy su reglamento. 

 Segundo suplemento a la LeyOrgánica del Servicio 

Público.Suplemento LOSEP. 

 La ley de Defensa contra incendios LDCI y su rreglamento. 

 CódigodelTrabajo. 
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 Código  Orgánico  de Organización Territorial, Autonomía 

yDescentralizaciónCOOTAD. 

 Reglamento de Prevención, Mitigacióny Proteccióncontra 

Incendios. 

 Reglamento OrgánicoOperativo yde Régimen InternoyDisciplina De 

losCuerposde Bomberos delPaís. 

 Reglamento deAplicación a losArts.32 y35 de la Leyde Defensa 

Contra Incendios 

 Reglamento dePrevencióndeIncendios para que losCuerposde 

Bomberos cumplany hagan cumplir lasNormas 

técnicasydisposiciones en la Leyde Defensa contra Incendios. 

 Disposiciones Especiales para la Aplicación de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de ContrataciónPúblicaLOSNCP. 

 Ordenanza de Institucionalización del CuerpodeBomberos de Loja 

 Y demás normas vigentes del Sector Público. 

 

7. OBJETIVOS DE LA ENTIDAD 

 

 Atender los requerimientos de la comunidad lojana en áreas de 

control de incendios, inundaciones, accidentes vehiculares, 

rescate, salvamento, manejo de materiales peligrosos, derrumbes, 

deslizamientos y otros eventos. 
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 Normar y direccionar las acciones de investigación, planificación, 

comunicación, capacitación e inspección oportunas para la 

prevención de incendios, a fin de generar una actitud y cultura 

preventiva, en la comunidad Lojana.    

 

 Planificar, organizar, dirigir y supervisar las acciones, 

procedimientos y protocolos a llevarse a cabo en la atención pre-

hospitalaria en el cantón Loja. 

 

8.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS POR ÁREAS O COMPONENTES 

 

Por ser dos componentes Bancos y Mantenimiento de Vehículos 

sujetos al examen, los objetivos  de cada uno se señalan en el 

programa de auditoría respectivo para  ellos. 

 

9. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

 

La apreciación de control interno, determinó las siguientes limitantes 

que serán puestas a conocimiento a las autoridades del Cuerpo de 

Bomberos de Loja: 

 

 Los pagos no se efectúan inmediatamente luego de recibir la 

factura, ya que entre ambas partes existe un convenio en donde se 

acuerda la fecha límite de pago. 

PE – 1 
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 Las cuentas bancarias no son conciliadas por personas 

independientes al manejo de los recursos y registros de los 

mismos. 

 

 El libro auxiliar de la cuenta Bancos no sé  encuentra debidamente 

autorizado por el director administrativo. 

 

 El personal responsable del departamento financiero no se halla 

debidamente caucionado. 

 

 No se pudo constatar los  respaldos que evidencien la propiedad 

respectiva  de los vehículos de la institución, para considerar el 

mantenimiento que requiere o los valores cancelados por este 

concepto. 

 

10. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DE AUDITORÍA 

 

El valor y calificación de los factores señalados de riesgo constan en 

la Matriz de Evaluación y Calificación de Riesgos de Auditoría 

 

11. RECURSOS HUMANOS, DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO    

ESTIMADO PARA LA CULMINACIÓN DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

Para la ejecución del examen se requerirá de la participación del 

siguiente personal: 
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RESPONSABLE ACTIVIDADES TIEMPO 

   

Dra. Judith María 
Morales Espinosa 
SUPERVISORA 

 

 Planificar,  programar y supervisar las 
actividades de actividades del equipo 
de auditoría. 

 Dirigir y revisar la ejecución del 
trabajo. 

 Evaluar el avance del trabajo. 
 Analizar los reportes de los papeles 

de trabajo. 
 Revisar los programas de auditoría 

con el jefe de equipo para los 
componentes Bancos y 
Mantenimiento de Vehículos. 

 Revisar el borrador del informe de 
auditoría. 

45 días 

 
Karla Daniela Ruiz 

Astudillo 
JEFE DE EQUIPO 

Y OPERATIVO 

 Planificar y programar  el inicio de 
trabajo para realizar los 
procedimientos convenidos. 

 Cotejar, suscribir y tramitar 
comunicaciones y documentos 
inherentes a las cuentas examinadas. 

 Evaluar el Sistema de Control 
Interno. 

 Preparar los programas y aplicar  
para los componentes Bancos y 
Mantenimiento de Vehículos. 

 Ejecutar las actividades 
programadas. 

 Revisar el resultado de los papeles 
de trabajo con respaldo suficiente y 
competente. 

 Elaborar y entregar el borrador del 
informe. 

 
45 días 

 

Loja, 28 de mayo del 2014 

               

PE – 1  

7 / 7 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

 EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DE AUDITORÍA 

COMPONENTE Y 
AFIRMACIONES 

RIESGO Y SU 
FUNCIONAMIENTO 

CONTROLES 
CLAVES 

ENFOQUE DE AUDITORÍA 

P. Cumplimiento P. Sustantivas 

BANCOS 

R.I.: Moderado  
R.C.: Alto 
 

 Movimiento y valor 

significativo  del 

componente. 

 Ingresos y egresos 

representativos. 

 El registro para 

transferencias de 

pago  no son 

realizadas 

inmediatamente 

después de recibir 

las facturas. 

 Las transferencias 

se controlan y 

realizan por el 

Sistema Sig-Ame 

 Control previo en 

contabilidad 

determina que 

exista la 

documentación 

suficiente y 

competente. 

 Comprobación de 

los valores 

registrados. 

 Verificar que  las 

transferencias se 

cumplan con los 

procedimientos y 

requisitos del 

sistema. 

 Verificar que las 

operaciones 

realizadas por la 

contadora estén 

debidamente 

registradas. 

 Analizar  los saldos 

presupuestados 

presentados en el 

periodo de análisis. 

 Revisar  las 

conciliaciones y estados 

de cuenta. 

 Examinar que la 

documentación soporte 

coincida con los 

registros contables. 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
29– 05 – 2014 

 

PE – 2 

1 / 2 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

 EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DE AUDITORÍA 

 

COMPONENTE Y 
AFIRMACIONES 

RIESGO Y SU 
FUNCIONAMIENTO 

CONTROLES CLAVES 
ENFOQUE DE AUDITORÍA 

P. Cumplimiento P. Sustantivas 

MANTENIMIENTO 
DE VEHÍCULOS 

 
 

R.I.: Moderado 
R.C.: Alto 

 

 Alta significatividad 

del componente. 

 Movimiento y valor 

significativo  del 

componente 

 Ingresos y egresos 

representativos.  

 La contabilidad es 

registrada en base a 

la documentación 

soporte. 

 Verificar los 

procedimientos 

contables aplicados 

para el 

mantenimiento de 

los vehículos. 

 Revisar el 

Reglamento Interno 

para mantenimiento 

y control de los 

vehículos de la 

Institución. 

 

 Revisar el registro 

contable existente. 

 Analizar la 

razonabilidad de los 

saldos de libro mayor 

en relación a lo 

presupuestado y 

ejecutado para este 

componente. 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
29– 05 – 2014 

PE – 2 

2 / 2 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE:BANCOS   

Nº 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 
REF. P/T 

ELABORADO 

POR 
FECHA 

 
 

 
1. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

2. 
 
 

 
 
 

3. 
 
 
 
 
 

 
 
 

1. 
2.  

 
OBJETIVOS 
 
Evaluar el sistema de 
control interno con la 
finalidad de proponer 
recomendaciones para 
mejorar los 
procedimientos de Control  
Interno que deben seguir 
los Operaciones contables 
del cuerpo de Bomberos. 
 
Establecer la 
razonabilidad de los 
saldos presentados en los 
estados y conciliaciones 
bancarias. 
 
Dar recomendaciones 
pertinentes que cumplan 
con las disposiciones 
reglamentarias  
relacionadas con esta 
cuenta. 
 
PROCEDIMIENTOS 
 
Aplique el cuestionario de 
Control Interno a fin de 
evaluar el grado de 
solidez y eficiencia 
administrativa. 

  
 
 
 

 
 

K.D.R.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 

K.D.R.A. 
 
 
 
 
 

K.D.R.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 

K.D.R.A. 

 
 
 
 
 
 

02-05-2014 
 
 
 
 
 
 
 
 

02-05-2014 
 
 
 
 
 

02-05-2014 
 
 
 
 
 
 
 
 

03-06-2014 
 
 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
30 – 05– 2014 

 

PE - 3 

1 / 3 

EJ – B -1 1 

/ 3 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

 EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE:BANCOS   

Nº 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 
REF. P/T 

ELABORADO 

POR 
FECHA 

 
2. 
 
 

 
3. 
 
 

 
 
 
4. 
 
 

 
 
 
 

 
5. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
Evalué el Sistema de 
Control Interno 
implementado por la 
institución. 
 
Elabore las Cédulas 
Narrativas donde se 
indiquen los puntos 
débiles del Control 
Interno. 
 
Solicite a la División de  
Administración, Finanzas 
y Tesorería la certificación 
de los saldos de las 
cuentas de Bancos 
cortadas al 31 de 
diciembre del 2013  
 
Pida a la contadora de la 
institución la 
documentación 
relacionada con el periodo 
bajo examen: 
 

 Estados Financieros. 
 Cédula 

Presupuestaria  de 
Ingresos. 

 Presupuesto SIGEF 
 

  
 

K.D.R.A. 
 
 
 

K.D.R.A. 
 
 
 
 
 
 

K.D.R.A. 
 
 
 
 
 
 
 

K.D.R.A. 

 
 
03-06-2014 
 
 
 
05-06-2014 
 
 
 
 
 
 
09-06-2014 
 
 
 
 
 
 
 
09-06-2014 
 
 
 
 
 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
30 – 05– 2014 

 

EJ – B -1 2 

/ 3 

PE - 4 

1 / 1 

EJ – B - 21 

/ 9 

B - 1 

1 / 2 

B - 2 

1 / 8 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

 EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE:BANCOS   

Nº 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 
REF. P/T 

ELABORADO 

POR 
FECHA 

6. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

7. 
 
 

 
 

 
 
8. 
 
 

 
 
 
9. 

 
 

 
 

 
10. 

De manera selectiva realice 
las reconciliaciones 
bancarias de tres meses 
del periodo bajo examen y 
compruebe su exactitud 
numérica mediante la 
ayuda de  la 
documentación solicitada:  
 Mayores  
 Estados Bancarios 
 Conciliaciones 

Bancarias 
 
Realice el rastreo del 
proceso, registro y control 
de las transacciones 
relacionadas con el 
componente  bancos en el 
periodo auditado. 
 
Prepare una cédula 
analítica del componente 
Bancos a fin de analizar el 
movimiento exacto del 
periodo. 
 
Realizar una cédula 
sumaria de la cuenta 
examinada con el objetivo 
de determinar la exactitud 
de los saldos. 
 
Aplique procedimientos  
que considere conveniente 
según las circunstancias. 

  
 
 
 
K.D.R.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
K.D.R.A. 
 
 
 
 
 
 
K.D.R.A. 
 
 
 
 
K.D.R.A. 
 
 
 
 

 
 
 
 
16-06-2014 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
19-06-2014 
 
 
 
 
 
 
23-06-2014 
 
 
 
 
25-06-2014 
 
 
 
 
 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
30 – 05– 2014 

 

EJ – B -1 3 

/ 3 

B - 3 

1 / 78 

EJ – B – 3 

1 / 1 

EJ – B – 4 

1 / 1 

B - 4 

1 / 24 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

CUESTIONARIO Y VALORACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE:BANCOS   

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORACIÓN OBSERVACIÓN 
SI NO N/A P/T C/T 

 
1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
5 

 
¿Están registradas 
a nombre de la 
institución las 
cuentas bancarias 
existentes? 
 
¿Está el  libro 
auxiliar de bancos 
debidamente 
legalizado por el 
director 
administrativo? 
 
¿El personal 
responsable del 
departamento 
financiero está 
debidamente 
caucionado? 
 
¿Se efectúan 
conciliaciones 
bancarias? 
 

¿Existe una 

persona 
encargada de 

constatar la 
disponibilidad de 
fondos al 

momento de  
realizar una 

transferencia? 

 
X 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 

 
X 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
3 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 

3 

 
3 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Debería 
caucionarse al 
personal 
debidamente 
acorde a sus 
actividades. 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA: 
03–06 - 2014 

 

PE - 3 

1 / 3 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

CUESTIONARIO Y VALORACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE:BANCOS   

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORACIÓN OBSERVACIÓN 
SI NO N/A P/T C/T 

 
6 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 
 
 

 
¿Están pre- 
numerados y 
debidamente 
legalizados  los 
comprobantes de 
las  transferencias 
de pago? 
 
¿En los 
comprobantes 
constan los sellos y 
firmas 
autorizadas? 
 
¿Las 
conciliaciones 
bancarias se 
realizan 
comparando el 
libro bancos con el 
saldo de estado 
bancario? 
 
¿Se realizan 
verificaciones 
periódicas que 
permita determinar 
la igualdad de los 
saldos contables? 
 
 

 
X 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
3 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 

 
3 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
3 

 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA: 
03–06 - 2014 

 

PE - 3 

2 / 3 



134 
 

 
 

CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

CUESTIONARIO Y VALORACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE:BANCOS   

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORACIÓN OBSERVACIÓN 
SI NO N/A P/T C/T 

 
10 
 
 
 
 
 
 
 
11 
 
 
 
 
 
12 
 
 
 
 
13 
 

 
¿Las cuentas 
bancarias son 
conciliadas por 
personas ajenas al 
manejo de los 
recursos y registro 
de los mismos? 
 
¿Todo desembolso 
se realiza mediante 
transferencia? 
 
 
 
¿Se registran las 
operaciones en el 
momento de su 
generación? 
 
¿Los gastos están 
debidamente 
sustentados? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 

 
X 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
2 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
3 
 
 

 
1 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 

 
Las realiza la 
misma persona 
encargada de 
los pagos. 
 
 
 
 
Hay pagos de 
montos mínimos 
que se realizan 
con el fondo de 
caja chica 
 
Previa 
autorización de 
pago e informe 
respectivo. 

 
 

TOTAL    37 36  

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA: 
03–06 - 2014 

PE - 3 

3 / 3 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

CÉDULA DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN AL CONTROL INTERNO 

COMPONENTE:BANCOS   

Nivel de Confianza =
𝑪𝒂𝒍𝒊𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊ó𝒏𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍

𝑷𝒐𝒏𝒅𝒆𝒓𝒂𝒄𝒊ó𝒏𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍
× 𝟏𝟎𝟎 

 

=
𝟑𝟔

𝟑𝟕 
× 𝟏𝟎𝟎 

 

= 𝟎. 𝟗𝟕𝟑 × 𝟏𝟎𝟎 
 

= 𝟗𝟕. 𝟑% 

 
NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 

ALTO MODERADO BAJO 

  97.3% 

15-50% 51-75% 76-95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

CONCLUSIÓN: 
 

Luego de la evaluación al Sistema de Control Interno a la cuenta 
Bancos presenta una valoración y calificación de 97.3%, mostrando así 
un nivel de confianza es alto y un nivel de riesgo de control bajo, de 
debido principalmente a que: 

 
 No estádebidamente caucionado el personal que labora en la 

institución. 
 Las conciliaciones bancarias son realizadas inoportunamente y 

por la misma persona del manejo económico. 
 Las obligaciones contraídas no  se cancelanoportunamente. 
 

Por lo que se determinó que la institución a pesar de mostrar ciertas 
falencias cuenta con los controles adecuados para salvaguardar sus 
recursos. 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA: 
03–06 - 2014 

 

PE - 4 

1 / 1 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO  

COMPONENTE:BANCOS   

LAS CAUCIONES AL PERSONAL DELA  DIVISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y TESORERÍA ASEGURAN LA 

PROTECCIÓN EN EL MANEJO DEL ACTIVO  

 

COMENTARIO 

 

Una vez evaluadas las respuestas del Cuestionario el Control Interno al 

componente Bancos, se determinó que el personal que labora en la División 

de Administración, Finanzas y Tesorería, no se encuentra caucionado por 

posibles responsabilidades de mal manejo de los recursos asignados, 

registro contable, custodia de materiales, pérdida de bienes o materiales, 

inobservando el Artículo 3 del REGLAMENTO PARA REGISTRO Y 

CONTROL DE CAUCIONES, que en su parte pertinente 

determina:“Dignatarios, funcionarios, servidores y trabajadores públicos y 

servidores privados obligados a rendir caución.- Para responder por el fiel 

cumplimiento de los deberes encomendados, tienen obligación de prestar 

caución, los servidores/as que en cualquier forma o a cualquier título 

trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad en las 

instituciones públicas y de derecho privado previstas en el presente 

Reglamento y, que desempeñen funciones de recepción, inversión, control, 

administración y custodia de recursos públicos.” 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E 

FECHA: 
05–06 - 2014 

 

EJ – B - 21 

/ 9 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO  

COMPONENTE:BANCOS   

 

Así también la Norma de Control Interno 403-06 CUENTAS 

CORRIENTES BANCARIASque en su parte pertinente establece: “... Las  

servidoras y servidores responsables de su manejo serán obligatoriamente 

caucionados.”Situación generada por falta de exigencias por parte de la 

responsable de la División Administrativa de Talento Humano y Educación 

y Capacitación, a los servidores la presentación de cauciones al momento 

de registrar los nombramientos o contratos de los servidores que cumplen 

funciones de recepción, inversión, control, administración y custodia de 

recursos públicos. 

 

CONCLUSIÓN  

 

La responsable de la División Administrativa de Talento Humano y 

Educación y Capacitación, no controló que el personal que realiza 

funciones de recepción, inversión, control, administración y custodia de 

recursos de la entidad, previo al registro del nombramiento o contrato 

hayan presentado y registrado la caución en la Contraloría General del 

Estado, ocasionando un riesgo ante un posible perjuicio económico a la 

Institución. 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E 

FECHA: 
05 –06 - 2014 

 

EJ – B - 22 

/ 9 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO  

COMPONENTE:BANCOS   

 

RECOMENDACIÓN Nº 1 

 

Al Director Administrativo 

 

Dispondrá al responsable de la División Administrativa de Talento 

Humano y Educación y Capacitación, que se realice el trámite 

respectivo que previo al registro de los nombramientos o contratos 

posteriores de los servidores que realicen funciones de recepción, 

inversión, control, administración y custodia de recursos  económicos 

que se asignen y se recauden de la entidad, exija la presentación de la 

caución, en cualquiera de las formas previstas en el Reglamento para 

Registro y Control de Cauciones y en las Normas de Control Interno, 

emitidos por la Contraloría General del Estado, a fin de salvaguardar y 

garantizar el control y custodia del efectivo y fondos disponibles. 

 

 

 

 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E 

FECHA: 
05–06 - 2014 

 

EJ – B - 23 

/ 9 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO  

COMPONENTE:BANCOS   

CONCILIACIONES BANCARIAS, EFECTUADAS EN FORMA 

INDEPENDIENTE, GARANTIZA EL CONTROL  DE LOS RECURSOS 

FINANCIEROS  

 

COMENTARIO 

 

Del análisis realizado a las conciliaciones bancarias de las cuentas 

corrientes 591204883 y 2901289141 que la entidad mantiene en el Banco 

Central de Ecuador y Banco de Loja, respectivamente, se determinó que 

se realizan en forma mensual,pero no en los primeros cinco días de cada 

mes, lo que significa que no se elaboraron oportunamente; las mismas 

son realizadas por la Contadora, quien además es la responsable del 

registro de las operaciones financieras, por lo que no existe una 

adecuada segregación de funciones, inobservando las Normas de 

Control Interno401-01 SEPARACIÓN DEFUNCIONES YROTACIÓN DE 

LABORES, que en su parte pertinente determina: “Lamáximaautoridady 

losdirectivosdecadaentidadtendráncuidadoaldefinir 

lasfuncionesdesusservidorasyservidoresy deprocurarlarotacióndelas 

tareas, de manera que exista independencia, separación de funciones 

incompatiblesyreduccióndelriesgode erroreso accionesirregulares…” 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E 

FECHA: 
05 –06 - 2014 

 

EJ – B - 24 

/ 9 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO  

COMPONENTE:BANCOS   

 

y403-07 CONCILIACIONES BANCARIAS, que en su parte pertinente 

establece: “…La conciliaciónde los saldoscontablesybancarios, permite 

verificar si las operaciones efectuadas por la unidad administrativa de 

tesorería han sido oportunasyadecuadamenteregistradasenla 

contabilidad...”Situación que se presenta, debido a que el Director 

Administrativo no asignó  un servidor independiente de las funciones de 

registro  y control de las transacciones para que realice las 

conciliaciones bancarias, a fin de evitar la duplicidad de funciones, 

reducir errores, acciones irregulares en el registro y control de los 

recursos financieros de la entidad. 

 

CONCLUSIÓN  

 

Las conciliaciones bancarias  son realizadas por la contadora pero no 

dentro de los cinco primeros días de cada mes; determinándose falta de 

oportunidad; además no se dispone de un servidor independiente de las 

funciones de registro, incrementando el riesgo de errores y el 

cometimiento de acciones irregulares en el registro y control contable. 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E 

FECHA: 
05 –06 - 2014 

 

EJ – B - 25 

/ 9 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO  

COMPONENTE:BANCOS   

 

RECOMENDACIÓNNº 2 

 

Al Director Administrativo  

 

Dispondrá a la Jefe Financiera de la División de Administración, 

Finanzas y Tesorería, designe un servidor independiente del registro de 

las transacciones, para que efectúe las conciliaciones bancarias dentro 

de los primeros cinco días de cada mes, con datos completos  a fin de a 

fin de que esta función se realice en forma oportuna y garantice un 

adecuado control de los fondos disponibles asignados y recaudados en 

la institución y evitar errores o acciones irregulares. 

 

 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E 

FECHA: 
05 –06 - 2014 

 

EJ – B - 26 

/ 9 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO  

COMPONENTE:BANCOS   

LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR LA ENTIDAD SERÁN 

CANCELADAS OPORTUNAMENTE, PARA EVITAR  EL 

PAGODELOSCOMPROMISOSCON RETRASO 

 

COMENTARIO 

 

Durante el desarrollo del análisis y evaluación al Sistema de Control Interno 

implementado por la institución en la cuenta Bancos, se comprobó que no se 

lleva un adecuado manejo del pago de las obligaciones contraídas por la 

entidad por la adquisición de bienes y servicios, a decir del personal el 15% 

de las obligaciones contraídas presentan un retraso de hasta tres meses, 

inobservando  la Norma de Control Interno 403-10 CUMPLIMIENTODE 

OBLIGACIONESque en su parte pertinente 

determina:“Lasobligacionescontraídasporunaentidadseránautorizadas,deconf

ormidad a laspolíticasestablecidas paraelefecto;a finde mantenerun 

adecuado control de las mismas,se estableceráun índice de vencimientos 

quepermitaquesean pagadasoportunamenteparaevitar recargos, 

interesesymultas. Lasobligaciones serán canceladasenla fecha 

convenidaenelcompromiso,aspecto queserácontrolado 

medianteconciliaciones,registrosdetalladosy adecuados que 

permitansuclasificación,seanéstas acortoo largoplazo…”Lo señalado  

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E 

FECHA: 
05 –06 - 2014 

 

EJ – B - 27 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO  

COMPONENTE:BANCOS   

 

se presentó debidoa que los recursosno fueron asignados en forma 

oportuna por  el Ministerio de Finanzas, lo que podría ocasionar 

recargos, intereses y multas por el incumplimiento de los contratos para 

las adquisiciones de bienes y servicios,  lo que no es responsabilidad de 

los servidores; pero si determina la falta de control por parte de la Jefe 

Financiera de la División de Administración, Finanzas y Tesorería. 

 

CONCLUSIÓN  

 

Lasobligaciones contraídas por diferentes conceptos no se cancelan 

oportunamente enla fecha convenidaenelcompromiso,debido a la falta 

de recursos y de control sobre la programación de los gastos de la 

entidad por parte de la Jefe Financiera de la División de Administración, 

Finanzas y Tesorería, lo que podría ocasionar demandas por 

incumplimientos contractuales y exigir el pago de recargos, multas e 

intereses. 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO  

COMPONENTE:BANCOS   

 

RECOMENDACIÓNNº 3 

 

Al Director Administrativo 

 

Dispondrá a la Jefe Financiera de la División de Administración, 

Finanzas y Tesorería, realice una programación de los gastos, a fin de 

determinar un calendario en el cual la entidad disponga de los recursos 

suficientes para contratar la adquisición de bienes y servicios, lo que 

permitirá cumplir con las obligaciones y evitar el pago de recargos, 

multas e intereses. 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E 

FECHA: 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

 EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

RECONCILIACIONES BANCARIAS 

COMPONENTE:BANCOS   
 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR Nº 59120483 

 
 

ENERO DEL 2013 

 

CONCILIACIÓN BANCARIA 

Saldo Según Libro Bancos 1,338,777.56 

(+) Notas de Crédito 0.00 

(+) Transferencias al Cuerpo de Bomberos 160,517.01 

(-) Comisiones 8.15 

(-) Transferencias Pagadas 63,461.89 

Saldo Actual Según Libro Bancos 1,435,824.53 

  

Saldo Según Estado de Cuenta 1,338,777.56 

(-) Transferencias Registradas y no Enviadas -97,046.97 

Saldo Según Estado Bancario 1,435,824.53 

 

 

COMENTARIO: Realizada la reconciliación bancaria se comprueba la 

exactitud de los saldos del estado de cuenta corriente y el saldo según 

libro bancos $ 1,435,824.53 

 
 
 
 
 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E 

FECHA: 
11–06 - 2014 
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C  Verificado con estado de cuenta 
∑ Sumado 
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/  Verificado con libro mayor 
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/  Verificado con libro mayor 

 

/ 



161 
 

 
 

 

B - 3 
7 / 78 

/  Verificado con libro mayor 
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8 / 78 

/  Verificado con libro mayor 

 

/ 
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B - 3 
9 / 78 

/  Verificado con libro mayor 

 

/ 
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10  / 78 

/  Verificado con libro mayor 
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11  / 78 

/  Verificado con libro mayor 

∑ Sumado 
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/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

 EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

RECONCILIACIONES BANCARIAS 

COMPONENTE:BANCOS   
 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR Nº 59120483 

 
 

JUNIO DEL 2013 

 

CONCILIACIÓN BANCARIA 

Saldo Según Libro Bancos 1,860,665.49 

(+) Notas de Crédito 166.86 

(+) Transferencias al Cuerpo de Bomberos 181,773.83 

(-) Comisiones 15.75 

(-) Transferencias Pagadas 63,629.92 

Saldo Actual Según Libro Bancos 1,978,960.51 

  

Saldo Según Estado de Cuenta 1,860,832.35 

(-) Transferencias Registradas y no Enviadas -118,128.16 

Saldo Según Estado Bancario 1,978,960.51 

 

 

COMENTARIO:Realizada la reconciliación bancaria se comprueba la 

exactitud de los saldos del estado de cuenta corriente y el saldo según 

libro bancos $1,978,960.51 

 

 
 
 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E 

FECHA: 
12 –06 - 2014 
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/  Verificado con libro mayor 
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/  Verificado con libro mayor 
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/  Verificado con libro mayor 

 

/ 
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/  Verificado con libro mayor 

 

/ 
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/  Verificado con libro mayor 
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/  Verificado con libro mayor 
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/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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B - 3 
31 / 78 
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C 

/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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B - 3 
32 / 78 

/ 

 

C 

/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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B - 3 
33 / 78 

/ 

 

C 

/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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B - 3 
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-118,128.16 
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/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

 EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

RECONCILIACIONES BANCARIAS 

COMPONENTE:BANCOS   
 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR Nº 59120483 

 
 

DICIEMBRE DEL 2013 

 

CONCILIACIÓN BANCARIA 

Saldo Según Libro Bancos 1,947,169.13 

(+) Notas de Crédito 0.00 

(+) Transferencias al Cuerpo de Bomberos 8,882.23 

(-) Comisiones 36.80 

(-) Transferencias Pagadas 134,576.92 

Saldo Actual Según Libro Bancos 1,821,437.64 

  

Saldo Según Estado de Cuenta 1,947,169.13 

(-) Transferencias Registradas y no Enviadas 125,731.49 

Saldo Según Estado Bancario 1,821,437.64 

 

 

COMENTARIO: Realizada la reconciliación bancaria se comprueba la 

exactitud de los saldos del estado de cuenta corriente y el saldo según 

libro bancos $ 1,821,437.64 

 
 
 
 
 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E 

FECHA: 
13–06 - 2014 
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C  Verificado con estado de cuenta 
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C  Verificado con estado de cuenta 
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/  Verificado con libro mayor 
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/  Verificado con libro mayor 
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/  Verificado con libro mayor 

 

/ 
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/  Verificado con libro mayor 

 

/ 
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/  Verificado con libro mayor 

 

/ 
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46 / 78 

/  Verificado con libro mayor 

 

/ 
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47 / 78 

/  Verificado con libro mayor 

 

/ 
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48 / 78 

/  Verificado con libro mayor 

 

/ 
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49 / 78 

/ 

/  Verificado con libro mayor 

∑ Sumado 
 

∑ 
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B - 3 
50 / 78 
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C 

/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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B - 3 
51 / 78 

/ 

 

C 

/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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B - 3 
52 / 78 

/ 

 

C 

/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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B - 3 
53 / 78 

/ 

 

C 

/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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B - 3 
54 / 78 

/ 

 

C 

/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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B - 3 
55 / 78 

/ 

 

C 

/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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125,731.49 
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/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

 EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

RECONCILIACIONES BANCARIAS 

COMPONENTE:BANCOS   
 

BANCO DE LOJA CUENTA DE INGRESOS Nº 2901289141 

 
 

ENERO DEL 2013 

 

CONCILIACIÓN BANCARIA 

Saldo Según Libro Bancos 874.35 

(+) Notas de Crédito 0.00 

(+) Transferencias al Cuerpo de Bomberos 22,991.31 

(-) Comisiones 0.00 

(-) Transferencias Pagadas 19,328.80 

Saldo Actual Según Libro Bancos 4,536.86 

  

Saldo Según Estado de Cuenta 874.35 

(-) Transferencias Registradas y no Enviadas -3,662.51 

Saldo Según Estado Bancario 4,536.86 

 

 

COMENTARIO: Realizada la reconciliación bancaria se comprueba la 

exactitud de los saldos del estado de cuenta corriente y el saldo según 

libro bancos $ 4,536.86 

 
 
 
 
 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E 

FECHA: 
16–06 - 2014 

B - 3 
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59  / 78 

C 

C Verificado con estado de cuenta 
∑   Sumado 

∑ 
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/  Verificado con libro mayor 
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/  Verificado con libro mayor 
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62  / 78 

/  Verificado con libro mayor 

 

/ 
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63 / 78 
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/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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64 / 78 

/ 

 

C 

/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

 EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

RECONCILIACIONES BANCARIAS 

COMPONENTE:BANCOS   
 

BANCO DE LOJA CUENTA DE INGRESOS Nº 2901289141 

 
 

JUNIO DEL 2013 

 

CONCILIACIÓN BANCARIA 

Saldo Según Libro Bancos 4,683.53 

(+) Notas de Crédito 0.00 

(+) Transferencias al Cuerpo de Bomberos 15,539.26 

(-) Comisiones 0.00 

(-) Transferencias Pagadas 17,110.16 

Saldo Actual Según Libro Bancos 3,112.63 

  

Saldo Según Estado de Cuenta 4,536.86 

(-) Transferencias Registradas y no Enviadas 1,570.90 

Saldo Según Estado Bancario 3,112.63 

 

 

COMENTARIO: Realizada la reconciliación bancaria se comprueba la 

exactitud de los saldos del estado de cuenta corriente y el saldo según 

libro bancos $ 3,112.63 

 
 
 
 
 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E 

FECHA: 
17–06 - 2014 
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/  Verificado con libro mayor 
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/  Verificado con libro mayor 
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/  Verificado con libro mayor 
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/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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C 

/Verificado con libro mayor 
C    Verificado con estado de cuenta  
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

 EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

RECONCILIACIONES BANCARIAS 

COMPONENTE:BANCOS   
 

BANCO DE LOJA CUENTA DE INGRESOS Nº 2901289141 

 
 

DICIEMBRE DEL 2013 

 

CONCILIACIÓN BANCARIA 

Saldo Según Libro Bancos 943.03 

(+) Notas de Crédito 0.00 

(+) Transferencias al Cuerpo de Bomberos 8,168.50 

(-) Comisiones 0.00 

(-) Transferencias Pagadas 9,111.00 

Saldo Actual Según Libro Bancos 0.53 

  

Saldo Según Estado de Cuenta 943.03 

(-) Transferencias Registradas y no Enviadas 942.50 

Saldo Según Estado Bancario 0.53 

 

 

COMENTARIO: Realizada la reconciliación bancaria se comprueba la 

exactitud de los saldos del estado de cuenta corriente y el saldo según 

libro bancos $ 0.53 

 
 
 
 
 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E 

FECHA: 
18–06 - 2014 
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/  Verificado con libro mayor 
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C    Verificado con estado de cuenta  
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C  Verificado con estado de cuenta 
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/Verificado con libro mayor 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 
EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  

Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 
 

CÉDULA ANALÍTICA 
COMPONENTE: BANCOS   

PERIODO 
BANCO CENTRAL DEL ECUADORCODIGO: 1.1.1.03.01 BANCO DE LOJACODIGO: 1.1.1.15.01 

DEBE HABER SALDOS DEBE HABER SALDOS 

SALDO INICIAL -- -- 1,338,777.56 -- -- 874.35 

ENERO 160,517.01 63,470.04 1,435,824.53 22,991.31 19,328.80 4,536.86 

FEBRERO 47,173.79 70,801.43 1,412,196.89 26,450.77 22,079.73 8,907.90 

MARZO 522,341.73 98,498.89 1,836,039.73 59,038.43 51,659.00 16,287.33 

ABRIL 185,075.19 112,580.02 1,908,534.90 44,118.47 55,693.07 4,712.73 

MAYO 257,804.35 305,673.76 1,860,665.49 23,493.50 23,522.70 4,683.53 

JUNIO 181,940.69 63,645.67 1,978,960.51 15,539.26 17,110.16 3,112.63 

JULIO 197,187.84 123,877.04 2,052,271.31 18,254.90 20,085.20 1,282.33 

AGOSTO 13,820.28 105,645.21 1,960,446.38 12,802.50 13,759.20 325.63 

SEPTIEMBRE 35,651.79 82,405.62 1,913,692.55 12,751.72 12,536.02 541.33 

OCTUBRE 165,403.40 113,024.35 1,966,071.60 10,595.74 10,404.14 732.93 

NOVIEMBRE 27,547.54 46,450.01 1,947,169.13 13,303.82 13,093.72 943.03 

DICIEMBRE 8,882.23 134,613.72 1,821,437.64 8,168.50 9,111.00 0.53 

TOTAL 1,803,345.84 1,320,685.76 @1,821,437.64 267,508.92 268,382.74 @0.53 

COMENTARIO:Los resultados del examen especial permitieron concluir que el movimiento de las cuentas de bancos del 01 de enero al 31 de diciembre 

del 2013  del Cuerpo de Bomberos de  Loja se pudo comprobar la razonabilidad  de los saldos  en las operaciones de registro contable puesto que esxisten 
reversas y errores humanos involuntarios que ya han sido corregidos con respecto a los saldos del libro mayor, estados financieros y conciliaciones bancarias 
realizadas por la contadora de la Institución. 

/      Verificado con libro mayorC Verificado con estado de cuenta         @  Saldo Auditado 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
23 – 06 – 2014 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

 
EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  

Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 
 
 

CÉDULA SUMARIA 
 

COMPONENTE: BANCOS   

CÓDIGO CUENTA 
SALDO 

CERTIFICADO 

AJUSTES    Y RECLASIFICACION 
SALDO AUDITADO 

DEBE HABER 

1.1.1.03.01 BANCO CENTRAL DEL ECUADOR  1,821,437.64 0.00 0.00 1,821,437.64 

1.1.1.15.01 BANCO DE LOJA     0.53 0.00 0.00 0.53 

TOTALES ∑ 1 ,821,438.17 0.00 0.00 ∑1,821,438.17 

COMENTARIO: 
 
Los resultados del examen especial han permitido concluir que no existen ajustes ni reclasificaciones ratificando  el saldo 

auditado con el saldo certificado por la institución para el componente Bancos  del 01 de enero al 31 de diciembre  del 2013. 

/ Verificado con libro mayor         C    Verificado con estado de cuenta∑Sumado 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
25 – 06 – 2014 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS  

Nº 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 
REF. P/T 

ELABORADO 

POR 
FECHA 

 
 

 
1. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

2. 
 
 

 
 
 

3. 
 
 
 
 
 

 
 
 

1. 
3.  

 
OBJETIVOS 
 
Evaluar el sistema de 
control interno con la 
finalidad de proponer 
recomendaciones para 
mejorar los 
procedimientos de Control  
Interno que deben seguir 
los Operaciones contables 
del cuerpo de Bomberos. 
 
Establecer la 
razonabilidad de los 
saldos presentados en los 
estados y conciliaciones 
bancarias. 
 
Dar recomendaciones 
pertinentes que cumplan 
con las disposiciones 
reglamentarias  
relacionadas con esta 
cuenta. 
 
PROCEDIMIENTOS 
 
Aplique el cuestionario de 
Control Interno a fin de 
evaluar el grado de 
solidez y eficiencia 
administrativa. 

  
 
 
 

 
 

K.D.R.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 

K.D.R.A. 
 
 
 
 
 

K.D.R.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 

K.D.R.A. 

 
 
 
 
 
 

02-05-2014 
 
 
 
 
 
 
 
 

02-05-2014 
 
 
 
 
 

02-05-2014 
 
 
 
 
 
 
 
 

04-06-2014 
 
 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
02 – 06– 2014 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS  

Nº 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 
REF. P/T 

ELABORADO 

POR 
FECHA 

 
2. 
 
 

 
3. 
 
 

 
 
 
4. 
 
 

 
 
 

 
 

5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Evalué el Sistema 
deControl Interno 
implementado por la 
institución. 
 
Elabore las Cédulas 
Narrativas donde se 
indiquen los puntos 
débiles del Control 
Interno. 
 
Solicite a la División de  
Administración, Finanzas 
y Tesorería la certificación 
delos saldos de la cuenta 
de mantenimiento de 
vehículoscortada al 31 de 
diciembre del 2013  
 
Pida a la contadora de la 
institución la 
documentación 
relacionada con el periodo 
bajo examen: 
 

 Estado de Ejecución 
presupuestaria. 

 Cédula 
Presupuestaria  de 
Gastos. 

 Presupuesto SIGEF 
 Libro Mayor 

  
 

K.D.R.A. 
 
 
 

K.D.R.A. 
 
 
 
 
 
 

K.D.R.A. 
 
 
 
 
 
 
 

K.D.R.A. 

 
 
04-06-2014 
 
 
 
06-06-2014 
 
 
 
 
 
 
09-06-2014 
 
 
 
 
 
 
 
09-06-2014 
 
 
 
 
 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
02 – 06– 2014 

EJ – V – 1 
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PE - 6 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL AL COMPONENTE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS  

Nº 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 
REF. P/T 

ELABORADO 

POR 
FECHA 

 
6. 
 
 
 

 
 
 
 

7. 
 
 

 
 
 
 

 
8. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
Realice el rastreo del 
proceso de registro y 
control de las 
transacciones relacionadas 
con el mantenimiento de 
vehículos en el período 
2013. 

 
Prepare una cédula 
analítica del componente 
mantenimiento de 
vehículos a fin de analizar 
el movimiento exacto del 
periodo. 
 
Aplique otros 
procedimientos  que 
considere conveniente 
según las circunstancias. 

  
 
 
K.D.R.A. 
 
 
 
 
 
K.D.R.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
19-06-2014 
 
 
 
 
 
24-06-2014 
 
 
 
 
 
 
 
 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
02 – 06– 2014 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL AL COMPONENTE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

CUESTIONARIO Y VALORACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS  

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORACIÓN OBSERVACIÓN 
SI NO N/A P/T C/T 

 
1. 
 
 
 
 
 
 
2. 
 
 
 
 
 
3. 
 
 
 
 
 
 
4. 
 

 
 
 
 
5. 

 
¿Cuenta la entidad 
con  una 
planificación para 
el  control del 
mantenimiento 
vehicular? 
 
¿Cuenta con un 
registro actualizado 
y valorizado de los 
mantenimientos 
efectuados?  
 
¿Están 
debidamente 
capacitadas las 
personas 
responsables de 
los vehículos?  
 
¿Se sigue con un 
proceso legal para 
solicitar el 
mantenimiento de 
los vehículos? 
 
¿Los chequeos y 
mantenimientos de 
vehículos se 
clasifican y 
registran de 
acuerdo a su 
naturaleza? 
 

 
X 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
3 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 

3 

 
3 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
3 

 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA: 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

CUESTIONARIO Y VALORACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS  

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORACIÓN OBSERVACIÓN 
SI NO N/A P/T C/T 

 
6. 
 
 
 
7. 
 
 
 
 
 
 
 
8. 
 
 
 
 
 
 
 
9. 

 
¿Existen vehículos 
que estén en 
comodato?  
 
¿Cuentan con las 
facturas y 
documentos que 
amparan la 
propiedad de los 
vehículos?  
 
 
¿Cuenta la entidad 
con una persona 
encargada de 
solicitar las 
proformas para el 
mantenimiento de 
los vehículos? 
 
¿Se tienen 
asegurados los 
vehículos contra 
incendios, 
desastres, daños, 
robo o extravío y 
responsabilidad 
civil? 

 
X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
3 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 

 
3 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
No fueron 
presentadas ya 
que la persona 
a cargo de la 
custodia de los 
documentos no 
se encontraba. 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA: 
04–06 - 2014 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

CUESTIONARIO Y VALORACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS  

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORACIÓN OBSERVACIÓN 
SI NO N/A P/T C/T 

 
10. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
11. 

 

¿Existe alguna 
persona en el 
Departamento 

Financiero que 
controle la 

secuencia 
numérica del 
mantenimiento 

de los vehículos 
en forma y 

secuencial 
oportuna? 
 

¿Las facturas 
son verificadas 

con los informes 
de recepción en 
cuanto a precios, 

condiciones 
autorizadas para 

el 
mantenimiento 

de los vehículos? 
 
 

 
 

 
 
 

 

 
X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

   

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

TOTAL    32 31  

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA: 
04–06 - 2014 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

CÉDULA DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN AL CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS  

Nivel de Confianza =
𝑪𝒂𝒍𝒊𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊ó𝒏𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍

𝑷𝒐𝒏𝒅𝒆𝒓𝒂𝒄𝒊ó𝒏𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍
× 𝟏𝟎𝟎 

 

=
𝟑𝟏

𝟑𝟐 
× 𝟏𝟎𝟎 

 

= 𝟎. 𝟗𝟔𝟖𝟕𝟓 × 𝟏𝟎𝟎 
 

= 𝟗𝟔. 𝟖𝟕𝟓% 

 
NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 

ALTO MODERADO BAJO 

  96.875% 

15-50% 51-75% 76-95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

 
CONCLUSIÓN: 
 
 

Luego de la evaluación al sistema de Control Interno a la cuenta 
mantenimiento de vehículos presenta una valoración y calificación de 

96.875%,  mostrando así un nivel de confianza es alto y un nivel de riesgo de 

control bajo, de debido principalmente a que: 
 
 No se pudo constatar  la documentación  respectiva que avale la 

propiedad de los vehículos de la institución ya que la persona  
encardada de la dirección del Departamento no brindo la apertura 
necesaria. 

 
Por lo que se determinó que la institución a pesar de mostrar dicha falencia 
cuenta con los controles adecuados para salvaguardar sus bienes 
materiales. 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA: 
04–06 - 2014 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS  

FALTA DE DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO QUE  AMPARE LA 

PROPIEDAD DE LOS VEHÍCULOS 

 

COMENTARIO 

 

Del análisis y evaluación al sistema de control interno del componente 

Mantenimiento de Vehículos, se verificó que no existe un archivo 

ordenado de la documentación que sustente la propiedad de los 

vehículos, como son: factura comercial, documento de importación, 

matrículas de años anteriores, contrato de comodato, entre otros,  el 

mismo que no permite obtener una información financiera veraz, 

oportuna y completa, con documentos y registros que demuestren los 

procesos realizados por la entidad y los resultados obtenidos que 

reflejen su situación financiera; lo que contraviene lo establecido en la 

Norma de Control Interno405-04 DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO 

Y SU ARCHIVO, que en su parte pertinente señala: “...Toda entidad 

pública dispondrá de evidencia documental suficiente, pertinente y legal 

de sus operaciones. La documentación sustentadora de transacciones 

financieras, disponible, operaciones administrativas o decisiones 

institucionales estará disponible para accionesde verificación o  

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E 

FECHA: 
06 –06 - 2014 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS  

 

auditoría, así como para información de otros usuarios autorizados, en 

ejercicio de sus derechos...” Por lo expuesto, el sistema de archivo no 

responde a las necesidades de clasificación y conservación de los 

documentos de uso permanente y eventual, la localización e 

identificación de la diversidad de información para quienes laboran en el 

Departamento de Mantenimiento de la División de Administración 

Finanzas y Tesorería, lo que no permite el acceso para revisión, 

consultas o verificar las operaciones  producto de la gestión 

administrativa y financiera de la institución.  

 

CONCLUSIÓN  

 

El Departamento de Mantenimiento de Vehículos, no cuenta con un 

sistema adecuado de archivo, lo que permitió el acceso y verificación de 

la documentación respecto de la propiedad y/o comodato de los 

automotores de la entidad, restando seguridad y control en las 

operaciones. 

ELABORADO POR:  
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E 

FECHA: 
06 –06 - 2014 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS  

 

RECOMENDACIÓNNº 4 

 

Al Comandante el Cuerpo de Bomberos 

 

Dispondrá al Director Administrativo, diseñe un sistema de archivo de la 

documentación a través de procedimientos  que respalde la propiedad 

de los vehículos institucionales, lo que permitirá su fácil acceso, 

localización e identificación oportuna, como medida para salvaguardar y 

garantizar el control y supervisión de los automotores. 
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K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E 

FECHA: 
06 –06 - 2014 

 

EJ – V – 2 

3 / 3 



274 
 

 
 

Loja, 09 de Junio del 2014 

 

 

V - 1 
1 / 2 



275 
 

 
 

Loja, 10 de Junio del 2014 

 
 

 

 

V - 1 
2 / 2 



276 
 

 
 

Loja, 09 de Junio del 2014 

 

 

V - 2 
1 / 18 



277 
 

 
 

Loja, 10 de Junio del 2014 

 
 

V - 2 
2 / 18 



278 
 

 
 

 

V - 2 
3 / 18 



279 
 

 
 

  

V - 2 
4 / 18 



280 
 

 
 

 

V - 2 
5 / 18 



281 
 

 
 

 

V - 2 
6 / 18 



282 
 

 
 

 

V - 2 
7 / 18 



283 
 

 
 

 

V - 2 
8 / 18 



284 
 

 
 

 

V - 2 
9 / 18 



285 
 

 
 

 

V - 2 
10 / 18 



286 
 

 
 

 

V - 2 
11 / 18 



287 
 

 
 

 

V - 2 
12 / 18 



288 
 

 
 

 

V - 2 
13 / 18 



289 
 

 
 

 

V - 2 
14 / 18 

∑ 

∑ Sumado 



290 
 

 
 

 

V - 2 
15 / 18 

∑ 

∑ Sumado 



291 
 

 
 

V - 2 
16 / 18 

∑ 

∑ Sumado 



292 
 

 
 

 

V - 2 
17 / 18 

∑ 

∑ Sumado 



293 
 

 
 

  

V - 2 
18 / 18 

∑ 

∑ Sumado 



294 
 

 
 

Loja, 19 de Junio del 2014 

 

 

V - 3 
1 / 15 



295 
 

 
 

Loja, 20 de Junio del 2014 

 
 

V - 3 
2 / 15 



296 
 

 
 

  

V - 3 
3 / 15 

/ 

/  Verificado con libro mayor 

 



297 
 

 
 

 

V - 3 
4 / 15 

/ 

/  Verificado con libro mayor 

 



298 
 

 
 

 

V - 3 
5 / 15 

/ 

/  Verificado con libro mayor 

 



299 
 

 
 

 

V - 3 
6 / 15 

/ 

/  Verificado con libro mayor 

 



300 
 

 
 

 

V - 3 
7 / 15 



301 
 

 
 

 

V - 3 
8 / 15 



302 
 

 
 

 

V - 3 
9 / 15 



303 
 

 
 

 

V - 3 
10 / 15 



304 
 

 
 

 

V - 3 
11 / 15 

/ 

/  Verificado con libro mayor 

 



305 
 

 
 

 

V - 3 
12 / 15 



306 
 

 
 

 

V - 3 
13 / 15 



307 
 

 
 

 

V - 3 
14 / 15 



308 
 

 
 

 

V - 3 
15 / 15 

/ 

/  Verificado con libro mayor 

 



309 
 

 
 

CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 
EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  

Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 
 

CÉDULA ANALÍTICA 
COMPONENTE: MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS                                                        

PERIODO DEBE HABER SALDOS 

SALDO INICIAL(PRESUPUESTO)   0.00 

ENERO 0.00 0.00 0.00 

FEBRERO 3,817.35 0.00 3,817.35 

MARZO 1,671.02 0.00 5,488.37 

ABRIL 2,242.38 0.00 7,730.75 

MAYO 3,503.10 0.00 11,233.85 

JUNIO 3,977.22 0.00 15,211.07 

JULIO 1,084.06 0.00 16,295.13 

AGOSTO 550.57 0.00 16,845.7 

SEPTIEMBRE 2,164.31 0.00 19,010.01 

OCTUBRE 3,713.28 0.00 22,273.29 

NOVIEMBRE 2,048.98 0.00 24,772.27 

DICIEMBRE 1,477.26 26,249.53 0.00 
TOTAL  @26,249.53 26,249.53 0.00 

COMENTARIO:Los resultados del examen especial permitieron concluir que el movimiento de  LA CUENTA 1.5.2.34.05 Gasto en Vehículos del 01 de 

enero al 31 de diciembre del 2013  del Cuerpo de Bomberos de  Loja se pudo comprobar  la razonabilidad  de los saldos y se verifico que el movimiento de la 
cuenta examinada  se encuentra razonablemente presentado en el Estado de Ejecución Presupuestaria elaborado por la Institución. 

/      Verificado con libro mayor    @Saldo Auditado 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
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CARTA DE PRESENTACIÓN DEL INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

Loja, 04 de julio del 2014 

 

Sr. Ing.  
Jackson Flores 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO (e) DEL CUERPO DE BOMBEROS DE 
LOJA 
Ciudad.- 

 

 

De mi consideración: 

 

 

Hemos realizado el Examen Especial a las Cuentas de Bancos y 

Mantenimiento de Vehículos del Cuerpo de Bomberos de Loja en el 

periodo  2013.  

 

El Examen Especial se lo efectuó de conformidad con las  Normas de 

Auditoria Gubernamental (NAG)  Normas de Control Interno (NCI), 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados  (PCGA) y demás 

normas vigentes aplicables según el caso, las mismas que requieren que 

el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de 

que la información y la documentación examinada y que los saldos de las 

cuentas examinadas que constan en los registros de la entidad, no 

contienen exposiciones erróneas de carácter significativo;  igualmente que 



314 
 

 
 

las operaciones a las cuales corresponden se hayan desarrollado de 
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CAPITULO I 

 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 

MOTIVO DEL EXAMEN 

 

El examen especial a los componentes Bancos y Mantenimiento de 

Vehículos del Cuerpo de Bomberos de Loja, en el periodo  comprendido 

entre el 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2013, se realizará en base a 

la Orden de Trabajo N° 001-CBL de fecha 09 de Mayo del 2014 emitida 

por el  Supervisora Dra. Judith María Morales Espinosa Mg. Sc. Docente 

de la Carrera de Contabilidad y Auditoría de la universidad Nacional de 

Loja. 

 

OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL  

 

 Evaluar el sistema de control interno implementado por la institución 

en el  periodo 2013. 

 

 Verificar  la razonabilidad y confiabilidad de los saldos de las Cuentas 

de Bancos y Mantenimiento de Vehículos del Cuerpo de Bomberos de 

la Ciudad de Loja en el Periodo  2013 que presenta la entidad para 

ver si han sido utilizados de manera eficiente. 
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 Presentar el informe del examen especial al  Director Administrativo 

del CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD DE LOJA, que 

contengan comentarios, conclusiones y recomendaciones, que 

contribuyan a mejorar los servicios financieros. 

 

ALCANCE DEL EXAMEN 

 

El examen especial cubrió las operaciones relativas  a los componentes  

Bancos y Mantenimiento de Vehículos del Cuerpo de Bomberos de la 

Ciudad de Loja en el periodo  2013. 

 

BASE LEGAL 

 

La base legal a la que se rige el Cuerpo de Bomberos es la 

siguiente:  

 

 Constitución de la República delEcuador. 

 LeyOrgánica de Transparencia y Accesoa la Información 

PúblicaLOTAIP y su reglamento. 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

ContrataciónPúblicaLOSNCPy su reglamento. 

 LeyOrgánica delServicioPúblicoLOSEPy su reglamento. 

 Segundo suplemento a la LeyOrgánica del Servicio 

Público.Suplemento LOSEP. 

 La ley de Defensa contra incendios LDCI y su reglamento. 
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 CódigodelTrabajo. 

 Código  Orgánico  de Organización Territorial, Autonomía 

yDescentralizaciónCOOTAD. 

 Reglamento de Prevención, Mitigacióny Proteccióncontra 

Incendios. 

 Reglamento OrgánicoOperativo yde Régimen InternoyDisciplina De 

losCuerposde Bomberos delPaís. 

 Reglamento deAplicación a losArts.32 y35 de la Leyde Defensa 

Contra Incendios 

 Reglamento dePrevencióndeIncendios para que losCuerposde 

Bomberos cumplany hagan cumplir lasNormas 

técnicasydisposiciones en la Leyde Defensa contra Incendios. 

 Disposiciones Especiales para la Aplicación de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de ContrataciónPúblicaLOSNCP. 

 Ordenanza de Institucionalización del CuerpodeBomberos de Loja 

 Y demás normas vigentes del Sector Público. 

 

OBJETIVOS DE LA ENTIDAD 

 

 Atender los requerimientos de la comunidad lojana en áreas de 

control de incendios, inundaciones, accidentes vehiculares, rescate, 

salvamento, manejo de materiales peligrosos, derrumbes, 

deslizamientos y otros eventos. 
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 Normar y direccionar las acciones de investigación, planificación, 

comunicación, capacitación e inspección oportunas para la prevención 

de incendios, a fin de generar una actitud y cultura preventiva, en la 

comunidad Lojana.    

 

 Planificar, organizar, dirigir y supervisar las acciones, procedimientos 

y protocolos a llevarse a cabo en la atención pre-hospitalaria en el 

cantón Loja. 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

El  orgánico estructural que consta en la Ordenanza de 

Institucionalización del Cuerpo de Bomberos de Loja, a la fecha no está 

acorde a las necesidades institucionales y a las exigencias legales. 

 

El  orgánico estructural con el que cuenta la institución inicio sus 

actividades mediante aprobación de la ordenanza de institucionalización 

del cuerpo de bomberos de Loja n° 06-2011  es:
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Organigrama Estructural del Cuerpo de Bomberos de Acuerdo a la Ordenanza: 

 

Fuente: Cuerpo de Bomberos de Loja 
Elaborado por: Cuerpo de Bomberos de Loja 
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Organigrama Estructural actual  del Cuerpo de Bomberos de acuerdo 

a las Funciones  

 
 

 

PP2 

1- 
PP2 

1- 

Fuente: Cuerpo de Bomberos de Loja 
Elaborado por: Cuerpo de Bomberos de Loja 
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Nivel Directivo: 

 Directorio  

 

Nivel Ejecutivo: 

 Consejo de Administración y Disciplina 

 Comandante 

 

Nivel Administrativo: 

 División  Administración, Finanzas y Tesorería 

 División  Consultoría Jurídica     

 División Administrativa de  Talento Humano y Educación y 

Capacitación 

 División de Gestión de riesgos 

 Comunicación y Tecnología 

 División Emergencias y  Atención Pre-Hospitalaria 

 

Nivel de Apoyo: 

 Logística y Mantenimiento Adquisiciones 

 Contador 

 Recaudador 

 voluntariados 

 Estaciones Bomberiles (Norte , Centro y Sur) 
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FINANCIAMIENTO  

 

La entidad se financia con recursos provenientes del Gobierno Nacional a 

través de asignaciones presupuestarias emitidas por el Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

 

PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2013 

MONTO DE INGRESOS TOTALES $3´440.169,81 
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CAPITULO II 

 

RESULTADOS DEL EXAMEN 

 

LAS CAUCIONES AL PERSONAL DE LA  DIVISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y TESORERÍA ASEGURAN LA 

PROTECCIÓN EN EL MANEJO DEL ACTIVO  

 

COMENTARIO 

 

Una vez evaluadas las respuestas del Cuestionario el Control Interno al 

componente Bancos, se determinó que el personal que labora en la 

División de Administración, Finanzas y Tesorería, no se encuentra 

caucionado por posibles responsabilidades de mal manejo de los 

recursos asignados, registro contable, custodia de materiales, pérdidade 

bienes o materiales, inobservando el Artículo 3 del REGLAMENTO 

PARA REGISTRO Y CONTROL DE CAUCIONES, que en su parte 

pertinente determina: “Dignatarios, funcionarios, servidores y 

trabajadores públicos y servidores privados obligados a rendir caución.- 

Para responder por el fiel cumplimiento de los deberes encomendados, 

tienen obligación de prestar caución, los servidores/as que en cualquier 

forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, 

función o dignidad en las instituciones públicas y de derecho privado 

previstas en el presente Reglamento y, que desempeñen funciones de 

recepción, inversión, control, administración y custodia de recursos 
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públicos.” Así también la Norma de Control Interno 403-06 CUENTAS 

CORRIENTES BANCARIAS que en su parte pertinente establece: “... 

Las  servidoras y servidores responsables de su manejo serán 

obligatoriamente caucionados.”Situación generada por falta de 

exigencias por parte de la responsable de la División Administrativa de 

Talento Humano y Educación y Capacitación, a los servidores la 

presentación de cauciones al momento de registrar los nombramientos o 

contratos de los servidores que cumplen funciones de recepción, 

inversión, control, administración y custodia de recursos públicos. 

 

CONCLUSIÓN  

 

La responsable de la División Administrativa de Talento Humano y 

Educación y Capacitación, no controló que el personal que realiza 

funciones de recepción, inversión, control, administración y custodia de 

recursos de la entidad, previo al registro del nombramiento o contrato 

hayan presentado y registrado la caución en la Contraloría General del 

Estado, ocasionando un riesgo ante un posible perjuicio económico a la 

Institución. 

 

RECOMENDACIÓN Nº 1 

 

Al Director Administrativo 

 

Dispondrá al responsable de laDivisión Administrativa de Talento Humano 

y Educación y Capacitación, que se realice el trámite respectivo que 
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previo al registro de los nombramientos o contratos posteriores de los 

servidores que realicen funciones de recepción, inversión, control, 

administración y custodia de recursos  económicos que se asignen y se 

recauden de la entidad, exija la presentación de la caución, en cualquiera 

de las formas previstas en el Reglamento para Registro y Control de 

Cauciones y en las Normas de Control Interno, emitidos por la Contraloría 

General del Estado, a fin de salvaguardar y garantizar el control y custodia 

del efectivo y fondos disponibles. 

 

CONCILIACIONES BANCARIAS, EFECTUADAS EN FORMA 

INDEPENDIENTE, GARANTIZA EL CONTROL  DE LOS RECURSOS 

FINANCIEROS  

 

COMENTARIO 

 

Del análisis realizado a las conciliaciones bancarias de las cuentas 

corrientes 591204883 y 2901289141 que la entidad mantiene en el 

Banco Central de Ecuador y Banco de Loja, respectivamente, se 

determinó que se realizan en forma mensual,pero no en los primeros 

cinco días de cada mes, lo que significa que no se elaboraron 

oportunamente; las mismas son realizadas por la Contadora, quien 

además es la responsable del registro de las operaciones financieras, 

por lo que no existe una adecuada segregación de funciones, 

inobservando las Normas de Control Interno 401-01 SEPARACIÓN 
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DEFUNCIONES YROTACIÓN DE LABORES,que en su parte pertinente 

determina: “Lamáximaautoridady 

losdirectivosdecadaentidadtendráncuidadoaldefinir 

lasfuncionesdesusservidorasyservidoresy deprocurarlarotacióndelas 

tareas, de manera que exista independencia, separación de funciones 

incompatiblesyreduccióndelriesgode erroreso accionesirregulares…” y 

403-07 CONCILIACIONES BANCARIAS, que en su parte pertinente 

establece: “…La conciliaciónde los saldoscontablesybancarios, permite 

verificar si las operaciones efectuadas por la unidad administrativa de 

tesorería han sido oportunasyadecuadamenteregistradasenla 

contabilidad...”Situación que se presenta, debido a que el Director 

Administrativo no asignó  un servidor independiente de las funciones de 

registro  y control de las transacciones para que realice las 

conciliaciones bancarias, a fin de evitar la duplicidad de funciones, 

reducir errores, acciones irregulares en el registro y control de los 

recursos financieros de la entidad. 

 

CONCLUSIÓN  

 

Las conciliaciones bancarias son realizadas por la contadora  pero no 

dentro de los cinco primeros días de cada mes; determinándose falta de 

oportunidad; además no se dispone de un servidor independiente de las 
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funciones de registro, incrementando el riesgo de errores y el 

cometimiento de acciones irregulares en el registro y control contable. 

RECOMENDACIÓN Nº 2 

 

Al Director Administrativo  

 

Dispondrá a la Jefe Financiera de la División de Administración, Finanzas 

y Tesorería, designe un servidor independiente del registro de las 

transacciones, para que efectúe las conciliaciones bancarias dentro de los 

primeros cinco días de cada mes, con datos completos  a fin de a fin de 

que esta función se realice en forma oportuna y garantice un adecuado 

control de los fondos disponibles asignados y recaudados en la institución 

y evitar errores o acciones irregulares. 

 

LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR LA ENTIDAD SERÁN 

CANCELADAS OPORTUNAMENTE, PARA EVITAR  EL 

PAGODELOSCOMPROMISOSCON RETRASO 

 

COMENTARIO 

 

Durante el desarrollo del análisis y evaluación al Sistema de Control 

Interno implementado por la institución en la cuenta Bancos, se comprobó 

que no se lleva un adecuado manejo del pago de las obligaciones 
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contraídas por la entidad por la adquisición de bienes y servicios, 

determinándose que el 15% presentan un retraso de hasta tres meses, 

inobservando  la Norma de Control Interno   403-10  CUMPLIMIENTODE 

OBLIGACIONESque en su parte pertinente determina: 

“Lasobligacionescontraídasporunaentidadseránautorizadas,deconformidad 

a laspolíticasestablecidas paraelefecto;a finde mantenerun adecuado 

control de las mismas,se estableceráun índice de vencimientos 

quepermitaquesean pagadasoportunamenteparaevitar recargos, 

interesesymultas. Lasobligaciones serán canceladasenla fecha 

convenidaenelcompromiso,aspecto queserácontrolado 

medianteconciliaciones,registrosdetalladosy adecuados que 

permitansuclasificación,seanéstas acortoo largoplazo…”Lo señalado se 

presentó debido a que los recursos no fueron asignados en forma 

oportuna por  el Ministerio de Finanzas, lo que podría ocasionar recargos, 

intereses y multas por el incumplimiento de los contratos para las 

adquisiciones de bienes y servicios,  lo que no es responsabilidad de los 

servidores; pero si determina la falta de control por parte de la Jefe 

Financiera de la División de Administración, Finanzas y Tesorería. 

 

CONCLUSIÓN  

 

Lasobligaciones contraídas por diferentes conceptos no se cancelan 

oportunamente enla fecha convenidaenelcompromiso,debido a la falta de 

recursos y de control sobre la programación de los gastos de la entidad 
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por parte de la Jefe Financiera de la División de Administración, Finanzas 

y Tesorería, lo que podría ocasionar demandas por incumplimientos 

contractuales y exigir el pago de recargos, multas e intereses. 

RECOMENDACIÓN Nº 3 

 

Al Director Administrativo 

 

Dispondrá a la Jefe Financiera de la División de Administración, Finanzas 

y Tesorería, realice una programación de los gastos, a fin de determinar 

un calendario en el cual la entidad disponga de los recursos suficientes 

para contratar la adquisición de bienes y servicios, lo que permitirá cumplir 

con las obligaciones y evitar el pago de recargos, multas e intereses. 

 

FALTA DE DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO QUE  SUSTENTE LA 

PROPIEDAD DE LOS VEHÍCULOS 

 

COMENTARIO 

 

Del análisis y evaluación al sistema de control interno del componente 

Mantenimiento de Vehículos, se verificó que no existe un archivo 

ordenado de la documentación que sustente la propiedad de los 

vehículos, como son: factura comercial, documento de importación, 

matrículas de años anteriores, contrato de comodato, entre otros,  el 
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mismo que no permite obtener una información financiera veraz, oportuna 

y completa, con documentos y registros que demuestren los procesos 

realizados por la entidad y los resultados obtenidos que reflejen su 

situación financiera; lo que contraviene lo establecido en la Norma de 

Control Interno 405-04 DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO Y SU 

ARCHIVO,que en su parte pertinente señala: “...Toda entidad pública 

dispondrá de evidencia documental suficiente, pertinente y legal de sus 

operaciones. La documentación sustentadora de transacciones 

financieras, disponible, operaciones administrativas o decisiones 

institucionales estará disponible para accionesde verificación o auditoría, 

así como para información de otros usuarios autorizados, en ejercicio de 

sus derechos...”Por lo expuesto, el sistema de archivo no responde a las 

necesidades de clasificación y conservación de los documentos de uso 

permanente y eventual, la localización e identificación de la diversidad de 

información para quienes laboran en el Departamento de Mantenimiento 

de la División de Administración Finanzas y Tesorería, lo que no permite 

el acceso para revisión, consultas o verificar las operaciones  producto de 

la gestión administrativa y financiera de la institución.  

 

CONCLUSIÓN  

 

El Departamento de Mantenimiento de Vehículos, no cuenta con un 

sistema adecuado de archivo, lo que permitió el acceso y verificación de 
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la documentación respecto de la propiedad y/o comodato de los 

automotores de la entidad, restando seguridad y control en las 

operaciones. 

RECOMENDACIÓN Nº 4 

 

Al Comandante el Cuerpo de Bomberos 

 

Dispondrá al Director Administrativo, diseñe un sistema de archivo de la 

documentación a través de procedimientos  que respalde la propiedad de 

los vehículos institucionales, lo que permitirá su fácil acceso, localización 

e identificación oportuna, como medida para salvaguardar y garantizar el 

control y supervisión de los automotores. 
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ANEXO 1: NÓMINA DE FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

 

 

NOMBRE CARGO DESDE HASTA 

Dr. Erwin Ayora Rico 
 

Director Administrativo 01/12/2013 13/05/2014 

Lcdo. Leonardo Nuñez del R. Jefe (e) de Talento Humano. 01-06-2011 Continúa 

Lcda. Virginia González Samaniego JefeAdministrativoFinanciero. 01-09-2013 Continúa 

Lcda. Mirian  Castillo Rojas Contadora General 01-06-2011 Continúa 

Lcda. Karla Aguilar Viñan Tesorera 01-06-2013 Continúa 

Sr. Mauricio Sandoval Loaiza Responsable de Mantenimiento 07-01-2014 Continúa 
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ANEXO 2: MOVIMIENTO DE LAS CUENTAS ANALIZADAS 

CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 
EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  

Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 
CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: BANCOS   

PERIODO 
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR  CODIGO: 1.1.1.03.01 BANCO DE LOJA    CODIGO: 1.1.1.15.01 

DEBE HABER SALDOS DEBE HABER SALDOS 

SALDOINICIAL   1,338,777.56   874.35 

ENERO 160,517.01 63,470.04 1,435,824.53 22,991.31 19,328.80 4,536.86 

FEBRERO 47,173.79 70,801.43 1,412,196.89 26,450.77 22,079.73 8,907.90 

MARZO 522,341.73 98,498.89 1,836,039.73 59,038.43 51,659.00 16,287.33 

ABRIL 185,075.19 112,580.02 1,908,534.90 44,118.47 55,693.07 4,712.73 

MAYO 257,804.35 305,673.76 1,860,665.49 23,493.50 23,522.70 4,683.53 

JUNIO 181,940.69 63,645.67 1,978,960.51 15,539.26 17,110.16 3,112.63 

JULIO 197,187.84 123,877.04 2,052,271.31 18,254.90 20,085.20 1,282.33 

AGOSTO 13,820.28 105,645.21 1,960,446.38 12,802.50 13,759.20 325.63 

SEPTIEMBRE 35,651.79 82,405.62 1,913,692.55 12,751.72 12,536.02 541.33 

OCTUBRE 165,403.40 113,024.35 1,966,071.60 10,595.74 10,404.14 732.93 

NOVIEMBRE 27,547.54 46,450.01 1,947,169.13 13,303.82 13,093.72 943.03 

DICIEMBRE 8,882.23 134,613.72 1,821,437.64 8,168.50 9,111.00 0.53 

TOTAL 1,803,345.84 1,320,685.76 @      1,821,437.64 267,508.92 268,382.74 @     0.53 

COMENTARIO: Los resultados del examen especial permitieron concluir que el movimiento de las cuentas de bancos del 01 de enero al 31 de diciembre 

del 2013  del Cuerpo de Bomberos de  Loja se pudo comprobar  la razonabilidad  de los saldos  en las operaciones de registro contable puesto que esxisten 
reversas y errores humanos involuntarios que ya han sido corregidos con respecto a los saldos del libro mayor, estados financieros y conciliaciones bancarias 
realizadas por la contadora de la Institución. 

/ Verificado con libro mayor        CVerificado con estado de cuenta          @   Saldo Auditado 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
23 – 06 – 2014 

EJ – B – 3 

1 / 1 

/ 
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CUERPO DE BOMBEROS DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS  
Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 
PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 
CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS                                                        

PERIODO DEBE HABER SALDOS 

SALDO INICIAL(PRESUPUESTO)   0.00 

ENERO 0.00 0.00 0.00 

FEBRERO 3,817.35 0.00 3,817.35 

MARZO 1,671.02 0.00 5,488.37 

ABRIL 2,242.38 0.00 7,730.75 

MAYO 3,503.10 0.00 11,233.85 

JUNIO 3,977.22 0.00 15,211.07 

JULIO 1,084.06 0.00 16,295.13 

AGOSTO 550.57 0.00 16,845.7 

SEPTIEMBRE 2,164.31 0.00 19,010.01 

OCTUBRE 3,713.28 0.00 22,273.29 

NOVIEMBRE 2,048.98 0.00 24,772.27 

DICIEMBRE 1,477.26 26,249.53 0.00 
TOTAL  @26,249.53 26,249.53 0.00 

COMENTARIO:Los resultados del examen especial permitieron concluir que el movimiento de  LA CUENTA 1.5.2.34.05 Gasto en Vehículos del 01 de 

enero al 31 de diciembre del 2013  del Cuerpo de Bomberos de  Loja se pudo comprobar  la razonabilidad  de los saldos y se verifico que el movimiento de la 
cuenta examinada  se encuentra razonablemente presentado en el Estado de Ejecución Presupuestaria elaborado por la Institución. 

/      Verificado con libro mayor    @Saldo Auditado 

ELABORADO POR:                           
K.D.R.A. 

SUPERVISADO POR:         
J. M. M. E. 

FECHA:    
24 – 06 – 2014 

EJ– V – 3 

1 / 1 

/ 
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ANEXO 3: CRONOGRAMA DE APLICACIÓN DE RECOMENDACIONES 

Nº RECOMENDACIÓN 

AGOSTO SEP. RESPONSABLE 

1 2 3 4 1 2 3 4  

1 
Gestionará inmediatamente el proceso administrativo para las 
respectivas cauciones al personal que labora en la división de 
administración, finanzas y tesorería. 

 
x 

 
 
 

      
Director 

Administrativo 

2 

Deberá designar a una persona independiente al manejo de los 
recursos económicos para elaborar las conciliaciones bancarias 
mensuales sobre el reglamento que rige a toda institución pública 
con respecto al manejo de mencionados recursos. 

 

 
 
 
 
 

 
x 
 

     
Director 

Administrativo 

3 
Dispondrá que se realice de mejor manera la programación de 
gastos y que esta se la esté monitoreando constantemente a fin de 
evitar retrasos en los pagos de las obligaciones adquiridas 

    x    
Director 

Administrativo 

4 

Realizara la constatación física de los documentos que posee la 
institución con respecto a la propiedad y comodatos de los 
vehículos y ordenara que exista un respaldo físico, a fin de conocer 
la existencia real y ejercer el respectivo control de los vehículos que 
posee la institución. 

 
 

 
 
 
 

   x  
Director 

Administrativo 
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g. DISCUSIÓN 

 

Con el apoyo de las técnicas de investigación como la de observación y la 

entrevista se encontraron mínimas debilidades en el Cuerpo de Bomberos 

de la ciudad de Loja, de las cuales las que denotaron gran importancia 

fueron: que el personal que labora en laDivisión de Administración, 

Finanzas y Tesorería no se encuentra debidamente caucionado dicha 

caución coadyuvaría a proteger salvaguardar los recursos  económicos de 

la institución; no cuentan con una persona independiente  a  la División de 

Administración, Finanzas y Tesorería para que realice las conciliaciones 

bancarias afectando el desarrollo de las actividades al momento que sean 

requeridas por los directivos; además que no se ha realizado un Examen 

Especial  a las cuentas Bancos y Mantenimiento de Vehículos en los 

últimos años, desconociendo la razonabilidad y veracidad  en el manejo  

de las cuentas antes mencionadas. 

 

El Examen Especial a las cuentas de Bancos y Mantenimiento de 

Vehículos, se dio inicio con la visita previa a la División de Administración, 

Finanzas y Tesorería,  y a los funcionarios que laboran en el Cuerpo de 

Bomberos de la ciudad de Loja, se lo realizó en base a los objetivos 

específicos los cuales son: Evaluar el Sistema de Control Interno. Verificar 

la razonabilidad  y confiabilidad de los saldos de las Cuentas de Bancos y 

Mantenimiento de Vehículos del Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de 
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Loja, y el último elaborar el informe del Examen Especial que contiene 

comentarios, conclusiones y recomendaciones, que contribuyan a mejorar 

los servicios financieros. 

 

Para la ejecución del Examen Especial se elaboró el respectivo programa 

de auditoría que sirvió de guía para proceder a aplicar el Cuestionario de 

Control Interno donde se identificó el nivel de riesgo bajo y de confianza 

alto que presenta la institución, y por medio de las cédulas  narrativas dar 

a conocer el manejo de las cuentas  para llegar a verificar la razonabilidad 

y confiabilidad de los saldos.  

 

Con el sustento de las cédulas analíticas y sumaria se logró constatar los 

saldos contables del libro mayor de las cuentas de Bancos y 

Mantenimiento de Vehículos, donde se verificó que se encuentran 

debidamente respaldadas tanto con evidencia física (documentos de 

soporte) como contable. 

 

Entre los  principales resultados hallados en el Examen Especial se 

comprobó que los saldos presentados por las cédulas presupuestarias de 

las cuentas de Bancos y Mantenimiento de Vehículos se ejecutan a un 

cien por ciento, ya que los saldos auditados coinciden con los saldos 

contables en el caso de las cuentas de Bancos; mientras que para la 

cuenta de Mantenimiento de vehículos se realizan los asientos de cierre 
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respectivo de la cuenta y el respectivo asiento de ajuste por la diferencia 

del saldo comprometido al inicio del ejercicio económico. 

 

Se invita a realizar Exámenes Especiales anuales a las cuentas de 

Bancos y Mantenimiento de Vehículos ya que son las cuentas de mayor 

movimiento de la institución  y así poder tener un control eficiente y 

oportuno sobre el manejo de recursos que dispone, de acuerdo a leyes, 

normas y reglamentos que rigen a este tipo de Instituciones, y que 

ayudará al Director Administrativo a tomar los correctivos necesarios para 

mejorar la gestión   Administrativa y Financiera así como los servicios que 

brinda la institución. 
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h. CONCLUSIONES   

 

Después de realizar el Examen Especial de Auditoria a las Cuentas de 

Bancos y Mantenimiento de Vehículos  del Cuerpo de Bomberos de Loja 

se ha podido llegar  a las siguientes conclusiones: 

 

 Se evaluó el Sistema de Control Interno del Cuerpo de Bomberos 

de la ciudad de Loja, en donde se verificó que se utilizan las 

Normas de Control Interno, pero que adolecen de algunas falencias 

que se encuentran detalladas en el informe del examen especial.   

 

 Se verificó razonabilidad y confiabilidad de los saldos de las 

cuentas  de Bancos y Mantenimiento de Vehículos y se determinó 

que no existen riesgos que puedan afectar el control Interno 

aplicado en la Institución.  

 

 Se presentó el resultado obtenido del Examen Especial  en el 

informe que contiene comentarios, conclusiones y 

recomendaciones el mismo que pongo a conocimiento de los 

funcionarios principales de la institución con la finalidad de que 

seaconsiderado para la toma de acciones y correctivos. 

 

 La  poca información brindada por la institución dificultó el normal 

desarrollo del presente trabajo investigativo. 
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 Al término de la investigación se pudo verificar que los objetivos 

expuestos en el proyecto de investigación se han cumplido a 

cabalidad, mediante la verificación y comprobación de la legalidad 

y veracidad de la información proporcionada por el Cuerpo de 

Bomberos de Loja  determinado la razonabilidad de los saldos 

certificados por la contadora de la institución, ya que se lo ha 

ejecutado en el tiempo establecido y mediante las técnicas propias 

de la materia económica,  con la finalidad de mejorar su gestión en 

un futuro. 
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i. RECOMENDACIONES 

 

Las recomendaciones que se plantean son las siguientes:  

 

 Se recomienda al Sr. Comandante  como responsable del Control 

Interno de la Institución, continúe con el correcto  cumplimientoy 

pongan a consideración las recomendaciones señaladas en el 

Informe del Examen Especial mediante instrucciones por escrito 

para la correcta toma de decisiones. 

 

 Al Director Administrativo  aparte de cumplir con las normas y 

reglamentos vigentes que designe una persona independiente del 

registro y manejo del efectivo, para que realice las conciliaciones 

bancarias en forma oportuna y así garantizar que la información 

financiera generada sea confiable para la toma de decisiones.  

 

 Al  Director Administrativo deberá  tener presente que el resultado 

del examen especial para ser acogido con la mayor confianza ya 

que le ayudará al mejoramiento institucional. 

 

 Se recomienda a la institución brindar mayor apertura al momento 

de facilitar la información requerida; ya que el tener mayor 

información se puede ayudar al perfeccionamiento de los procesos, 

operaciones, actividades, funciones y procedimientos que  

institución realiza. 
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 La razón misma del desarrollo de la presente investigación es 

colaborar al servicio social que presta la institución, por lo que se 

sugiere adoptar las recomendaciones planteadas, que solo 

persiguen mejorar la confianza de los servidores que se 

desempeñan en el Cuerpo de Bomberos de Loja. 
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a) TEMA 

 

EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DE BANCOS Y 

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS DEL CUERPO DE BOMBEROS DE 

LA CIUDAD DE LOJA EN EL PERIODO  2013. 

 

b) PROBLEMÁTICA 

 

El Estado Ecuatoriano es el encargado de crear empresas públicas para 

la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el 

aprovechamiento sustentable de recursos naturales y/o de bienes 

públicos y el desarrollo de otras actividades económicas. 

 

Toda empresa pública estará bajo la regulación y el control específico de 

los organismos pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como 

sociedades de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía 

financiera, económica, administrativa y de gestión, con altos parámetros 

de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales. 

Es de vital importancia conocer las instituciones que brindan un bien o 

servicio al público en general, ya que se han visto vulneradas por la  

corrupción que es un mal que ha estado presente en la vida Institucional 

de los diferentes organismos sean públicos y privados. Es por ello que en 

nuestro país, a lo largo de los años, se han ido estableciendo instituciones 
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encargadas de detectar las posibles causas de este mal, se pueden 

encontrar en el tipo de educación, la falta de valores éticos y morales, el 

tipo de organización socio–política que tiene un estado, la falta de leyes 

internas, y su aplicación hasta la impunidad de los delitos de corrupción 

que casi nunca han sido castigados. 

 

Contamos organismos especializados  como el Ministerio de finanzas que 

es el que se encarga de administrar fondos a las empresas públicas. 

También señalamos a la Contraloría General del Estado que  es un 

Organismo Técnico Superior que tiene por objeto establecer y mantener, 

el sistema de control, fiscalización y auditoría del Estado, y regular su 

funcionamiento con la finalidad de examinar, verificar y evaluar el 

cumplimiento de la visión, misión y objetivos de las instituciones del 

Estado y la utilización de recursos estatales, administración, control y 

custodia de bienes públicos con los que cuentan todas las instituciones 

públicas y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de 

los  recursos públicos, siendo la misma contraloría quien ha señalado que 

el Estado Ecuatoriano pierde por esta práctica inadecuada cerca de dos 

mil millones de dólares. 

 

Por ello se hace necesaria la realización de un examen especial de las 

cuentas de Bancos y Mantenimiento de vehículos del Cuerpo de 

Bomberos de la ciudad de Loja durante el periodo del 2013, para verificar, 
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estudiar y evaluar aspectos limitados de las actividades relativas a la 

gestión financiera, administrativa y operativa con posterioridad a su 

ejecución, en el que se aplicaran las técnicas y procedimientos de 

auditoría, o de las disciplinas específicas, de acuerdo con la materia de 

examen ya  permitirá que los empleados y funcionarios evalúen la 

aplicación de las normas y procedimientos y la eficiencia en el manejo de 

los recursos monetarios. El diseño y aplicación de este examen formulara 

el correspondiente informe el mismo que deberá contener comentarios, 

conclusiones y recomendaciones.  

 

De acuerdo a un sondeo previo a través de una entrevista a los 

principales funcionarios de la entidad detectamos las siguientes 

debilidades:  

 

 No se han realizado exámenes especiales en las cuentas de bancos y 

mantenimiento de vehículos, desconociéndose el buen manejo de las 

normativas  establecidas por la Contraloría General del Estado. 

 La falta de un examen especial a las cuentas de bancos y 

mantenimiento de vehículos impide verificar su razonabilidad de los 

saldos en  cumplimiento de las Normativas del Estado. 

 Desconoce de la existencia de un centro o taller especializado en la 

ciudad  para dar  el mantenimiento de dichos vehículos provocando un 

desfase al verse en la obligación de buscar constantemente  un taller 

que pueda darle el sostenimiento requerido por dichos automotores. 
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De acuerdo a los sub-problemas mencionados, CUERPO DE 

BOMBEROS  DE LOJA  siente la necesidad de realizar un estudio 

profundo y crítico a las cuentas de Bancos y Mantenimiento de vehículos 

para verificar si los recursos estatales se encuentran bien distribuidos y 

cumplen con los reglamentos o estatutos emitidos por el Ministerio de 

Finanzas y la Contraloría General del Estado  ya que en base a esto se 

podrá plantear soluciones y recomendaciones para mejorar el Sistema 

Administrativo-Financiero de la institución. Debido a estos sub-problemas 

antes mencionados se propone investigar el siguiente problema: 

“¿COMO INCIDE LA REALIZACIÓN DE UN EXAMEN ESPECIAL EN 

LA RAZONABILIDAD DE LOS SALDOS DE  LAS CUENTAS DE 

BANCOS Y MANTENIMIENTO DE VEHICULOS DEL CUERPO DE 

BOMBEROS DE LA CIUDAD DE LOJA EN EL PERIODO 2013?” 

 

c) JUSTIFICACIÓN  

 

ACADÉMICA 

 

El trabajo investigativo propuesto permite poner en evidencia la formación 

profesional en el campo de la auditoria en la práctica de forma real y 

objetiva en una entidad de la provincia, formación recibida a través de los 

conocimientos teóricos impartidos en las aulas universitarias, adquiriendo 

habilidades y destrezas mediante la aplicación de herramientas de 
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auditoria que ayudaran a nuestra formación profesional, este trabajo 

estará en relación a los principios universitarios, en el cual es vincular el 

Alma Mater con la sociedad a través de la investigación y de esta manera 

cumplir con un parámetro evaluable previo a la obtención del título de 

Ingeniería en Contabilidad y Auditoría, Contador Público Auditor. 

 

INSTITUCIONAL 

 

Es imprescindible que por la naturaleza, características y finalidad de esta 

Institución sea sujeta a un seguimiento del Sistema Financiero, 

específicamente en lo que se refiere a los recursos monetarios. 

Por ello se hace necesaria la realización de un examen especial de las 

cuentas de Bancos y Mantenimiento de vehículos del Cuerpo de 

Bomberos de la ciudad de Loja durante el periodo del 2013. 

 

El diseño y aplicación de este examen, significará apoyo a las gestiones 

que emprenda el Director Administrativo del Cuerpo de Bomberos de la 

ciudad de Loja, así como afianzar la credibilidad, la confianza y seguridad 

de la ciudadanía que contribuye para el desarrollo de los proyectos, 

programas y actividades que despliega la entidad y medidas correctivas 

que le permitan salir adelante con la actividad  y mejorar el manejo 

financiero de la misma con la finalidad de ayudar al mejoramiento 

económico, aportando con sugerencias y comentarios acorde a las 



360 
 

 

necesidades de la institución, que le permita contar con suficientes 

elementos de juicio para la acertada toma de decisiones financieras y 

oportunas para obtener una administración eficiente. 

 

SOCIO- ECONÓMICA 

 

La intención principal es brindar una contribución al DEPARTAMENTO 

FINANCIERO  que servirá como una herramienta de apoyo, prodigándole 

resultados del examen especial a través de  las conclusiones y 

recomendaciones que se plantearan,  las mismas que servirán para 

mejorar el control interno de la institución, con el fin de salvaguardar sus 

recursos, para disponer con eficiencia los recursos financieros que 

aprueben tomar decisiones oportunas, las mismas que favorezcan a la 

sociedad en la que esta ofrece sus servicios, y así plasmar con los 

objetivos del mismo y lograr el cumplimiento de las metas y objetivos 

programados. 

 

d) Objetivos 

 

General  

 

Aplicar un examen especial a las cuentas de bancos y mantenimiento de 

vehículos del CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD DE LOJA en el 

periodo 2013. 
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Específicos 

 

 Evaluar el sistema de control interno implementado por la 

institución en el  periodo 2013. 

 Verificar  la razonabilidad y confiabilidad de los saldos de las 

Cuentas de Bancos y Mantenimiento de Vehículos del Cuerpo de 

Bomberos de la Ciudad de Loja en el Periodo  2013 que presenta 

la entidad para ver si han sido utilizados de manera eficiente. 

 Presentar el informe del examen especial al  Director Administrativo 

del CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD DE LOJA, que 

contengan comentarios, conclusiones y recomendaciones, que 

contribuyan a mejorar los servicios financieros. 

 

e) MARCO TEÓRICO 

 

Entidades Públicas 

 

Concepto 

 

“Las entidades públicas son creadas por el Gobierno Central, pertenecen 

al Estado, tienen personalidad jurídica, patrimonio y régimen jurídico 

propio y están destinadas a proveer servicios públicos, incentivar la 

producción y los trabajos encaminados a la obtención de bienes 

materiales y poder generar empleos,  cumpliendo  el anhelado desarrollo 

armónico del país”35. 

                                                           
35www.monografias.com/.../presupuesto-publico/presupuesto-publico.shtml 
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AUDITORÍA 

 

Definición 

 

“La auditoría ha sido definida de modo general como un proceso 

sistemático que consiste en obtener y evaluar objetivamente evidencia 

sobre las afirmaciones relativas a los actos y eventos de carácter 

económico; con el fin de determinar el grado de correspondencia entre 

esas afirmaciones y los criterios establecidos, para luego comunicar los 

resultados a las personas interesadas”36. 

La Auditoría es un medio por el cual se va a evaluar los Estados 

Financieros de una Entidad, y dar constancia de su razonabilidad de la 

información a examinar, cuyo fin consiste en determinar el grado de 

correspondencia del contenido informativo con las evidencias que le 

dieron origen, así como establecer si dichos informes se han elaborado 

observando los principios establecidos para el caso. 

 

Alcance de la Auditoría: 

 

Asesorar a la gerencia con el propósito de:  

 Delegar efectivamente las funciones.  

 Mantener adecuado control sobre la organización. 

 Reducir a niveles mínimos el riesgo inherente.  

                                                           
36 DONALD H.TAYLOR.Ph. D., C.P. “CONCEPTOS Y PROCEDIMIENTOS DE 
AUDITORIA”, México 1988, Pag N° 18. 30. 
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 Revisar y evaluar cualquier fase de la actividad de la organización, 

contable, financiera, administrativa, operativa.  

 

Objetivos: 

 

  “Promover mejoras o reformas constructivas en las operaciones, 

en los sistemas administrativos y financieros y en el control interno 

gerencial de las entidades públicas. 

 Determinar si se están llevando a cabo, exclusivamente, aquellos 

programas o actividades legalmente autorizados, conduciéndolos 

en forma debida y cumpliendo con los objetivos. 

 Averiguar si los programas y actividades se llevan a cabo de 

manera eficiente, efectiva y económica. 

 Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables a las operaciones gubernamentales, así 

como los planes, políticas, normas y procedimientos establecidos. 

 Examinar y evaluar los sistemas de control interno gerencial de las 

entidades públicas, determinando, así mismo, el grado de 

confiabilidad que merece la administración en el ejercicio directo 

del control sobre los recursos humanos, materiales y financieros. 

 Determinar la suficiencia, oportunidad, utilidad y grado de 

confiabilidad de la información financiera y administrativa elaborada 

y utilizada para la toma de decisiones gerenciales internas”37. 

 

                                                           
37ILAFIC, Manual Latinoamericano de Auditoria Profesional en el Sector Público, 
Segunda Edición, Pág. V-5, Quito-Ecuador. 
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Estos objetivos se efectuaran con los propósitos de establecer el grado en 

que las entidades del sector público y sus servidores han cumplido 

adecuadamente con los deberes y atribuciones que les han sido 

asignados. 

 

IMPORTANCIA 

 

La auditoría es importante porque definen con bastante razonabilidad la 

situación real de la empresa, evaluando el grado de eficiencia y eficacia 

con que se desarrollan las tareas administrativas y el grado de 

cumplimiento de los planes y orientaciones de la gerencia. 

Permite comprobar la veracidad, exactitud y autenticidad de las 

operaciones económico financieras desarrolladas por la empresa. 

Busca el mejoramiento en las operaciones y actividades que cumplen las 

empresas o áreas críticas, a través de las recomendaciones y acciones 

correctivas. 

 

CLASIFICACIÓN DE LA AUDITORÍA  

 

 

Auditoría 

Auditoría 
Financiera

Auditoría de 
Gestión

Auditoría 
Ambiental
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MARCO LEGAL Y NORMATIVO  

 

“Las disposiciones legales vigentes sobre la materia, señalan que el 

Contralor General expedirá las normas generales para controlar los 

recursos y bienes del sector público. 

 NORMAS DE AUDITORIA GENERALMENTE ACEPTADAS 

(NAGA) 

 NORMAS ECUATORIANA DE AUDITORIA   (NEA) 

 PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE 

ACEPTADOS  (PCGA) 

 

NORMAS DE AUDITORÍA GENERALMENTE ACEPTADAS 

 

Norma 1. Objetivos de la Auditoría  

Norma 2. Alcance de la Auditoría 

Norma 3. Idoneidad del Personal 

Norma 4. Independencia del Auditor 

Norma 5. Responsabilidad del Auditor 

Norma 6.” Planificación y Supervisión. 

Norma 7. Evaluación del Control Interno 

Norma 8. Evidencia suficiente y competente 

Norma 9. Oportunidad en la Comunicación de Resultados. 

Norma 10. Informe de Auditoría. 
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NORMAS ECUATORIANA DE AUDITORIA 

 

NEA 1. Objetivos y Principios Generales que Amparan una Auditoría de 

Estados Financieros. 

NEA 2. Términos de los Trabajos de Auditoría.  

NEA 3. Control de Calidad para el Trabajo de Auditoría. 

NEA 4. Documentación. 

NEA 5. Fraude y Error. 

NEA 6. Consideración de Leyes y Reglamentos en una Auditoría de 

Estados Financieros. 

NEA 7. Planificación. 

NEA 8. Conocimiento de la Entidad. 

NEA 9. Carácter Significativo de la Auditoría. 

NEA 10. Evaluación de Riesgo y Control Interno. 

NEA. 11 Auditoría en un Ambiente de Sistemas de Información por 

Computadora. 

NEA. 12. Consideraciones de Auditoría Relativas a Entidades que Utilizan 

Organizaciones de Servicios. 

NEA. 13. Evidencias de Auditoria.  

NEA. 14. Trabajos Iniciales – Balances de Apertura 

NEA. 15. Procedimientos Analíticos. 

NEA. 16. Muestreo de Auditoría. 

NEA. 17. Auditoría de Estimaciones Contables. 

NEA. 18. Partes Relacionadas. 

NEA. 19. Hechos Posteriores. 
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NEA. 20. Negocio en Marcha. 

NEA. 21. Representaciones de la Administración. 

NEA. 22. Uso del Trabajo de Otro Auditor. 

NEA. 23. Consideraciones del Trabajo de Auditoría Interna. 

NEA. 24. Uso del Trabajo de un Experto. 

NEA. 25. El Dictamen del Auditor sobre los Estados Financieros. 

NEA. 26. Otra Información en Documentos que Contienen Estados 

Financieros Auditados. 

NEA. 27. El Dictamen del Auditor sobre los Trabajos de Auditoría con un 

Propósito Especial.  

NEA. 28. El Examen de Información Financiera Prospectiva. 

 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

 

 Ente Contable: “Lo Constituye la empresa como entidad que 

desarrolla la actividad económica. El campo de acción de la 

contabilidad financiera, es la actividad financiera de la Empresa. 

 Realización: La Contabilidad cuantifica en términos monetarios las 

operaciones realizadas por la entidad con otros participantes en la 

actividad económica y ciertos eventos económicos que la afecta. 

 Periodo Contables: La necesidad de conocer los resultados de 

operación y la situación financiera de la entidad que tiene una 

existencia continua, obliga a dividir su vida en periodos 

convencionales. Las operaciones y eventos así como sus efectos,  
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susceptibles de ser cuantificados, se identifican con el periodo en 

el que ocurre. 

 Valor Histórico: Las Transacciones y eventos económicos 

cuantificados por la contabilidad se registran de acuerdo a la 

cantidad de activos afectados estas cifras deberán modificarse en 

caso de que ocurran eventos posteriores que las hagan perder su 

significado. 

 Negocios en Marcha: La entidad se presume en existencia 

permanente salvo especificación en contrario; por lo que las cifras 

de sus estados financieros presentan valor histórico o 

modificaciones de ellos, sistemáticamente obtenidos. 

 Revelación Suficiente: La información financiera expuesta en los 

Estados Financieros contendrá en forma clara y comprensible lo 

necesario para juzgar los resultados de operación y situación 

financiera de la entidad 

 Importancia Relativa: La información contenida en los Estados 

Financieros mostrara los aspectos más importantes de la entidad, 

susceptibles de ser cuantificados en términos monetarios. 

 Consistencia: Los usos de información contable requiere que 

sigan procedimientos de cuantificación que permanezcan en el 

tiempo. Esta información se obtendrá mediante la aplicación de los 

principios y reglas particulares de cuantificación, por medio de la 

comprobación de Estados Financieros de la Entidad. 

 Conservatismo: La operación del Sistema de Información 

Contable no es automática ni sus principios proporcionan guías 
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que resuelvan sin duda, cualquier dilema que pueda plantear, su 

aplicación. Por esta relativa e incertidumbre es necesario utilizar un 

juicio profesional para operar el sistema y obtener información que 

en lo posible se apegue a los requisitos mencionados”38 

 

Los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, vienen a formar 

parte esencial y fundamental en el desarrollo de Auditoria Financiera, por 

motivo que los Estados que van hacer examinados deben estar 

presentados de acuerdo a estos principios. 

 

Tanto las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas, como las 

Normas Ecuatorianas de Auditoria, son parte básica en el desarrollo de la 

Auditoria Financiera, los auditores deberán considerar las normas a seguir 

en la realización de su trabajo, en el contexto explicativo y de otro tipo que 

proporcione lineamientos para su aplicación. 

 

Examen Especial 

 

Concepto 

 

“El  Examen Especial conocido también como una evaluación a una 

determinada cuenta,  se considera como parte del control posterior  de 

empresas privadas y públicas, el cual  se encarga de verificar, estudiar y 

                                                           
38 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA, SISTEMA CONTABLE FINANCIERO DE LAS 

ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS, 2011 Pago N° 28. 39 



370 
 

 

evaluar los aspectos limitados o de una parte de las actividades relativas 

a la gestión financiera, administrativa, operativa y medio ambiente, con 

posterioridad a su ejecución, se aplicaran las técnicas y procedimientos 

de auditoria de acuerdo con la materia de examen y formulara el 

correspondiente informe que deberá contener comentarios, conclusiones 

y recomendaciones”39. 

 

Importancia 

 

 La auditoría es elemental ya que permite detectar riesgos, errores y 

desviaciones dentro del manejo de recursos, materiales 

económicos financieros. 

 Sirve como un medio de apoyo para tomar decisiones oportunas y  

adecuadas de las diferentes actividades que desarrollan en una 

determinada entidad. 

 Los resultados de la auditoria permiten al auditor conocer la 

situación real de los recursos de la entidad y plantear las 

respectivas recomendaciones tendientes al mejoramiento de logro 

de los objetivos que persigue. 

 

Objetivos: 

 

 Examinar la eficiencia, efectividad, economía en el manejo de 

recursos. 

                                                           
39 GABRIEL, Sánchez, Auditoría de Estados Financieros 
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 Evaluar el cumplimiento de metas y objetivos en la prestación de 

servicios o producción de bienes. 

 Determinar la razonabilidad de cifras que constan en los estados 

financieros, conforme a las disposiciones legales. 

 Ejercer el control de ingresos y gastos  

 Formular recomendaciones para mejorar el control interno 

 Fortalecimiento de gestión  y su eficiencia operativa de apoyo 

 

Tipos de Exámenes Especiales 

 

 Operacional 

 Gerencial 

 De Gestión  

 

PROCESO DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

“La Auditoría financiera difiere considerablemente en su proceso de 

planeamiento y ejecución de la auditoria operacional principalmente 

porque su enfoque se limita clara y definitivamente a las transacciones 

financieras que son sistemáticamente registradas, de manera ordenada y 

lógica, en los registros contables sustentados o archivos de 

documentación adecuadamente mantenidos. Los conocimientos 

generales previos y la consistencia normal de año a año, permite el 

planeamiento general de la Auditoria Financiera antes de visitar la entidad 

en circunstancias normales”40.  

                                                           
40ILAFIC, Manuel Latinoamericano de Auditoria Profesional en el Sector Público, Segunda 

Edición, Pág. XV, Quito-Ecuador. 
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El proceso que sigue una auditoría financiera, cuyo procero se puede 

resumir en lo siguiente: inicia con la expedición de la Orden de Trabajo y 

culmina con la emisión del Informe respectivo, cubriendo todas las 

actividades vinculadas con las instrucciones impartidas por la jefatura, 

relacionadas con el ente examinado. 

 

Las Normas Técnicas de Auditoría Gubernamental determinan que: La 

autoridad correspondiente designará por escrito a los auditores 

encargados de efectuar el examen a un ente o área, precisando los 

profesionales responsables de la supervisión técnica y de la jefatura del 

equipo. 

 

La designación del equipo constará en una orden de trabajo que 

contendrá los siguientes elementos: 

 

 Objetivo general de la auditoría. 

 Alcance del trabajo. 

 Presupuesto de recursos y tiempo. 

 Instrucciones específicas. 

 

Para cada auditoría se conformará un equipo de trabajo, considerando la 

disponibilidad de personal de cada unidad de control, la complejidad, la 

magnitud y el volumen de las actividades a ser examinadas. 
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El equipo estará dirigido por el jefe de equipo, que será un auditor 

experimentado y deberá ser supervisado técnicamente. En la 

conformación del equipo se considerará los siguientes criterios:  

 

 Rotación del personal para los diferentes equipos de auditoría. 

 Continuidad del personal hasta la finalización de la auditoría. 

 Independencia de criterio de los auditores. 

 Equilibrio en la carga de trabajo del personal. 

 

Una vez recibida la orden de trabajo, se elaborará un oficio dirigido a las 

principales autoridades de la entidad, proyecto o programa, a fin de poner 

en conocimiento el inicio de la auditoría. 

 

De conformidad con la normativa técnica de auditoría vigente, el proceso 

de la auditoría comprende las fases de: planificación, ejecución del trabajo 

y la comunicación de resultados. 

 

ORDEN DE TRABAJO 

 

“Es un documento donde se hace constar el inicio y  motivo de porque se 

va a realizar la Auditoria y de igual forma se designa el personal que va 

Auditar a la Entidad, los objetivos que persigue la Auditoría, el Alcance el 

tiempo que se va a llevar a cabo y todas las instrucciones para desarrollar 

la Auditoria.”41 

                                                           
41Mendivil Escalante, V.M. (Diciembre 2005). Elementos de Auditoria. México :_Thomson 
Learning. Pago N° 48. N° 36. 19 
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La Orden de Trabajo corresponde, la iniciación de la Auditoria por lo tanto 

se convierte un documento fundamental y básico en el proceso del 

mismo. 

 

FASE 1: PLANIFICACIÓN  

 

Definición  

 

“Constituye la primera fase del proceso de auditoría y de su concepción 

dependerá la eficiencia y efectividad en el logro de los objetivos 

propuestos, utilizando los recursos estrictamente necesarios. La 

planificación de la auditoría, comienza con la obtención de información 

necesaria para definir la estrategia a emplear y culmina con la definición 

detallada de las tareas a realizar en la fase de ejecución. 

 

La Planificación en sí, es el desarrollo de una estrategia general y un 

enfoque detallado para la naturaleza, oportunidad, alcance esperados de 

la auditoría. El auditor proyecta efectuar de manera eficiente y oportuna. 

 

Objetivo de la planificación 

 

El objetivo principal de la planificación consiste en determinar adecuada y 

razonablemente los procedimientos de auditoría que correspondan 

aplicar, cómo y cuándo se ejecutarán, para que se cumpla la actividad en 

forma eficiente y efectiva.  
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Metodología de la planificación   

 

Habiendo conocido las principales características de la actividad, se está 

en condiciones de definir las Unidades Operativas en las cuales resultará 

útil dividir a una entidad a efectos de revisar los estados financieros u otra 

actividad. Se entiende por unidades operativas, a todas aquellas 

actividades que por tener características distintivas, son susceptibles de 

ser consideradas con criterios y procedimientos de auditoría propios. 

Determinadas las unidades operativas, se deben definir los componentes 

que las conforman.  

 

Estos componentes están vinculados con los estados financieros a 

examinar y con el ciclo de las transacciones.  

 

El paso siguiente consistirá en definir para cada componente el enfoque 

de auditoría a aplicar, para lo cual primeramente habrá que definir las 

afirmaciones, es decir, los hechos o resultados más importantes que 

presentan los componentes, cuya validez deberá probarse en el 

transcurso de la auditoría y luego determinar los hechos que condicionan 

a los componentes como son, los factores de riesgo de auditoría.  

 

El riesgo de auditoría, es lo opuesto a la seguridad de la auditoría, es 

decir, es el riesgo de que los estados financieros, área o actividad que se 

está examinando, contenga errores o irregularidades no detectadas una 

vez que la auditoría ha sido completada. 
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Definido el enfoque para cada componente, se determinan los 

procedimientos de auditoría específicos, mediante la combinación 

apropiada entre pruebas analíticas, de cumplimiento y sustantivas, 

procedimientos que se detallan en los respectivos programas de trabajo, 

cuya aplicación permitirá confirmar la validez de las afirmaciones. 

 

Planificación preliminar 

 

Definición 

 

La planificación preliminar es un proceso que se inicia con la emisión de 

la Orden de Trabajo, continua con la aplicación de un programa general 

de auditoria y culmina con la emisión de un reporte para conocimiento del 

Director de la Unidad de Auditoria. 

 

La planificación preliminar está dirigida a la definición de una estrategia 

para ejecutar la auditoria y diseñar el enfoque de examen, con base en 

los estándares definidos en la orden de trabajo emitida por la jefatura de 

la unidad de auditoría. 

 

 La planificación preliminar de la auditoria, además tiene como propósito 

obtener o actualizar la información general sobre todos los aspectos 

importantes de la entidad o una parte de ella. 
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En la Planificación Preliminar, su función principal es identificar de manera 

global las condiciones existentes para ejecutar la Auditoria y poseer un 

lineamiento a seguir.”42 

 

Planificación específica 

 

Definición  

 

En la planificación específica es obligatoria la evaluación del control 

interno de la entidad para obtener información adicional respecto a todo 

su entorno, evaluar y calificar los riesgos y seleccionar los procedimientos 

sustantivos de auditoría a aplicar en la siguiente fase. 

 

La realización de la planificación Especifica, viene a convertiré en la 

estrategia a seguir, a través de la Matriz de Decisión por Componente. 

 

CONTROL INTERNO 

 

Definición 

 

“El Control Interno comprende el plan de organización y el conjunto de 

métodos y medidas adoptadas dentro de una entidad para salvaguardar 

sus recursos, verificar la exactitud y veracidad de su información 

financiera y administrativa, promover la eficiencia en la operaciones, 

                                                           
42CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoria Financiera Gubernamental, 
Edición S/E, año 2001. Pág. 27-30 
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estimular la observancia de la política prescrita, y lograr el cumplimiento 

de las metas y objetivos programados. 

 

Es efectuado por las máximas autoridades de la entidad y demás 

personal para proporcionar una seguridad razonable en la entidad. 

 

Tipos de control 

 

Control interno financiero 

 

El Control Financiero comprende el plan de organización y los 

procedimientos y registros que conciernen a la custodia de los recursos, 

así como la verificación de la exactitud y confiabilidad de los registros e 

informes financieros. 

 

Control Interno Administrativo 

 

El Control Interno Administrativo comprende el plan de organización y los 

procedimientos y registros que conciernen a los procesos de decisión que 

llevan a la autorización de las transacciones y actividades por parte de la 

gerencia de manera, que fomenta la eficiencia de las operaciones, la 

observancia de la política prescrita y el logro de las metas y objetivos 

programados”43. 

 

                                                           
43ILAFIC, Manual Latinoamericano de Auditoria Profesional en el Sector Público, Segunda 

Edición, Pág. X-10- X11 Quito-Ecuador. 
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Momentos del control 

 

Control previo 

 

“Son los procedimientos que se aplican antes de la ejecución de las 

operaciones o de que sus actos causen efectos; verifica el cumplimiento 

de las normas que lo regulan y los hechos que las respaldan, y asegura 

su conveniencia y oportunidad en función de los fines y programas de la 

organización. 

 

Es la revisión de operaciones o transacciones propuestas antes de su 

autorización formal o después de la misma, pero antes de que el acto 

administrativo surta su efecto. 

 

Control Concurrente 

 

Este tipo de control tiene lugar durante la fase de la acción de ejecutar los 

planes e incluye la dirección, vigilancia y sincronización de las actividades 

según ocurran, en otras palabras, es el momento actual del acto 

administrativo. 

 

Pueden ayudar a garantizar que el plan será llevado a cabo en el tiempo 

específico y bajo las condiciones requeridas. 

 



380 
 

 

Control Posterior 

 

Miden los resultados de una acción que ha concluido. Así establecen las 

causas de cualquier desviación que se aleja del plan o el estándar y los 

resultados que se aplican a actividades futuras similares; en 

consecuencia se lo realiza después del Acto Administrativo”44. 

 

Componentes del control interno 

 

 “Ambiente de control  

 La valoración del riesgo 

 Actividades de control 

 Información y comunicación 

 Vigilancia y monitoreo 

 

Métodos para evaluar el control interno 

 

 Método de Cuestionario 

“Es un papel de trabajo elaborado por el jefe de equipo y el 

supervisor cuyas funciones son compartidas elaboran preguntas de  

tipo cerradas las cuales generan una respuesta negativa o 

afirmativa. 

 Método de Narrativas 

Consiste en presentar un relato de las actividades del ente que 

indican la consecuencia de cada operación, siendo importante el 

                                                           
44 http://www.monografias.com/trabajos63/control-interno-auditoria/control-interno-
auditoria2.shtml#ixzz2sVJGlLk7 

http://www.monografias.com/trabajos63/control-interno-auditoria/control-interno-auditoria2.shtml#ixzz2sVJGlLk7
http://www.monografias.com/trabajos63/control-interno-auditoria/control-interno-auditoria2.shtml#ixzz2sVJGlLk7


381 
 

 

lenguaje y la forma de trasladar el conocimiento adquirido a los 

papeles de trabajo de manera que no resulte engorroso en 

entendimiento de la descripción vertida. 

 Método de Flujo gramas 

El profesional debe tener conocimiento en flujo programación para 

establecer mediante representaciones gráficas  de la secuencia de 

las operaciones de un determinado sistema, esta secuencia se 

grafica en un orden cronológico 

 Método de Matrices 

El uso de las matrices conlleva a permitir una mejor localización de 

las debilidades del control interno.”45 

Los métodos son procedimientos necesarios que el auditor emplea 

en el transcurso de una auditoria, con el fin de evaluar de manera 

correcta el control Interno de la Entidad. 

 

PAPELES DE TRABAJO 

 

“Es el conjunto de cedulas y documentos en los cuales el auditor registra 

los datos y la información obtenidos, así como los resultados de las 

pruebas realizadas durante su examen. 

 

Los papeles de trabajo son la evidencia de los análisis, comprobaciones, 

verificaciones, interpretaciones, en que se fundamenta el Contador 

                                                           
45CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoria Financiera Gubernamental, 
Edición S/E, año 2001.Pag. 129-136 
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Público, para dar sus opiniones y juicios sobre el sistema de información 

examinado. 

 

Los papeles de trabajo son indispensables en el transcurso de una 

auditoria, cabe recalcar que los mismos papeles deben tener una gran 

importancia en el estudio de cada componente, el mismo que deberá 

mantener una información clara y concisa, para que todo su trabajo sea 

objetivo. 

 

Características de los Papeles de Trabajo  

 Fechados 

 Supervisado 

 Completos 

 Precisos 

 Legibles 

 Claros 

 Referenciado 

 

Propósitos de los Papeles de Trabajo 

 

 Registrar las labores – Proporcionan un registro sistemático y 

detallado de labor efectuada al llevar a cabo una auditoria. 

 Registrar los Resultados - Proporcionan un registro de la 

información y evidencia obtenidas y desarrolladas, en respaldo de 
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los hallazgos, conclusiones y recomendaciones resultantes de la 

labor de auditoria. 

 Respaldar el Informe del Auditor – El contenido de los papeles de 

trabajo tiene que ser suficiente para respaldar las opiniones, 

conclusiones y el contenido total del informe de auditoría. 

 Indicar el Grado de Confianza del Sistema de Control Interno – Los 

papeles de trabajo incluyen los resultados del examen y evaluación 

del sistema de control interno, así como lo comentarios sobre el 

mismo. 

 Servir como Fuente de Información – Los datos utilizados por el 

auditor al redactar el informe, se encuentran en los papeles de 

trabajo. Muchas veces sirven como fuentes de consulta en el 

futuro, cuando se necesitan algunos datos específicos. 

 Mejorar la Calidad del Examen – Los papeles de trabajo bien 

elaborados llaman la atención sobre asuntos importantes y 

garantizan el que se de atención adecuada a los asuntos más 

significativos. 

 Facilitar la Revisión y Supervisión – Los papeles de trabajo son 

indispensables para la etapa de revisión del informe ante de 

emitirlo. 

 Ayudar en el Desarrollo Profesional – La elaboración correcta de 

los papeles de trabajo puede ser una ayuda importante en el 

desarrollo  profesional del personal de auditoria. 

 Respaldar el Informe de Auditoría en los Procesos Judiciales – en 

los casos que se llevan a los tribunales, normalmente asociados 
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con fraudes u otros delitos encontrados, los papeles de trabajo con 

de gran importancia para respaldar el contenido del informe de 

auditoría. 

 

Preparación  

 

Algunos principios que fundamentan la preparación de los papeles de 

trabajo son los siguientes: 

 

 Deben ser totalmente preparados partiendo del punto de vista de la 

inclusión de todos los datos necesarios. 

 Deberán incluirse en ellos los datos que son pertinentes. 

 Incluirán los datos que sustenten alguna afirmación o concepto 

expresado. 

 Presentaran todos los datos necesarios que han de respaldar la 

propiedad de los registros y operaciones. 

 Todos los papeles de trabajo deberán elaborarse con limpieza y 

ser matemáticamente exactos. 

 Deberán contener un enunciado conciso del trabajo ejecutado, en 

conexión con su preparación. 

 

La elaboración de los papeles de trabajo, obedecerá a la objetividad en 

las apreciaciones, la concisión de los comentarios, la precisión de las 

conclusiones y la indicación de las fuentes de información utilizadas por el 
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auditor, quien al efectuar su trabajo, debe hacerlo de acuerdo con las 

normas de calidad profesional y deberá conceder importancia en su 

creatividad. 

 

Clases de  papeles de trabajo 

 

Papeles de Trabajo Generales 

 

Son aquellos que no corresponden a una cuenta u  operación específica y 

que por su naturaleza o significado tienen uso y aplicación genera. 

 

Papeles de Trabajo Específicos 

 

Son aquellos que corresponden a alguna operación concreta o específica 

para desarrollar la Auditoria”46. 

 

De las definiciones anteriormente anotadas, los papeles de trabajo 

poseen un contenido que debe estar constituido por todos los asuntos, 

que haya acumulado el auditor. 

 

Cédulas sumarias o de Resumen 

 

Son resúmenes o cuadros sinópticos de conceptos y/o cifras homogéneas 

de una cuenta, rubro, área u operación.  

                                                           
46ILAFIC, MANUAL LATINOAMERICANO DE AUDITORIA PROFESIONAL EN EL 

SECTOR PÚBLICO, Segunda Edición, Pág. XVIII-2,5,7,8,10,  Quito-Ecuador 
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En las cédulas sumarias se resumen las cifras, procedimientos y 

conclusiones del rubro (capítulo, concepto o partida) o sub-función sujeto 

a examen; por ejemplo, ingresos, deducciones o asignaciones 

presupuestarias. 

 

Cédulas de detalle o descriptivas: 

 

Es la descripción de los procedimientos aplicados en la ejecución de la 

auditoría  

 

Cédulas analíticas o de comprobación: 

 

En estas cédulas se detallan los rubros contenidos en las cédulas 

sumarias, y contienen el análisis y la  comprobación de los datos de estas 

últimas, desglosando los renglones o datos específicos  con  las pruebas 

o procedimientos aplicados para la obtención de la evidencia suficiente y 

competente. 

 

Índices y referencias de los papeles de trabajo 

 

Marcas de Auditoría 

 

“Las marcas de auditoría son signos o símbolos convencionales que 

utiliza el auditor, para identificar el tipo de procedimiento, tarea o pruebas 

realizadas en la ejecución de un examen. El uso de marcas simples 

facilita su entendimiento. 
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El uso de la marcas en la Auditoria, permite que tener mayor orden y 

ubicación de cada trabajo realizado. 

Cuando el auditor trabaja sobre los elementos recibidos de la entidad, de 

terceros ajenos a la entidad y los confeccionados por él, no debe dejar 

constancia descriptiva de la tarea realizada al lado de cada importe, de 

cada saldo o de cualquier información, por cuanto implicaría una 

repetición innecesaria, utilización de mayor tiempo, incremento de 

papeles de trabajo y dificultaría cualquier revisión posterior. 

Las marcas de auditoría son de dos clases: a) con significado uniforme a 

través de todos los papeles de trabajo, y b) con distinto significado a 

criterio del auditor. 

 

Marcas con Significado Uniforme 

 

Las marcas con significado uniforme se registran en el lado derecho de la 

información verificada y de ser extensa la información se utiliza un 

paréntesis rectangular que identifique concretamente la información sujeta 

a revisión y en el centro se ubicará la marca. 

 

Aquellas marcas uniformes, sirven como prueba del auditor y de 

localización a los papeles de trabajo. 

 

Los siguientes símbolos han sido aceptados como marcas de auditoría 

uniforme: 
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Marcas con Significado a Criterio del Auditor 

 

Las marcas que tienen significado a criterio del auditor responsable de 

ejecutar la auditoría, se las utilizan para definir en forma resumida el 

procedimiento, tarea o prueba aplicada a la información, transacción, dato 

o actividad examinada. 

 

Referencia Cruzada 

 

La referencia cruzada tiene por objeto relacionar información importante 

contenida en un papel de trabajo con respecto a otro. Una práctica común 

constituye la referencia entre los procedimientos de auditoría contenidos 

en los programas y los papeles de trabajo que lo respaldan o la relación 

SIMBOLO SIGNIFICADO 

√ 

S. 

^  

∑  

∆  

α  

C  

C 

N  

O 

Tomado de y/o chequeado con 

Documentación Sustentatoria 

Transacción rastreada 

Comprobado sumas 

Rejecución de cálculos 

Verificación posterior 

Circularizado 

Confirmado 

No autorizado. 

Inspección física 
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de la información contenida en los papeles de trabajo y las hojas de 

resumen de hallazgos.”47 

 

La referencia cruzada es una práctica útil para relacionar información 

importante, sin embargo, debe evitarse la utilización en situaciones poco 

relevantes. La referencia se realizará mientras se desarrolla el trabajo, sin 

dejar esta actividad para el momento de preparar el informe de auditoría 

 

FASE 2: EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

 

“La fase de ejecución se inicia con la aplicación de los programas 

específicos producidos en la fase anterior; continúa con la obtención de 

información; la verificación de los resultados financieros; la identificación 

de los hallazgos y las conclusiones por componentes; y la comunicación a 

la administración de la entidad para resolver los problemas y promover la 

eficiencia y la efectividad en sus operaciones. 

 

En esta fase el auditor debe aplicar los procedimientos establecidos en 

los programas de auditoría y desarrollar completamente los hallazgos 

significativos relacionados con las áreas y componentes considerados 

como críticos, determinando los atributos de condición, criterio, efecto y 

causa que motivaron cada desviación o problema identificado. 

                                                           
47CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoria Financiera Gubernamental, 
Edición S/E, año 2001.Pag. 236-239. 
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Pruebas de Auditoria  

 

Las pruebas que contribuyen a contar con la suficiente evidencia de 

auditoría, son dos: pruebas de control y pruebas sustantivas. 

Las pruebas de control, están orientadas a proporcionar la evidencia 

necesaria sobre la existencia adecuada de los controles, se dividen en 

pruebas de cumplimiento y pruebas de observación. 

 

Las pruebas de cumplimiento permiten verificar el funcionamiento de los 

controles tal como se encuentran prescritos, aseguran o confirman la 

comprensión sobre los controles de la entidad 

Las pruebas de observación posibilitan verificar los controles en aquellos  

 

Hallazgos de auditoría 

 

El hallazgo en la auditoría tiene el sentido de obtención y síntesis de 

información específica sobre una operación, actividad, proyecto, unidad 

administrativa u otro asunto evaluado y que los resultados sean de interés 

para los funcionarios de la entidad auditada. 

 

Todos los hallazgos desarrollados por el auditor, estarán sustentados en 

papeles de trabajo en donde se concreta la evidencia suficiente y 

competente que respalda la opinión y el informe. 

 

Un hallazgo de auditoria es algo que el auditor ha observado o 

encontrado durante su examen, la información en la cual se basa esta 

disponible en la entidad y conocida por otros. 
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FASE 3: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

 

“La comunicación de resultados es la última fase del proceso de la 

auditoría, sin embargo ésta se cumple en el transcurso del desarrollo de 

la auditoría. Está dirigida a los funcionarios de la entidad examinada con 

el propósito de que presenten la información verbal o escrita respecto a 

los asuntos observados. 

 

Esta fase comprende también, la redacción y revisión final del informe 

borrador, el que será elaborado en el transcurso del examen, con el fin de 

que el último día de trabajo en el campo y previa convocatoria, se 

comunique los resultados mediante la lectura del borrador del informe a 

las autoridades y funcionarios responsables de las operaciones 

examinadas, de conformidad con la ley pertinente. 

 

La Comunicación de Resultados aporta con su información a mantener 

informados a todos los que representa una entidad auditada, en donde se 

da a conocer cualquier falencia encontrada para darle solución a la 

misma, cabe enfatizar que esta comunicación es constante por lo que la 

auditoria no aplica un método estático más bien dinámico. 

 

EL INFORME DE AUDITORIA  

 

Definición 

 

El informe de auditoría constituye el producto final del trabajo del auditor 

en el que constan: el dictamen profesional a los estados financieros, las 
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notas a los estados financieros, la información financiera complementaria, 

la carta de Control Interno y los comentarios sobre hallazgos, 

conclusiones y recomendaciones, en relación con los aspectos 

examinados, los criterios de evaluación utilizados, las opiniones obtenidas 

de los funcionarios vinculados con el examen y cualquier otro aspecto que 

juzgue relevante para su adecuada comprensión. 

 

En la Auditoria el Informe forma parte de la culminación de la evaluación o 

examen realizado durante todo el transcurso de la auditoria, es relevante 

ya contiene la parte pertinente, del trabajo planeado y ejecutado. 

 

Objetivos  

 

 Dar cumplimiento a los objetivos que originaron el ejercicio.   

 Dar a conocer los resultados. 

 Presentar las observaciones y conclusiones de manera objetiva, 

así como las recomendaciones.   

 

Características de los Informes 

 

Preciso: Sin desviaciones significativas en razón a la naturaleza de la 

organización y a los objetivos de la Auditoria.  

Conciso: De manera sucinta, donde lo comunicado sea realmente 

importante y material. 

Objetivo: Producto de hechos reales y no estar sujeto a varias 

interpretaciones. 
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Soportado: Teniendo como referente las pruebas, documentación e 

información que valide lo afirmado. 

 

Aquellas características mencionadas, son parte fundamental que el 

auditor debe tomar en cuenta en la realización de su informe. 

 

Informe del Examen Especial de Auditoría. 

 

Los informes de examen especial que se presentara y que por su 

naturaleza tienen un alcance limitado y menos amplio que la auditoria, 

deberán contener los resultados de comentarios, conclusiones y 

recomendaciones sobre los hallazgos de importancia que fueron 

examinados, respetarán las normas y procedimientos de la profesión, las 

disposiciones legales vigentes, y serán elaborados de acuerdo a los 

manuales de auditoría”48. 

 

El informe constituye el producto final del trabajo del auditor, en la 

auditoría financiera, puede incluir la siguiente información: 

 

“Como parte de la auditorita gubernamental el examen especial verificara, 

estudiara y evaluara aspectos limitados o de una parte de las actividades 

relativas a la gestión financiera, administrativa, operativa, y medio 

ambiental, con posterioridad a su ejecución aplicara las técnicas y 

                                                           
48UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA, Modulo 9,  2011, El Control Integral  Posterior en el Sector Publico, pág. 291. 
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procedimientos de auditoria, de la ingeniería o fines, o de las disciplinas 

específicas , de acuerdo con la materia del examen y formulara el 

correspondiente informe que deberá contener, comentarios ,conclusiones, 

recomendaciones.”49 

 

Estructura y contenido del informe de examen especial 

 

1. Carátula 

2. Relación de siglas y abreviaturas utilizadas. 

3. Índice 

4. Carta de presentación o de envío 

5. Informe, que contendrá 2 capítulos 

 

CAPITULO I Información Introductoria 

 

 Motivo del examen 

 Objetivos del Examen 

 Alcance del examen 

 Base Legal 

 Estructura Orgánica 

 Objetivos de la entidad 

 Financiamiento o monto de recursos examinados. 

 

                                                           
49LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, 2002, Art. 19, Pag. 6 
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CAPITULO II Resultados del examen 

 

En este capítulo se deben desarrollar todos los comentarios sobre cada 

uno de los rubros o áreas examinadas, ordenándolos de acuerdo al grado 

de importancia relativa, empezando por el resultado del seguimiento de 

las recomendaciones de informes anteriores. 

 

Todo comentario tendrá un título que revele su contenido en forma 

resumida y llame la atención al lector. Todos los comentarios deben 

presentar sus atributos: condición, criterio, causa y efecto; serán 

redactados en forma narrativa y contendrán aspectos trascendentes 

detectados durante el examen, descritos ordenadamente con lógica y 

claridad, incluirán con claridad la fecha del evento o hecho; y, su efecto, 

en lo posible, será cuantificado; además, incluirán las conclusiones y 

recomendaciones, sin que estas formen parte de los hallazgos pero que 

guarden relación directa con ellos. 

 

Comentarios, conclusiones y recomendaciones 

 

 Comentarios 

 

“Para presentar adecuadamente los hallazgos, el auditor debe reconocer 

y evaluar los comentarios presentados por las personas responsables o 
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afectadas. En un informe que contenga múltiples hallazgos tienen que 

presentarse dichos comentarios y la evaluación del auditor sobre ellos, 

junto con cada hallazgo pertinente en vez de presentar los comentarios de 

la entidad al final del informe en forma global. 

 

Atributos del Hallazgo 

 

Es importante asegurarse que toda la información necesaria para 

comunicar el mansaje con efectividad ha sido reunida y está disponible 

para el redactor del informe. Los análisis de los hallazgos encontrados de 

acuerdo con las características discutidas más abajo serán útiles en la 

organización y evaluación de la información antes de que se termine la 

auditoria y mientras se redacte el informe. 

 

Condición 

 

Es la situación actual encontrada por el auditor con respecto a una 

operación, actividad o transacción que se está examinando. La condición 

refleja el grado en que los criterios están siendo logrados. Es importante 

que la condición se refiera directamente al criterio o unidad de medida 

porque el objetivo de la condición es describir lo bien que se comporta la 

organización en el logro de las metas expresadas como criterios. 
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Criterio 

 

Es la norma con la cual el auditor mide la condición. Son las metas que la 

entidad está tratando de lograr o las normas relacionadas con el logro de 

las metas. Necesariamente son unidades de medida que permitan la 

evaluación de la condición actual. 

 

Causa 

 

Es la razón fundamental (o razones fundamentales)  por la cual se originó 

la desviación o es el motivo por el cual no se cumplió el criterio o la 

norma. La simple aseveración en el informe de que el problema existe 

porque alguien no cumplió las normas es insuficiente para hacer 

convincente al lector. 

 

Efecto 

 

Es el resultado adverso real o potencial que resulta de la condición 

encontrada. Normalmente representa la perdida en dinero o en efectividad 

causada por el fracaso en el logro de las metas. 

 

Conclusiones 

 

Cada capítulo o sección de hallazgos debe llevar al lector  a una 

exposición clara de la opinión final del auditor, basada en una cuidadosa 

consideración de toda la información obtenida. 
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Recomendaciones 

 

De igual modo cada capítulo o sección debe concluir con la presentación 

de la recomendación o recomendaciones consideradas necesarias para 

mejorar las operaciones o actividades examinadas”.50 

 

ANEXOS DEL INFORME 

 

Anexo 1: Nómina de los principales funcionarios  

Anexo 2: Movimiento de las cuentas analizadas.- Se efectuará el 

movimiento, partiendo del saldo del último examen realizado, resumiendo 

los débitos y créditos y estableciendo el saldo contable a la fecha de 

corte; los ajustes o regulaciones y la presentación y descomposición del 

saldo. 

Anexo 3: Cronograma de  implantación de recomendaciones.  

 

f) METODOLOGÍA  

 

Para ejecutar el presente trabajo investigativo se seguirá los técnicas 

como también lineamientos metodológicos que permitirán encauzar la 

plaza de investigación. 

 

                                                           
50ILAFIC, MANUAL LATINOAMERICANO DE AUDITORIA PROFESIONAL EN EL 

SECTOR PÚBLICO, Segunda Edición, Pág. XXIV-27-30; XXIV-35-36  Quito-Ecuador. 
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MÉTODOS 

 

Científico: Se lo utilizará como fundamento para presentar resultados 

confiables en el desarrollo del trabajo investigativo y extraer información 

para el sustento teórico. 

Inductivo: Este método se utilizará en el análisis de la auditoría en el 

lugar de hechos indagando su problemática y contrastándola con las 

leyes, normas, reglamentos y más disposiciones legales que se formulan 

para el efecto. Después de examinada la normatividad, se analizará la 

información financiera encontrada en la entidad para determinar las 

conclusiones generales que se expresaran mediante los comentarios, 

conclusiones y recomendaciones en el informe. 

Deductivo: Se sintetizará los posibles problemas que tiene la entidad en 

forma general  lo que determinara la situación en la que se encuentra. 

 

TÉCNICAS 

 

Para el desarrollo del trabajo investigativo, en el proceso de  auditoría 

financiera se utilizó como guía el  Manual de Auditoría Financiera 

Gubernamental, las técnicas de:  

 Observación como técnica en la recolección de datos que 

permitirá ver los hechos de la actividad contable y de la ejecución 

de sus operaciones, principalmente de los componentes que 

contienen los estados financieros, además se revisó la 

documentación de respaldo. 
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 Ocular: Para ala revisión y comparación de documentos 

 Entrevista: Para obtener información 

 Documental: Para lograr la verificación e inspección de 

documentos 

 Recolección Bibliográfica  ayuda a la estructuración de toda la 

parte conceptual, se consultó tesis y publicaciones que estuvieron 

acorde con el trabajo realizado. 
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g) CRONOGRAMA 

MESES 

ACTIVIDADES 

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

PRESENTACIÓN Y 

APROBACIÓN DEL TEMA 
  X X X                

ELABORACIÓN DEL 

PROYECTO 
     X X              

PRESENTACIÓN Y 

APROBACIÓN DEL 

PROYECTO 

       X X            

ELABORACIÓN DEL 

MARCO TEÓRICO   
       X X 

 
  

      

APLICACIÓN DE 

INSTRUMENTOS Y 

EJECUCIÓN DE LA 

PRACTICA 

      
    

 
X X X       

ELABORACIÓN DEL 

BORRADOR       
      

  
X X X    

PRESENTACIÓN DEL 

BORRADOR DE TESIS       
          

 
X X  
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h) PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO 

INGRESOS 

  

 

APORTE ASPIRANTE 

 

 

KARLA DANIELA RUIZ ASTUDILLO 2400.00 

 

TOTAL 2400.00 

   EGRESOS 

  

 

MATERIAL BIBLIOGRÁFICO 500.00 

 

SUMINISTROS DE OFICINA 100.00 

 

FOTOCOPIAS 50.00 

 

MATERIALES Y ACCESORIOS 

INFORMÁTICOS 100.00 

 

LEVANTAMIENTO DEL TEXTO 750.00 

 

EMPASTADO DE TESIS 600.00 

 

TRANSPORTE Y MOVILIZACIÓN 200.00 

 

IMPREVISTOS 100.00 

 

TOTAL 2400.00 

 

FINANCIAMIENTO  

Los valores establecidos en el desarrollo del trabajo investigativo serán 

asumidos en su totalidad por la autora. 
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